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IN1'RODUCCION 

Be •&ceeari•, cem• en te•a ••ra, iar la ju.!!. 

tificaci'n ie su existencia; iifícil ea em1ezar c•• -

la Jarte intr•iuct•ria ie mi ,rimer i•tent• •i•li•gr! 

fic•, realizaie c•n el ••jete ie ••tener la Licencia

tura en Derecho. 

En ésta •casi&n es mi '''rtuniiai ie prefu,!! 

&izar e~ un• ie les much•s •spect•s ~ue abarca mi ca

rrP.ra: el Dc::1·Cch• B~ncarie, ~er• en su relaci'n ceu -

el De1·cche Penal. 

Sienie e: Dcreche Bancari• un campe ie est~ 

ii• ainimic• ~ue va teman•• auge en nuestr• ,aís y -

•iem4s, 1•c• ex~lara~e en el aspect• penal, me re~re

s~r.ta un rete, ya que tt.ve oue auxilikri'C en c•n•ci--

1r.i,;ntes aac¡uiriaeE en mi ~rep:>raci'n acaié11ica y Pn -

la ~uvesti,acién •1•1iegráfica realizaia, a f{n ie -

:levar al co;J.'o• e1 eatu~ie detJr16tico d.el írauie ea~eci 

fice esc•gid• c•m• te~a, y que rs el nieuiente: 

"Serán sancionaa•s c•n ,risi•n de tres mo-
eee • tren afies y rnult• ie treinta a tre--
cientaE veces el s:>lar:• mínim• general iia 
ri• Vi&ente en el Distrit• Fei~ral, en el-: 
mement1 ie ce~eterse el ielit•, cuani• e1 -
monte del que9rant• ne exceda iel equivalea 
te a quinieatas veces el referiit oalari•;
cuanie exceia iicho aont•, será.a sanciena-
Gee can ~risi'n ie ies ~ óiez ~~•s y multa
l;asta p•r la c:Lntia.aO. equivalente a cinc• -
~il ve~~s el salario mínieo se~alañe: 
I • Las ~u~rsonas ~ue, cen e:!. ,,~·•'tÓ!!i ~ID .te eb 

te-ner .1n ,rést.amo, ]>!"Ofle!'Cio~~n ;; una. _: 



Instituci'n ie Cr&iit•, &ates falses seltre
el aonto ie activos • pasiv•s ie una Ertti-
iai o persena física • moral, si e••• c•nae 
cuencia de ell• resulta aueltrante patria•_:: 
nial para la Institucién;" 

Si oien es cierto que en el Cóiig• Penal vi 
eente descu~rim•s u.a frauie &en~ric•: 

"J,e c•mete el que en~ai'iani• a un• • a~reve-
ch~nitsc iel ~rr•r en ~uc ésté se halla se -
ha~ ilícitamente de alguna cosa • alcance -
un lucro indebii•." 

y ltastante frauies específicos, tamoién es cierto auc 

poiemes encentrar frauies específicos en otros orienA 

cientos legales, per la sencilla raz'a ie que fu& el

legislai•r quien les cel•c' ahí. 

Sabre el 4elite ha.ncari• hay pee• eocrit•,

lla•a •1 atenci,n, el beche &e que cualquier estuii•

eo que quisiera proflllliizar en éste tema, se encuen-

tra ante ua gran vacio¡ situaciéa p•c• afortuaaia, ya 

que, por ser 1a actividad ltancaria un te11a ie l!ran ª.E. 

tualiiai, re~uiere estar exhaustivamente trataee 1are 

coQdyuvar a la clevacién ea la calidai ie nuestres j~ 

r!~tas y 4e nesetr•a mismee. 

Nos unimos a Den Luis Garrii• CU"11it iice: 

"La 1ti1tliograf{a ¡>enal mexio;;wa se ha venid• 
enriqueciendo c•n e lt.ras que ponen de mani--
fieste la preparaci'n de sus autores y el in 
terés que tienec ~or temas cariinales de su:: 



iisciplil:la; por• salve alg\¡nas excepcienes, 
se ha posterga•• el estuiio ie l•s ielitee
en 1articular." 

Este frauie específic• so pueie iar a cada

aemen te en la viia ie una S•ciedai Nacional de Créii

te, t•ia vez que, c•m• el producto principal que ven

den loe Banc•s es el créiite, es p•r ell• que requie

ra wta preteccién amplísima, oi n• quiere ver afecta

iee sua interenea. 

Para introducirn•c más en el e~tuai• ie és

te ielit• bancario, se ex1enea las necienes ~eneralea 

que apeyar'n nueatr• c•n•cimienl•, tales cam•• leaª!!. 

teceientee, oifurcai•s según la materia; unas oreves

cenniieracienes s•Bre le que ~s, su naturaleza y fun

ci'n ie las S•cieiaie~ Nacionales ie Créiite¡ exp•oi

citn ie la que es el ,recese creiitici• QUe se lleva

ª cao• ea caia Banco a fín de encontrarse en pesibil.1 

daies ie otorgar el cr~aite; la naturaleza del deli-

te, es iecir, su carácter federal y especial, a•emás

ie l•s re~uisitos üe a~ ,roce•encia; y por Último la

relaci'n ~ue existe entre la sancién ie 6ste ielito y 

•trae que ne 'reciaamente se encuentren descritas en 

el tipo legal. 

Contani• can lee dates an~erieres, ya ~•de

mos aplicar la Teoría iel De11t• a éste fraude eapec,! 

fic•, divi81éndese t9..Jlt• en su as~ect• p•sitive c1me

an el ne~ative. 



Cea fines meraaente cemparatives, ea Ull úl.

tim• apartaie, se acuie a legislaci•nes ie países ie

AmErica Latiaa (Argentiaa, Branil, Paraguay y Venezu!, 

la) ioterminani• la forma en e••• caia una ie ellae -

trata a éete ielite bancari•. 

Así pues, y cen el anhele ie contri9uir con 

Ull graae ie arena en el estuii• iel Dereche,·preaent• 

~ste tra9aj• a c•nsi•eraci•n ie la epinién general. 



I. NOCIONES G~l ERALES 





A), EVOLUCIOl'l INSTI!UCIONAL BA.NCA!!IA 

T•«• ea!uerzo ~ue pretenda•ea realizar para

c•necer una institución, resultaría pece preductiv• si 

para ell• iejamee ie remitirn•s a aus raíces, a su~ 

erí,enea; es JtUes 1 p•r ell• ~ue ini~iu1ee el pi·eaente

traoaj• con una oreve exp•sici'n ie lea antecedentes -

te la Banca y ie éste delito, enfocando nueatra aten-

ción en el desarrollo ,ue ha tenido en la le,ialacién

~ue ha estad• y eet~ vi,ente en éste país. 

?luestre estudie l• ai viiireaes en caia una -

4.e las eta1as er, las "-ue encentrases avis•s •e éate d.!!, 

lite, nt oostante, tententl• pre"e"tes las pala'oras del 

auter Franrczc• Arroyo Al.oa (1) en el sentid• de 0u~ 
-esul titría aounc!ante e !nihil citar teias y calla una -

ie las neraaa, así cama lea 4i!erentes cr1teries ~ue -

d:eren pas• al ielit• ~ue nes interesg; precedere••~ ~ 

._.e.car, auxiliánd.•n•s en el in41ic1a -._ua nas da el mae~ 

tr• !"r:rn"isro "''"''" Vascencelos (2) de que éste delito 

r.a r•c1 lli.lo en •tras épocas :.- en otras lel:falac1onee -

ne.111ltres «iveraes, tales C•Rt :atelienat•, Escriquerie, 

Truf!a y Eeta"f.a; y :-•r l• que se :--?fiere a la aateria

i:,._ncari'1, teri<irPmer !Jrcsent~ l• ~ue ··os dice el ilus--

l. ARROYO ALBA, F!U.NCI3CO. Esturlóa 3ecitló~ice Jurídi
~• stire el <i•li h de Praud". lJ.!lAU. 1962 M~xico. -
Par;, 45 Cfr. 

2. PAVON VA~CONCELOS, FRANCISCO. Cemcntaries ie De~e-
~h• Pe~a!, Editorial Porrtla, ~. A. 5a. Eiició~ •c-
tu~lica~a. ~6~ico, 1~82. Pn~. 147. 



2. 

tre Paolo Grect (3) " ••• :érmenes o iesenvolvi•ientos -

<le la activiiai llancaria, se encuentran en la vida so

cial te teios los puellles de la hist•ria ••• ", •pinión

que es compartida por Don Miguel Acosta Romera (4). 

BABILONIA 

ApoylÚlionos en el decir &e loe histtriaiores 

nas atrevemas a aefia1~r que las ·~eracienP.e ie Sanca,

se iniciar•n en Medio Oriente, eepecíflcamente en Ballj_ 

lonia hac~ apro::<iroaia•entc unos ~,000 ail•~ A. C. (5)',

~n loe te•plos V:. Templo Rtjo de Urok, siendo lo~ sa

ccri•tes les 1rimeres ~an~ucres. 

El ramos• Cé<lit;o de 1:am111uralli rer;lament,.lla

Pl !'réstamo de dinero y el ol.epósi to de 11ercanc{as; por 

l• ~ue ne refierP a Ja materia 1enal, ~~ta se ~asa en

la Ley del Talién. (6) 

Glll!CH 

Al iiual ~ue en Ba9ilonia, los oacerdotea -

reali zallan operaciones llancariae, pero tamlli6n ezic--

tía una eocie<la• ieiioaol.a al ejercicit de ésta activi-

3, ~RECO, PAOI.O. Curso de Derecho Bancorio, T,·aduoci9n 
de Ra'11 Cer-Jantes Ahumada. Edi tor.:.:.1 .TUS. lt6x1 co, -
1945. Pac. 57 

~, A COSTA RO:.'.:SRO, J.:IGUEI,. la Eanca IJúlti1le. :::u brial 
Perrúa, s. A. la. Eclici&n. IJ!éxi<:o 1981. Pac. 17. 

s. GRECO, PAOLO. o,. Cit. Pac. 57. 
6. DEllNALDO D! QUIROZ, CONSTANCIO. Leccior.es de lecie

laci'n Penal Cn•p•:·ada, üniversii1>d dE Sante D111in
C•• E•i~•ra Mentalve, Espafla, 1944. Pag. 15. 



cai, si•••• iura•te la iiaast!n ie l•s Ptul••••s (si~ 

~l• VI A. C.) cuaaie priacipiare• ~atas; fueates hist.!, 

ricae ceme la ta9la Saaiwice•se ••a iescu9re• lee ant,! 

rieres iatoe. (7) 

L•s cl~sic•e Trapezitaa (oaJO~ueres) y Keli-

oist~s (canoistas) traoajaoa• e•• el iiner• ~ue ••r~•a 

en su ,.ier, celoc~delo entre sue clientes; efectua-

~an: eperacio~es Ce ie~Ósit•, 9e cuetta corriente, 1~

~·s p•r cuenta ie terceres y ,r~stam•~ cen intereses,

ne o'\t!".taute aue ente Último era tenunciai• cem• crimen 

(8), sienie Arist,teles el persenaje que m4s •tac• es

ta eperaci,n. (g) 

Para la m•teria ~en~l, acuiim•a a Bernali• -

de Quiroz (10), quien nes iice que en el si~l• VII A.

C., Drgcen, .,té por im,1ner un~ ,ena Única ,ara t1da

claae ie ielitoa, graves • ~eves1 la peaa ie muerte. 

EGIPTO 

El maestro Pa•l• Grece ••s inferma que tam-

oi~• R\UÍ se tuve un iesarrello aancario, lle,ani• a -

funci•nar una ianca je Estaio, c1nstituyénd1se en Lue

inici•o un mon1poli• &e la miema, pero oajo la i•mina-

7. GRECO, PAOLO. Op. Cit. Pag. 57. 
8. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. Cit. Pa~. 21. 
9. PETIT, L. y R. DE V3YRAC. El Cré~ito y la Or~aniza

ciÓD Ballcaria. Eiitori"1 América. Tomo XII M~xice,-
19~5. F"i!i:• 25. 

10. BERNALDO DE QUIROZ, -::o::s':'AJ'CIO. º~· C!t. Pa_g. 11. 



c1•n roaana se iifundió la manca privaia. 

Bl ejercici• de la oll!loa ~ue era exclusiva-

mente viril, le tenían les Ar~entarii (~ue ~a~bién se

a~rupa•an en sociedat•s) (11), Y.ensularii, Nuau1ar1i y 

lea Nec•ciateroa, activiiai s•metiia a la vi&ilancia -

iel Prefectus Urbi y especialmente iel Praefectus Ann~ 

nae, le ~ue para al~nes constituye el antecetente de

la vicilar,cia de la \anca p•r parte del Estado, consi

derándese a la \anca c••• funci•n pÚ\lica y la ••liga

ción e interés del Estaie en intervenir. 

Entre las actividatee ~ue ieae~peña•an 3e e,!!_ 

cuentrans 

a).- Oter,ar ,r6sta~ts 1 aun~ue Pa•l• Grece n•~ di~~ -

~ue esta funcién ne tuv• cenai•eracienee ,articu

lare~, el maestre Ru,ene Petit nos iniica que ~u~ 

tinian• iispensó a lee •an~uer•a te lP nPceeidad

ie una estipulación para hacer c•rrer los intere

ses e& su ,revecb• a causa te los servicies -ue -

~resta\an a laa ,eraonas que les 1iien diner• -~

prestai•, iecidiende aue l•a intereses les serian 

de•iaos iniepeniientemonte de tedo c8nvenie. 

11. PETIT, EUGENE. Tratado Elemental de Derecho Remano 
Traducción de JoAé Pern,niez González. Eiitera Na
cional. 9a. Eiici,n. Uéxice, 1966. Pa~. 408. 



5. 

\) .- Interco.a'8ia'8o.n entre ellos in1'er111es ae'8re la sol

vencia ie les deudores y se cemunicaoan las lis-

tas te les clientee ••r•s•s y ~ue8rad•e; sien«• -

~ara nesetrea el antece4ente aás remete de las 1,!l 

fermea ie crédito. 

Se c•nsidera ,ue los \anqueree r•ma.noe fue-

ran loa verdaderos creadores ie la contaoilidai c•mer

ciR.!, el ilustre maestr• !:uc;ene Peti t nea Rpeya en és

ta afir•aciér. (12); teuíar. ºº"º libro :principal el -,_ 

i.ex Ratio Nua h:ensae en d.ont.e se le air{a a cacla clie.n 

te el expanswa (ieoe) y e: acceptu,. (haoer), los 1tovi

mi~!1:0 de esta cucnt~ 1or aien•s y ~a«•e 1 da\an lu~ar 

• I~s~ripti•ncs y Transcr11tiencs. 

Entrando al ae:pect• :!'enal de nue~tr• tr&.iia:c 

en ~5~'.: ;i:p;;.rt.acio, P.~rnalde ie cuirez nes auxi1ia cu.;:¡_n

io ne~ ea l•s ·aícos iel Estelienato, al aaiailarl• al 

~al\:..:::i'n 1•r sus camii ~ntes tour1l 13.adee, nietu1o lo.e r.!. 

E~.,•:.; ~i..:.ic-:».:"~ hic-ieron t'3ta sir.'!il:i~ud del •nimal cer. ·

el i elite, :wor n• encajar éste en un z.clde únic•. ( ':'.. 3) 

El ileuier res,end.Ía con a·J '1r•:-ia ~ersena -

del ade~d• ~•r él contraie•, ai~uir:éndel• el ~creeder 

en :.ti=e]Jiedad., pudiendo a su a~ra.cl• e:icarcelarle, ven-

der:e • ?"Catarlo. 

12. ~RTIT, EUG]?lE. Op. c:t. Pa,. 372. Cfr. 
13. SE?.:;.uuo DE QUIROZ, CONSTANCIO. C:p. Cit.· Par;. 23e. 



6. 

Stelli•, Stelli•nie, t!tul• a1lica~le a los

hcchos criminoe•e realizates en 1erjuicio te la 1r•1i~ 

iai ajena, lee cuales fluctu1U1i• entre la falseiai y -

el hurto n• ee identifican con alguno de los dos. 

ALTA EDAD J.'EDIA 

La iifusi'n ie l•s 1r6stRllos 'ltancaries se -

v16 un tant• atacada 1•r la I~lesia, ya que 6sta esta

lta en c•ntra ie la usura. 

Encontraaae a l•s Ca:a1seree, que no sen más

qu" l•s Nu .. ularii con etre n .. 11tre, les Bancherii, l•s

Te<l1lari•e (14); se crearon re~istr•s 1últlic•s 1ara -

lts c~•erc1antes y se 1erfecciona la contaltilida4 c•-

aercial con la fórmul.a de centa'ltilidai de 1arti•a t•-
ltle. 

Aiemás, se at~uiri6 la costua'ltre te insertar 

en les contrat•s ie 1réstamos una claúsul.a relativa a

las ,enas ~ue entrarían en vigor en los casos en que -

los c•m1romis•s centraíios no fueran cumpliioa, sien•• 

áata una causa reacie•ria y antecedente de las muchas-

~ue c"necem•s. 

L•c am\ulantes \Q.Ilqueres que encontramos en

las ferias ae4iev~lea sen el •ri~en de laa caaae banc~ 

14. ACOSTA RO~ERO, MIGUEL. Op. Cit. Pa~. 30. E1 auter
pr•fundiza en el estudie de loa te~plariea. c-rr. 



rias eeientariae. 

En.aecuida citaremes a les ,rineres \ancea -

que ae han censiierade c••• loe ,11ares del iesarrollo 

\an<:'arie1 

BANCO DE VENECIA 

Surge en el año ll56 el tiente Vecchi• de Ve

necia, en el ~ue los comerciantes más acaudalades dep.!. 

sitaoo.n er• o plata re,istrándese sus iepósitos en li

llr•s, en cuenta especial para catla ie,,ai to. 

Traoajó en pre del resanamiento monetario, -

L. Petit nos dice que el eojeto principal de éste \an

ee n• rué en un 1rinci1i• el llevar a ca9e eperaci•nea 

ie crédito, sin• recioir depésites, realizar las tran.!!. 

ferencias ie cré«ito y efrecer al c••erci• una mone•a

esta\le. (15) 

Unn priaera ley veneciana s•~re la Banca ae

d i cta en 1270. 

BANCO DE BARCELONA 

La 7~ula 1t C;iaPi ~uz:daf~ en !'!arrelena en --

1401, fué uno de les primeros oancoa públicoe no ita-

lianos¡ una de sus varia8as activieaoes es la de •t•r-

15. PETIT, L. y ll. DE v:;;rn~c. Cp. Cit. P'1.g. 48. 



e. 

~ar fina.nciamient• iliiú.taie a la munioipa1idaa ae Ba_!: 

celena, aie•pre y cuande 1a s•1ic1tud ie cr6iite hubi!!. 

re aii• apreaada per e1 Conaeje ie 1•s Cien. (16) 

BANCO DE SAN JOP.Gli: 

Hacia 1409 surge· en Geneva, c•nectade su -

erí,en cen lea prástaaee ie la Repúalica genevesn que

para cubrir sus prepias pérdidas, enajen• a sus acree

dores c•natituídes en com,Qn{a, una ~arte ~rewercienal 

te las ,a'telas y otros ingresos estatales. (17) 

BANCO DE RTAlTO 

En Venecia aparece en el añe 1587, agrei~ni~ 

se en 1619 al Bance Gire de Venecia, iurand• hasta la

caíia ie la Re~Úalica. 

BANCO ~¡.; }.:'STERD.W. 

Sur,e en 1609 aaj• la garo.nt{a del ~•aierne

ie dicha ciudad, expidiendo res~ariee por ~antidades

redonias y pe~uenas, deaiende su •riben a las eperact~ 

nee 4e de?éait• y al i~ual ~uc l•s ~ancos v~neciu.nes -

acreditaaa el iepésit• p•r el valor intríns¿co del ii

ner• depoai taio. 

Fu~ de les primeros aancoa extranjeros junte 

16. AGOSTA ROlolE!O, MIGUEL. Op. Cit. Pa~. 36. 
17, GRSCO, PAOLO. Op. Cit. pag. 62. 



c•n el de Darcelena, cuande el cemerci• dej• ie ser -

prerrecativa de los italianos. 

Esta Ineti tuci9n :facili t• les paces coinerci.!!:_ 

les esta9ilizan•• la circulaci6n menetaria pertur9ada

p•r continuas alteracienes (18). Desa~areci9 en 1819, 

siend• reem:plazado ese mis.me afie 1or la ltanca ?feerlan

iesa. 

BANCO DE HA1JBUJ!GO 

En 1619 inicia sus actividades en Milán este 

•anee de depósitos y ~iros. Fué autorizado aeire la -

Dase ie la confianza ~erssnal hacia suE clientes, a -

inscri iir partidas ie 9anc• aún a favor de clientes 

~ue ~· tenían ae,óeitea. 

Esta instituci9n prestó ~randes servicios al 

cemercio con crear una nueva uniGad ~onetaria, el mar

co-bance, que 11ee6 g tener, et teda la exte~s16n de -

la palaira un carácter internacional. (19) 

BANCO DE THGL..U'ERRA 

Guillermo III para salvar las dificultades -

18. FETIT, L. y R. DE VEYRAC. O~. Cit. Pa~. 49 " ••• és
ta tnstituci~n recioi6 las monedas Axtranjeraa y -
las mened~S febles Y desraHt&das iel ?afs, dCSCOn
t~nfte exclus1va.11ente lo n~ce~Q.rio -p.ara "Pªear loa .. 
¿;ant.;.;J J.e ,J :: aeaJe y CG;::.?E crcgaci1mes inC:i.tJ11enaa
•lee ~e Rdmt~!i~traci&n ••• '' 

lS. !~ETIT, 1-. y :~. l):.; ViYUAC .. Gp. Git. P:ii.t:• 50. 
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i'iuancierae del tesor• in.i;láe, a través de 1a 1ey The

Tennace Act., autoriza la i'undacién de 6ete ~anee ~ajo 

la 4enominaci6n The Governor and Cem,any 01' the Bank -

01' En.i;lana, en 169•. 

La or1~anizaci6n moierna dC' la banca se ini-

cia c<tn ésta in.uti tucie:n. A 'artir de éste 9ance se -

re1redujer•n en núaer• exherDitante los manees ingle-

ses llegando a 900 en 1814. (20) 

BANCO DE PllUSV. 

Fundado en 17G~ ~·r Pederice II, ~rimcre fu~ 

un ~anc• de Entado, ~iricido por funci•narioe eu~erna

tivos y cen ca~ital wropercienado por el ~r•,i• Estad• 

rlespuéa se transferm' en socieia4. _,>lr acci•nes, ]trcc?•

c1nand• la part:ci•~ción del F.~t~do, rpjanr.o ~o~~er3o~ 

~cnt~ el puest• al Banc• del Imperie, (ReichaDank) 

En 1(00 lo inst:.~uy6 Napoleón reur.ienio t•-

ias las cajas de descuente ~~e exi~tían en París, e\e

iec!~nd.• ;i: ~JUS instintes a!?liicie::o2 de c-:;;..tral.izar en-· 

sus maneH, teAo 1•der, ~·n~irtiend• al crédit• en una

de su~ poder•sas le~ianes. (21) 

20. GRECO, PA~LO. 0p. Cit. P2G. 62. 
21. CASASUS, ::A(L~~ D. la Cuestién de }es B•ncas a la 

luz de la Economía Política y del Derecho Constitu 
ci•nal. Imprenta ce Frnncisc& Días de Le6n. H6xic; 
ln85. Pa~s. 6 y 7. 
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Ahora entraremcs a la evaluci'• institucie

nal bancaria en M6xice1 

Entre les aztecas encentrames lts ~rimer•a

indiciea ie cr~iit•: celebrRoan ~réetamoe en iiner• -

"al l•~r•", 1~ le~islaciéu azteca rec•n•cÍa las tieu-

Cas y c•nsi~aia co~• 1enas ~ara l•s ieuierea m1roaes 

la cárcel y la esclavitue. (22) Para Ac•eta Romero,-

1• anterier ne ea l• suficienteme•t6· sélid.• e••• para 

coneiierarl• anteceieRte. (23) 

EPOCA COLOJIIAL 

Ne hube iurante la Nueva EspaBa y hasta an

tes ie la Inde1en&enc1a, institucienes iancarias, l•s 

~ercaderes ejercían las funcíenes bancarias, reciDÍan 

en ~uarja • en ie~ésit• diner~ y d~3~ués l• jaian en

p;éstam•s. Octavi• A. Rerníln4ez apoya ésta ~severa-

oHn. (24) 

BAllGO DE!. l.'.ONTR DE PIED~D 

Surgi' ea Aranjuez como UlO.a funiación ,riv~ 

4a ie ~•R Peir• Ramer1 ie Terreras, C•nie Be Re~la, -

autori•cd• por Real ~éiula del ' ie Junio ie 1774, i~ 

jic4~~se ~ activij~,~~ ée bene!icienci~, ~eiiante la-

22. ~LWDEZ, OC'l'AVIO .L Derecho Baucarh Me:dcano .
I~vtit~ci•nea de Cr~iitn. ?o~• I l~~xico, 1956. 
Pa~. 44. 

2J. 1..COS'.J.'A R0:\!1RO, l'.IGUEL. Cp. Cit. P"C• 47 Cfr. 
~··i. Hi-:RKA~;nEZ, OGTJ:.VIC .\. e~. ·;i~. ?,;~~. 4:;. 
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concesión ie préstaa•s pe~uefios cen garantía prenia-

ria a personas necesitaias, y entre 1879 y 1881 e.,e

zó n operar ceme instituci&n ie saieién, meiiante la

entreca de certificades per loe dep&sitee co~idenci~ 

lee que se hacían en ella. (25) En 1879 transfirié -

su facultai emisera al Bance de Fomente, el cuál, per 

cierto, tuve pront• fracaso. 

FONDO Y BAJICO DE AVIO DE MINAS 

L" Orden:onza ie !:.inas ie 1783 en el títule-

15 se ecupa de éste fenie, fu~ el primer •anee páDli

ce fundado p•r Carlee III y eperó hasta los primeroe

añes ie In•e1endencia; entre las ·~eraci•nes ~ue rea

lizaaa se encuentrant recJDía las platas a Daje pre-

ci•, no pcrcioía intereses, tenía come rarantía lee -

frutos de las minas dejande su aC.JT.inistraci ón al min!, 

re, vicilanio la inversión ie loe fondee a través iel 

interventor nombraie al efecte. 

BAllCO DE AVIO 

Ya iniciaie el ~receso de indepeniencia eu,t 

ce éste en 16 de Jctuore de 1830, dedicánieee al fo-

mente de la industria nacianal, siendo disuelta en -

H142. 

25. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOA~UIN. Derech0 Bancaria. -
E<\itori&l Porrú2, S. A. 6a. E~ición. tlé:xico 1980. 
Pa¡;;. 22. 
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BANCO DE AMORUZACIOll' DE LA llONEDA DE COBRE 

l!n 1837 se crea c•n el ebjeto de ~ue am•rt,! 

zara diversas clases ie meneia y emitiera c~iulas. 

Su aupreai'n le~al se dié en 1841 eeoiio a eu escaae

éxi te. 

Este ianc• y el lle Mente tle Pieiad fueren 

lou }lri•er•s en les que el Estad• ic.:.el:"".;in• para eu 

creaci&n a fín de sustituir a la iniciativa privada,

ca~i talizandv fendos 1revenientes de rentas ,úilicas

para a,licarlae al fomento económico. 

BANCO DE LONDRES, VEXICO ~ SUDAMERICA 

Guill Pr110 Nev•iold ootuvo a trav6a de una -

ceLcesión del gobinrn~ ~txic~n•, el 2? de Juni• de --

1864, ~atrícula para eatailecer en México una aucur-

aal ie la socleQai in~lesa ~ue estaDa en Lendrea y -

~ue deiería operar como ianco de emisión (26). Caae

oel!alar ~ue la citada cociedad dió su aut•rizaci&n p~ 

ra establecer éota G:.lcuraal t2llt• en M6xico ce.me en -

SudaJ116rica. 

De ~c".!erJiar can laa nuevas dispesicianea del 

C'~igo ~e co~er~ie de 1ee4, la conceni6n del ~eno~•-

li= do e~iei&u de oilletca fué Qtor~ada al Bll.llce Na--

26. IWDllIGUE.: !lGDRIGUEZ, .!CAQUIN. o: .. e; t. Pags. 22 y 
23. 
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cienal de Méxic•, eilic~dose el ceoierne a ne cence

&'.er aut&r.tzac1'n 11•-"ª el establecimiento de nuev•s 

mancos de emisión en la Re11úmlica y evitar que les ya 

eotaOlecides continuasen sus o,eraciones oin c9nce--

sién !eieral; situación que oricinl crisis e:1 el ban

ce en cuestión. 

Dicha proilemática fué resuelta meiianto -

ur.a transacción auspiciada 11•r el goolerno, ~ue c•n-

siati' en la ai~uisiciin 4e la conce~i'n ,ara la emi

sión ic 9illetes q_ue tenía el Bance de Er.~leQdos, qu!_ 

dando en consecuencia, el 27 d~ A~oste de 1886 auter,!. 

zado -parA. continuar C•IEI• 'banco de emisión. 

BANCO DE Sfü'ITA EULALIA, L!E:UCAJIO Y ~'.HIERO DE C!UH!JAHUA 

Tea.a vez que ni; ex"!.stÍ'1 al~una les federa1-

que ri:;iera la ~ctividad >ancaria y viendo le ocurri

i• con el Banco de Lonli:res, i~éxico y Suélamérica, en -

Chihuahua sur,t!;U la in~uiet-.,i ele f;_,ndar un naneo lo-

cal de emisión, 8aaán«esc en las leyes del prG~i• Es

tad• en uae de su S••eranía¡ siend" el 1rimero de 

ellos el Banca de Santa Eulalia qu~ ae instituye el -

25 de lt.arzo de 1875, a él siguieron otra,; 2 insti tu-

cienes e.misorae: el Banco l-.!exicano el 8 de rtarzo 11& -

1878 y el Banco lfinero de Chihuahllll el JJ de Julio de 

1882. (27) 

27. MAl:ERO~ A1lTOflIO .. LI?. Re\•oluciain Ilcric::iri&. en t:~xic~ 
Ttalleres Gr6.f'ic"s de l!G ll~ci-.(n. IJ!-x::tc1~ 1 1957 .. i::.1~ 
!J., 



L• anteri•r dié pie a que en varios Estadas 

se procediera ae e~a ~arma con el mismo criterio, en

tre las instituci1noe preieceeerae m4~ ceneoitas ten~ 

aoa: el Banca de Duran=•• Banco de ;:uev• Le6n, 'Ranc1-

ie Zacatecae, Bance Coaercial ie rhihuahua, Bance Yu

catece, Banco 1~ercantil de YucataS.n, Bance Occiiental

de !.'.éxic• con sede on Mazatlán, Sinal1a. 

BANCO NACIONAL UEXICANO 

En 1881 se ot1rgé al representante del Ban

co Franc•-E«ipcie de Poríe, cencesi&n para est~alecer 

é~te ltanctJ, el C'Uál funcionó cem• 9Q.Ilc• de emi.sión, -

ie~cuent•, ae,&sito, em1ezand• sus •1~racienes el 27-

ie ?1~Qrzo de 1Pf'2¡ se fusionó c•n el Bance :.~e:-cantil -

~•xi.ano (establecido en l8P2 sin coucesi&n). 

PA.'lCO MERC.' .. NTIL 

Sus eetat'.ltoa se p"..l9li-::aron el 6 de C'ctll'brc 

ie 1B81, empezA.nrl.• a funciona!· ce•• banc.r :'.i\.re, n;.cc 

en epos1ci6'r. al Banc& 1:ncienal !.~exicar.e, !l4.Si~niese -

suscrito su c.i1i tal c;1si ínte«ra.mcnte por t>spaíloJ P~. 

El Banco !!uci9nal Y.ex:cano tenía la fact:.l--

~ad ::..eeítim.:.. ¿e ~1;11~ :::i ón ~ro:·n.!'1t i::nd2 ~E'!. ~nu. :ey y 1;l

B~nca ~crc¿~~il 1.a repr~sen~ac!J~ de: c~pitRl ~exica

n~ y Ge) .~r1~61"·:!J·~· Ce~::-: Rcptí'b:!., ,1; la C~r:J?e-:í"nci&l. ?n-

trc- i-'l.::·~.'i,;or '..i;:::~·~e~<; ?Y-ñvr;c·~ :.,"2. >1ii{ci~ sit.uJ.ciSu !'ar;,;. .... 

el ~r~3e~Gt ~u~ ~'¡~ 3~~~~i~ 6Ia~.la1~ ; 1~ ~ctu~ci~v ---
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del Dance Mercantil, ya que hste adldti' billetes ie

tíqucl, siendo ente el I'ri111er I'llso cl.ado "Para la fu---

si&n, llev~ndeoe a ca\e meiianto conveni• al'ro\ade 

:per la ley del 31 ae Mayo de 16e4, surgienio C.esde eE_ 

tonces el Banc• !lacienal ie t.'éxice. (28) 

BANCO HIPOTECARIO 

Su contrdte de creación de fecha 24 de Mar

~º de 1882, fué apro\a4o por iecrete del 22 de A-ril

si"uient.e :; re!"or1o1ndo el 31 dn AGeste in 1eee; entre

sus activiinios encontramoo: 

a).- hacer préstameo se\re propieda~e~ situalae en el 

Distrlte Fcioral y Territorios, 

\).-hacer prlsta~•s a ciertos \ancos hipoterari•s y

de c~ja; •r.~liande 1osteriormente el e~~· de 

•JIC-racion•_ ~, transform.áH9!ose la inst1 t\..'.ci6r. eIJ -

el Banco Internacional lli-potecarl •. 

Al iniciarse la €ra revolucionaria ~n 1910, 

baoía en el -país funcionando 24 oancos de e~is!én y 5 

re~accienaries; les 9a.ncoe ae e~iai'n fuerGn interve

nidoe y liquiaadee. 

E.U!CO CE:ITRAL ~'EJCICANO 

En 1699 a iniciativa •e Enri~ue c. Creel y

con el concurse financiero de la Deutsche Bank, de la 

Casa. i.:.01 i:an y de Le Banke de la Unión Parisiense, es-

28. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Op. Cit. Pag. 23. 



funia«o éste 9anco a fín de que aperase cemo cámara -

de co~pensación para que facilitara la liquidaci'n «e 

eperacienen y el ca11bi• 4e los diversos 9illetes emi

tidos entre tistintoa bancos, es el antecedente más -

~emoto en la &poca independiente del actual Banco de

Mé:xic•. 

BANCO UNICO DE EllISION 

La constituci9n de 1917 este9le~iendo el -

Jtr~vii.egl• de ea.i.::Jió1~ a fav1r de un 8an.::o de Ent.:ido,

cliá •ri.::en a ~ue se creara el Ban c.• Re t::~xice, en CU,!. 

Jllimi ento a lo asentaio en el artículo 17 de la r.ey -

BaLcaria de 1925, el cuál estipula9a ~ue dicho naneo~ 

•e constituiría y funcionaría te conformiied con la -

ley es1ecial que se ~x,idiera c1n tal o\jete, siende

(.1 primera ley eri:d.nica ele fecha ?5 de Ae-este de ----

19~5, y empezanio a operar el primero de Septiem9re -

del miomo afio. 
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B). EVOLUC!ON LEGISLATIVA 

Deearrellames éste punte, teda vez que cen

siierames que a•uí realmente 1odremes enc~ntrar e1 ª.!l 

teceiente de nuestr• eojeto de e'tu4ie. A efecte ie

hucer iidáctica la exposición, iremos intercalando •.!: 

denamientes bancurios y penales, en base a au cren•l!. 

,ía. 

FUERO ,TUllGO 

A fines iel sitl• VI, eurie éste cÓdig• c•

nocid• con el nombre de Forwo. Judicum • Liller Judici.! 

rum, cea1ueste 1•r 12 liDres; la 1arte ,enal la encon 

trames del liare 6 al 12. El 6 es el más amplie de -

to¿ec, el cuál llevalla por título "De los perversos y 

de ,•e ter•enter", el 7 trata ''De lee hurten y de lo~ 

f'alsari•fl"· 

LEYES l'E PARTIDAS 

Elaooraias &ajo el iolierno del rey Don Al

fens• X, encentramos fti.1.S se conserva el conce1-te de -

Stellionat•s como todo acto en ~ue se faltare fraudu

lentamente a lo prescrito y que ne tuviese otra cali

ficaci6n delictiva. (29) 

LEYES DE lA :rnvISSIJU !lECOPILACIOl! DE LEYES DE ESPAfl}. 

2!'. Al!ROYO -~LBA, FRAflCISCO. Op. Cit. Pag. 43. 



En 1805 baje el. reinad• de Ca.rlu l'I es --

creade, en au Tome 4 referente a la materia &e cam--

bies y banquer&s establece como principias renerales

l•~ si¡:ui en too: 

a).- El ejercicio de la eanca estaba sujeto a conce-

si&nes ai~ini~trativaF, 

i).- quedaba prohibido el monopolio de un banco, ya -

que se exi,ía qee hubiese dos e ~ás, 

e).- ne ~odía heBer en el ~eino un cambie o un Banco

pÚilico sólo. (30) 

En su tomo 5 se trotan a. les delitos. 

conreo FRANCES DE 1e10 

En éf:tc códi~• ~e 11tne al fraufle en funci•n 

e~l ~~~o, en su art!cu~• 379 ~ecíR: ·•r11~1~u1Arn quP -

0ust:::-'.li_:a frnuduJ cntarc"nte una C031il que no J. e pt::rte~ ~ 

ce, ~:: culpa\le de roñe"' (31) :?r ... lic.:.~c• "PAvón VIOl~C•,!!. 

ct:1.1.1 nea ~mp1Ía éste ~unto, di..:-i6nionais que Ef'crequ,!t 

rie e~ la desi~ación que le 1tar~~ al fr~uae • est~

fa ~~··: ii!9·~~:ic:-;~ttt, aún C'...ó.Ci.ndo 5:. eEe·1c:.-.. r:oincide en-

1• ¡::aneral con nuestra fi;ur;_, yo. que ~e caracteriza-

,o:r· ~l he.::ro Ge indnc!:r· a 2l~u:: -:n er; ~rrer ,.r medio-

de c·nr,a.ño e artific.!.• )tara obtener -..:.n. :.areveche injus

ta. (3¿) Lt auteriatr, de-,:..-:" a 1.i. ir-.:.:.nencia roaana

cn el jJerecho fra:-4üés, im¡ti •lien.tio ~\.1e se ti.1ificasen-

?O. :w~ !{IGUE!: r.OD? J.G:;B:.:, JC.l.~ULI .. C?. C'i ~. P~g. ?5. 
Jl •.. ~-:~:JYO ALB.t._, FRA.iiClS¡;Q., Op. C·t.:. F;-~i!• 49. 
32. P~\VQl: VJ..SC'."\.r.(:PJ,os, FF..AJ-lí!I~:'.C;},, G:r. ~ ... +. F~g .. 148. 
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• 1;runee delitos derivades del robe, tales ceme el abJ! 

so de confianza y la estafa que tienen en cemún la -

aprepiaci&n indebida de cosa ajena. 

CODIGO ESPAf.OL DE 1822 

Sí hacQ la •ietinci•n entre rebe y hurte,-

definiendo el 1rimere cuando se cm1lea~a fuerza o vi~ 

lencia y el se~undo sin fuerza ni vielencia. 

CJDViO rENAI l!EXICANO DE le?l 

Ya encontraa1es definid• al frnudc ~enárico, 

exi'"ía que el engallado fuese quien rec!iicse el per-

juici• 11atrirn•nial, lo cual daba luga:r- a no hnlter 

!.,.aude, cuando e¡ ~erjudicad• era un te:rcero o cuantlC' 

sólo se ll€~aba nl grado dü tentat.iva. s·u r.:éritCJ r.-..

dica en oue ya se precisan €ran número» de fraudes es

pec:Cric•~. (JJ) 

CODIGO DE co~:ERCIO DE r.os E. u. rt. DE 1884 

Laa die,•siciones relativas a la materia -

Dancaria más im1o~tn~teB sonz 

a).- Artícule 954. El eataolecimiento de les bunc•s

de emisión, circulación, de~cuento, de~6sito, hi 
petecarics, agrícolas, de minería o de cualquier 

clase, sóle puede hacerse con autori~ación de la 

Secret&~Ía de Hacienda, a juici~ del ejecutivo -

33. ARROYO A:,BA, :'HAl!Crsco. Op. Cit. Pl>.g. 50 
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redoral y 11enand• l•s requisites y c.1ndiciones asti

pulaias en éste código. 

8).- Articule 955, Sól• podr'3> a4e~tar la !•rma le --

s. A. • ele Responsabilidacl Limitada. 

c),- Exi,e un capital mínime. 

d).- Deoían constituir un depósite u eter~nr fianza. 

e).- Estuv• minuciosa~ente ~e~lamentada la ~miaión de 

'lilletea. 

Su~ disJ>osiciones ]l>r<>vtcaron un am,li• des~ 

rroll• de estts organismos. (34) 

Al pr9mul~arse 6ste c6iige de carácter fed~ 

ra:., les Bancos J 1 cales que se baldan fundad•, se re

si.stleron a semeterse a sus ·dis~•sicionea, alei;ande -

su :•'oeranía, per. la e>:peiici,r. ele un decreto del Q 

'liernt en 1889, auterizando al mismo ejecutivo, di' -

la pauta pa:·a que se entrara en nei"taclacienee con cii

.:-~10~ banc"f 1 que al f:ín se aline .... ron al CÓdie• tede-

n1l. ( ::) 

C)n dicha leJ se diÓ €! ~rimer ,aSG ~~nda-

mental en la construcción de un Eistema bancari• na~ 

c~~na~, a ,esar do 103 ~ucto~ jef~cto~ ~ue Ge le ~ui~ 

ru.r .. 0:r:..c'3ntrar. 

oe 
,;.). 

CODEO DE C2r.:ERCIO '1E 181'9 

~:2~.::GU.E: .F~'L?IGl!Zt, '"T;A·~U!N. J-,~ G1.t. 
1 ........ f.rtC, ·L.:'i't..;,._!O~ Op. Cit. !':itr. 14. 

Png, ?G. 
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nu eficiencia para establecer la wnplia reglo.menta--

ción que la materia bancaria requería, se limitó a -

'1.!lunciar en au articule 460, que lus Instituciones de 

Crédito se regirían por una ley especial, disposición 

que cree una situación de absoluta libertan bancaria. 

En 1896 el H. ConGres• de la Unión facult9-

al Secretaric t!e llacienlla, para "f•rmular una ley 'ban

cari!:., a fin de c...l.cplimcntar lo ordenad• en el ;;;.rtíc~ 

lo anterior~entn citado. (36) 

LEY GENERAL DE INSTITUCJONES DE CREDITO DE le97 

El 19 de l!larzo fu~ RJ'robada por el H. Cen-

grese y se expide ~sta ley, preparada en virtud de la 

auterizaci9n ya citada. Ta ~risis menetnrtn de 1~05-

y 1907 y las nuevas necesi~ades econ,~ican ~b~i€A~on

" una i-eforr.;a en 1908. 

Yr.. en ~w ex:pesicién 8:e mativos (J':) se aefj,.!. 

la ce1u fín de la ley el 4ie difundir el u~• car.e y 

:prud.eute clel créc!it•;; se estailece q.ie lott bancos m_! 

nejados 1•r 1ersonae ~ue tenían sus intereses en !Q -

,;:nie!;:iíJ. localiliad, que s•n conocederae de 1'1s }'ersonas

y cosas del lu~ar, realizarían iLduiablemente Eejer -

l•~ fires del e~tab!ecirr,1ento ban~•r~t. 

3e alu8e a ~ue ln reciente intreducción de

le.s bancos, ls falta de experiencia ea el ase del crfi. 

)6, flEJU;J..llDEZ, OCTAVTO A- Op, Cit. ?a¡>;. 60 
37. LEGIS!u\CION BA;;c..i.nu.. s. H. c. P. !.'é:xic~ 1957 To

rniw I. 
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dit•, la deac•nfianza ~ue prevalecía particularmente -

fuera de lee ,randea centros de poilación, hacia el d.!. 

cU11ento, eran alt;Unae de las causas ~ue abotaban en 

pro de ciertas restricciones. 

También se señala e~ éatP documente ~ue mien 

trae no se desarrellará l• sui"icicnte el ea,!ritu de -

empresa y se CQnociera ~racticamente la manera Ce fun

c:!.onar de los b¡¿nc•s y loa 'benefici•a ci:ue de ellos JtU~ 

den esperarse, no se 1odrían desarrollar tan rápid• C.!. 

110 se quisiera. 

A~í ~ues no se conaicna de manera expresa la 

p•~ioilidad de ~ue éste delito se presentase eu su ac

tividad crediticia, per• de manera ,eneral se dice que 

el c•lti"rr.o se :illli t:;¡ a vigilar :.as íuncienf's cie eat•S 

~st~Blecimientea 1ara tal afecte, se nombrarGn intcr-

ventores que bien ,ea.ían aer n~oa\radgs exclusivamente

~kra cada b~nco • sólo para casoo determinaC.os, un~ de 

sus princi1ales funclenes era -..rii:-ilar el cumJtlin:iente

de 1~ ley. 

LEY ~ENEltl.L DE I?!STITUCIOllES DE CflEDI'l.'O Y ESTAllLECI--

EstQ ley «el 2~ do ~:~iemb~o de 1924, publi

cada cJ. 17 de En•Or<> de 1925, "structur;, ·ol sistema b"!l. 

c.:;ri<· Lh •. "t1:..:.cWl; c.an l.as si~Iienten T.nGti.tucienes: Danctt 

Fnic;.. C.e Emi si6n, C@ni aión llonetariH, Bancos HiytJteca

ri iilB¡ ~o:::rt1cciuinuril)s, l.¡:;ríc:111l0E, 'In~.u.st:?·.:~.J.ll)s, do Dap!, 
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Bito y Deacu•:nt" y les de Pideicoaiso. Era n]llicn'lole

a lus oancoa nacionales en el ~a!s y en t:enernJ. a to-

da~ la~ sociedades b.,..~carias antes enunciadas. 

Al establecer 11u< los estatutos de cualquier 

cGciedaO. 11ue se •-,anizara """"' la exl'l•taci.ln de Inc

titucionea de Crédite, deaería ser apr~llada por la Se

cretaría de Hacienia, antes de iniciar eperac!ones, -

teru!ina cen ':'l ré,imen de 11 Dertad. banc.a!"ia casi alln•

lut" ~XL.itente bajo la Vit:encia de la J,ey de 1897. 

En su eiq1osici6n de mot~ vea (38) se dice que 

é.E"ta le)• si~c en el fondo el sistema de Ja. le~~ ante-

rlor~ente citad~, ~er• llena los vacíes que se encon-

t:-aban en la risma. Dejó aaenta.d• que con énta ley .ec 

Jtr•cura ~roteger la ind1:: trlliil 'ba:i.caria enctJmendande 

nuevA.mentc la ... ·!i:ilancl~ :.r p!"otc.>cción Q Ja SeC'?''"\.o...ría

de !~aciPndR e-jercid:;i. .;¡_ travé::. ac inspecterez ordin;i--

rios • extraorelnaries; aquí ya se h~ce aluci~~ g: ac-
11. to de cl:e~ue, pere- na encor. ... ram•s anteceder.tea ee -
n·1es"tr• Cel i to l?'n estuiS io. Ta~biér. 3tJ cre;i l¡;¡ Cemi-

s-i6:i J:aci•nül Bancaria cor: :Personal lle con•cimientoe -

técnices. La inspecci&n tendrá co~• f!n vicilar el -

cuc~limiPn~~~ de l• le,r, :ponienQQ dB 1nmed~•t• coneci-

c.~&ntto:i a la Secretaría de Hacienda (e cualc;u.ier inf'ra~ 

cHn. 

:::.BY GENERAL DE INSTITlICIOlfES '.JE CREDITO 

!.'.IE:·Tos BANCARIOS DE 19:?6 

)8. LRGISLACION IlAliCARIA •.• !!. C. P. ll<hico 1957 T•m• 
II. 
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El 31 de Aceste io 1926 se ex~iiié ésta nue

va ley, en ceneral es m6.e ro:!.nuciesa que la de 1924, ya 

que ne e&l• se refiere a las Instituciones de Crédito, 

sin• también a los estableci~ientos bancarios. 

tas eiferentes Institucienes de Cr~iit• tie

nen en común lQ fac:11taci6n del use del crédite y se

iistin.tUen por la naturaleza de los títulos de crécito 

que emiten y p~r :a de los servicios que ?reo~~n al )~ 

l>lico. (39) 

Aquí se enuncia un cleli to es¡>ecial bancario

que l• a3imil.g, al d.e encultridor, esto en su artículo -

73; también se alude al secreta bancario, y aJ delite

de cJ1eque. Se cita que incurrirá on responsaoilidad -

penal la institución banc~ria que rinda información -

falsa 1 desvirt11en en cualquier forma los r~sultados -

de lec miumoa etJtado;.; • balances (art. 28d). I,o ante

rj or se encuentra dis,ers• •Jo l~rco de la ley, n• -

hay siute~atizaci6~. La incp~cci~L de l~n Insti~tcio

nea dE Cr~dite sigue a i:-argo de la Cor:lisión Nacional -

Bancaz ia. 

!iaota antes Ce le::. E"XJl~dici'r: de las lcye9 -

iancarj~s de :g32 y 1941, loe estableciaienteE banca-

ri•s ee: re~Jan ?Or la ] egie:J.:q .. ·ión en g-oneral y este d~ 

lite se c~nsideraba fraude. 

CODIGO PENAL J!ID(ICAliO DE 1929 

39. '1 :'J?lIGUEZ RODRIGUEZ, .!CAQl'Ili. OJ>. Ci t, ;>ag. 27. 



26. 

Censervó la estructura de 1871, bajo la mis

ma denominaci6n de delites contra la propiedad, inclu

ye en el título 20, capítulo V a la estafa, do loe ar

tículos ll5l al 1170¡ sin emoargo, cemetió el error de 

llamar eetafa a las defraudaciones, siendo que son ee

tua más bien copecie del género fraude. (40) 

LEY GENBRAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1932 

El 28 de Junio de 1932 vié la luz ésta nueva 

ley, cuyas características principales las encontramos 

clara~ente sel:!aladas en eu exposioi6n de motivos (41)

y eon1 

a).- conserva la estructura general de las leyes de 

1924 y 1926, pero modific' la clasificación de 

las Instituciones de crédito sieuiende un crite-

rio de especialización Real, opuesto al de espe~ 

cializaci'n Nominal hasta entonces imperante, cr.1 

terio real conforme al cuál una miema Instituci'n 

de Crédito podría practicar diversas operacionee

de crédito activas y pasivas. 

o).- divide a las Instituciones de Crédite en1 Inetita 

cionee de Crédito e Instituciones Auxiliares. 

c).- se suprime toda intervención o vigilancia del Es

tado, por~ue la experiencia había demostrado ple

namente la ineficacia de esa intervenci6n. 

No se mencivna que en ésta ley se eatab1ece

por primera vez, un capítulo expreso referente a las -

40. ARRJYO ALBA, FRANCISCO. Op. Cit. Pag. 50 
41. LEGISLA!JJ:Oll B.ANC.A!UA. SHCP. l!é::d.ce 1957· '.l?a~e ll:t. 
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sancioneB, J• que come se Qije anteriormente, estas ne 

encontraban dispersas a lo lareo de la ley, y es aaí -

come en el articule 239 se tipifica éste delito y que

ª la letra dice1 

•se considera ceme fraude el hecho de que -

una persona e seciedad, ~ara obtener présta

mea de Institucienes de crédito, proporcione 

a estas, datos falses sobre el monte de su -

pasivo. Se declara aplicable en toda la Re

pública, para los afectes de éste artículo,

el artículo 386 del C6digo Penal para el Di~ 

trito y Territeries Federal.es.• 

Por reforma de la ley de fecha 30 de Agoato

de 1933 se adicion' el tipo con la palabra! "••• e -~ 

auxiliarea ••• 11
, y de ésta manera se amplia el sujeto -

pasiv•. 

LBY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIO

NES AUXILIARES DB 1941 

Se expide el 31 de mayo de 1941, modificada

por decreto del 11 da Febrero de 1949 y del 27 da Di~ 

ciembre de 1954. 

Un fenómeno que se viene presentando no sólo 

en HáxicB sino en todo el mundo, es la dispersi6n, pr.!!_ 

lifor<lci.Sn y complicaci6n de los erdei:e.mientoa lc¡;alee 

que rig<m la actividad bancaria; basta citar ésta ley

ceme urui. de las cás rto:f"or:nadae, ;¡•a. que hn tenido más -

d.n 160 en los AO a.ños do au vi~encia .. 
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Miguel Acoata Romero critica este erdenamie~ 

to diciéndonos• " ••• puede afirmarse que ésta ley ea -

uno ae los ejemplos más claros dé falta de t6cnica le

gislativa, pues se reiteran conceptos, se remite cen -

mucha :frecuencia a un artículo y a otro, y se repiten

inútilmente disposicienes ••• " (42 y 43) 

Con la intr&ducción de éste tipo de figuras

( tipos bancarios) se conaaera un prep6oitQ del Bjecuti 

vo que consiste en alentar la iniciativa de la ell!Jlresa 

privaia, procura establecer un marco de r,arantia indi~ 

pensable para el Bance Público, dentro del cuál, loe -

banqueree pueden reeir a su juicio y con su reaponeabi 

lidad, las empreaaa que le son pr•piae; lo anterior se 

encuentra plasmado en la expoeici6n de motivos de la -

ley en estudio. (44) 

En dicha exposición, ne encontramos tanpoco, 

razones de la existencia de éste artículo, únicamonte

ae limita a asentar que en muchos puntos se conservan

las normas y reglas contenidas en la le~islación ante

rior. 

Por lo que respecta a éste artícul•, ee man-

42. ACOSTA ROUBRO, MIGUEL. Dereche Bancario. Editorial 
Porrúa, S. A. 3a. Bdioién actualizaaa. Néxice 1986 
!'ag. 31. 

43. ACOSfA ROMERO, MIGUEL. Op. Cit. La ?2nca t'últiple, 
Pag. 274. " ••• las disposiciones legales que comen
tamos distan .mucho de !3er cohcren'tes y ca.recen de
toda metedoloria, siendo que para hacer un estudio 
sistemático hay que agotar numerosae remia16'nea de 
un precept~ a otro ••• " 

44. LEY GRAL. DE rnsT. llli C.REDITO y ORG. xo:x. Rd:l.ción
de ·?INAS.~. ~éxico, 198<>. 



tiene casi igual, con la diferencia de que amplia al -

sujete pasivo, ahora incluye a lae Organizaciones Auxi 

liares y ya no s6lo habla de uno de lea elementos del~ 

patrimoni•: el pasivo, sino que trur.bién incluye el mea 

t• del activo; aunque expuesto bajo un diferente plan

siatecátic•, en efecto, éste tipo ahora lo encontramos 

en el artículo 149, en el capítulo denominado "De las

~rehibicionee generales y de laa aancionea". 

LEY RBGLAMr:NTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CRE

DITO DE 1985 

Hnsta la exposici6n de rr.otivoa de ésta ley,

encontrarLOS c:ue loa le~isladeres le tomaron i.mportan-

cia al capítulo que contiene nuestro objeto de estudie 

al decir• "• •• El proyecto il.e ley contempla la regula-

ci6n de la na.t11raleza del servicio ;nl.blico de banca y

crédito; los objetivos, ers:anizaci6n, funcionamiento,

actividadee y operaciones de las instituciones que lo

prestan; la insp<:cci6n :¡ ·:igilnncia de lRs mismas; el

r~gi~en sancionador y punitivo del Derecho Bancario¡ y 

la protecci6n de los intereses del pdblico ••• •, •,,,se 
eata~lecen diepeeiciones que tipifican diversas cendu_!O 

tas com~ infracciones & la ley, así corro eue cerrelati 

vas f:S.11ci11tnee adminiatrhtivas. Comprende la nerme.tiv,i 

ded do l.&~ deli toa en qlt€ pueden incurrir les particu

lar ea 3 lae servidores públicea de las inatitucionee -

4e Gr~dit~, establecién<l&se que se procc<:!erá en su coB_ 

tr" '"' ;>cticirln <la la Secret<>.ría de Eadcnola y C1·édito-
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Plibl1ca. ••" (45) 

Y eo aquí en donde ya aparece el fraude esp.!_ 

cífic•, tal y como lo ve.mes a estudiar1 

"Serll.n sancionados con priailn de 3 meses a-

3 ail•e y multa de 30 a 300 veces el salario

minimo general diario vi4ente en el Diatrite 

Federal, en el momento de cometerse el deli

to, cuande el monto del que9rante ne exceia-

4el e~uivalente a 500 veces el referi4o ea1~ 

ri•; cuando exceda dich• mente, aerá.n slUlci.!. 

nadoe cen prisión de 2 a 10 affee y multa ha.!! 

ta p•r la cantidad equivalente a 5,000 veces 

el salario mínimo aeffalad•• 

I. Las personas que con el pr•pleit• de 08-

tener un préstam•, proporcienen a una Ineti

tuciln de Crádito, datos falsos o~bre el mon 

to 4el activ• o paaiv•s de una Entidad • PªL 
sona física o moral, si c•mo consecuencia de 

ell• resulta que•ranto patrimonial para la -

Ineti tuci,n." 

45. ACOS'l!A ROMERO, flIGUBL. Legielaci&n ltancaria. Ed.1 t.!. 
ria1 Porrúa, s. A. K~xico, 1966. 
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A). DBFINICION 

Iniciamos el desarrolle de éste apartaae pr.l!, 

~tibidonoa ¿por quá nos intereea ésta Institución? ••• 

respuesta que encontramos al reflexionar sobre el deli 

to que esta.mas estudiando; nea encontramea frente a :__ 

una ley especial que c$ntieno un delito de caracterís

ticas propias y peculiares, a au vez regula a las So-

ciedadea Nacionales de Crédito y en consecuencia la -

ejecucién do éste 4elito recae directamente en el suj~ 

to pasivo denominade: s. N. C. 

Tratemos primero de entender lo que ee una -

S. N. C. (1). Acudiendo a 4ivereos autoree podemea -

tener una idea general y aaetracta de éste organismo. 

(2) 

Una definici6n la podremos obtener de dos -

formas 1 extrayéndola de la ley e bien de la doctrina;

ª fÍn de tener un trabajo completo (3), acudiremos a -

las dos v!ae. 

l. L!USOZ, LUIS. Derech• Bancario Mexicano. Cárdenas -
Bdi ter y Distribuidor. la. Edici6n, Uéxico, 1974. -
F14;. 54 " ••• definir es tanto c•.,. delimitar centeni 
dos y nada m's difícil precisar que ea lo que debe: 
moa entender por Instituciones de Crédito o por B~ 
coa ••• " 

2. BIELSA, RAFAEL. Loe conceptos jurídicos y su termi
nolog{a. Ediciones DePalma. 3a. Edición aumentada.
Buenea Aires, 1961. Pag. 44. 

3. MUÑOZ, LUIS. Derech• Bancario Mexicano. Cárdenas E
ditor. Op. Cit. Fae. 54 " ••• las leyes no suelen for 
mular una definición, o sí la dan no puede decirse: 
que sean acertadas ••• n 
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Les preceptos censtituci•nalea fijan las fa

cu1 tades para dirigir, orientar y regul.ar la política

monetaria y crediticia, (4) y la Ley Reglamentaria del 

Servicio PÚ°Dlico t\e llanca y Croldit• vigente, en su ar

tícul• se,undo, nos dice que el servicia público ie -

Banca y Croldito únicamente será prestado p~r Institu-

cionea ie Crédi te, niismaa que se censti tuyen con el C,!! 

rácter ele s. N. c. 

finici6n1 

De le anterior. se desprende la siguiente d,! 

11s. N, c. es una Instituci6n ie -

Crédito que presta el servicie pú

blica de banca y croldito." 

Acosta Romero no c&mparte nuestro criterio -

al decir que la legislnci&n no contiene una definici6n 

e concepto que pueda tomarse como base para establecer 

un criterio de lo que deba entenderse come Banco G llaJl 

ca, pues en algunos preceptea ha°Dla de Instituci6n, en 

otros de Bancos, Sociedades y también de Empresas, no

hay una sistemática jurídico-técnica que implique un -

concepto genérico. (5) 

En ésta ley se determina como génere a la ~ 

!ns.ti tuúlÓn de Crécli to, término que coad~tuva a la horr..!. 

4. ACOSTA ROllERO, ll!GUEL. La Banca xúltiple. Editerial 
Pnrrúa, s. A. la. Edici6n. Y.éxico, 1981. Pa~. 135· 

;. ACOST! ROMBRO, ~IGUEL. Dereche Ba.,cario. Editorial
Porrúa, S. A. 3a. Edición actualizada. H~xico, 1986 
Peg. 94. 
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l•¡:<l.cién de proceptee, ya que come l• llice Luia !lufloz1 

" ••• el le.gialador mexicano, utili2ancl.e una aemfutica -

ejemplar desde ~l C6dieo de Comercio de 1884 y 1889 º!! 

plea la expresión Instituciones de Crádito, cuando no_!; 

ma la industria bancaria, la misma terminología ae ut~ 

liz& en la Ley General de Instituciones de Créaite de-

1897, Ley General de Instituciones ae Cr~dito y Eata-

~lecimientee Bancarios de 1926, Ley General de Inatitll 

cionea de Crádit• de 1932 y Ley General ie Instituci•

nes de Crédito y Or~anismoe Auxiliares de 1941 ••• " (6) 

Instruyándenoa en varias textos, encontramos 

que se utiliza como sinónimos las palabrae1 Banco, Ban 

ca, Seciedad Nacional de Crédito e Inatitt1cienea de -

Cr~dito, así pues tenemos que para• 

-Alfens• Le&n Curial las s. N, C. son custe

&i•a del llinere de terceras personas. (7) 

-Caballareae, citaci!o por Don Miguel Acosta -

Remere (8) Banco o Banquero, teniendo en cuenta los ~ 

des clementes de su func16n: depósito y circulación, -

lo cens1der6 como el agente intermediario entre la de

manda y la ererta del crédito, que con el ejercici• ~ 

del depósit• bancario a fín de emplear lee capitales -

recibillos, promueve la circulación bancaria con el pr~ 

6. !!Uno¿, LUIS. Op. Cit. Pag. 55. 
7. LEON CURIEL, ALFONSO. Planeación y gestión del cré

dito bancaria. EditQriD.J. Trillao, s. A. la. Béli~
oi6n. Méxi.ce, 1985. Pag. 14. 

8. AGOSTA RO~ERO, MIGUEL. Dereche Bancarie. OJ>. Cit. -
Pag. 94. 
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p'sit• ae eotener benéfici•e, conetituyóndel• de esa -

manera, en deudor haci• la oferta y en acreedor hacia

la iemBllda. 

-Siburu, tamoién citado p•r Acosta Romero -

(9) consider& al oance como " ••• toda instituci6n erga

nizaia por el ejercici• regular, continuo y coeriinado 

del crédito, en su función mediadora entre la 9ferta y 

le eemBllda de capitales, mediante operaciones practic.!!_ 

das ••• ,. 

-El Lic. Jeaquín D. Casaeue nos da una defi

nici6n en base a la Ópeca de Hapole&n1 "• •• Agentes ma

ravillesos del crédite que venían a poner en circula~ 

ción las riquezas futuras o no realizadas todavía, im

pulsBlldo de ésta manera el desarrollo de los capitales 

" (10) 

-Luis Mufiez dice que el criterio cue tiene -

más adeptos, scotiene que el comerciante que toma din,!! 

ro de quien lo tiene disponiole y lo da al que lo nec.!l_ 

~ita lucrándose con un interes mediana~ entre oferta y 

la demanda, es un banquero. Este es más o menes el -

punto de vista de Wagner, Ferraris, I.a. Lumia, Greco, -

Hrunel, etc. (11 cfr.) 

9. ACvS'rA !lOJ:ERO, t.'.IGUllL. Derecha Bancario. Op. Cit. -
P&g. 94. 

10. GASASUS, JOAQUIN D. La cuesti6n de loo bancos n la 
luz d~ !o. econoiaía nolítica y del. Derecho Conatitu 
cier~al. !m.p.centa d~ Pranclf\Ctt Díru:; do León. Eéxi: 
co, 1885. P~g. 6. 

Jl .. !-:UúOL, LUIS. O¡~. Cit .. Pag. 54. 



-Kent, citado por el Lic. Víctor Manuel GioE_ 

gana, considera que un Banco ea una institución cuyae

principales operaciones conciernen a la acwnulaci6n ce 
dinero temporalmente ocioso del pÚblic• en general, -

can el propósito de entregarlo a otros para ser gasta

do. (12) 

-Rol.ríguez RodrÍt;u.ez considera que ee una 

empresa ~ancaria que realiza operaciones de crédito en 

masa y cen carácter profesional. (13) 

De manera general, oe puede afirmar que to-

dos· coinc14en en que loe bances: 

l. Sen erganizaciones. 

2. Captan recursos del pdblice, 

3. Dio.tribuyen loe recursos captados, a través del cr! 

di to, 

4. su función ee mediadora entre la oferta y la deml;l.ll~ 

da del crédito. 

12. GIORGA:nA PRUTOS, VICTOR !.l.AlftJBL, Curso de Derecho -
Banoario y Pinanciero. B«iterial Porrúa, s. A. la. 
Edición. Y6xic~, 1984. Pag. 29. 

l), RODJUGUBt RODRIGUBZ, JOAQUIN, Derecho Bancario. ~ 
Editorial Porrúa, s. A. 6a. E4ici6n. Uáxice, 1980. 
Pag. 19. 



B) • NATURALEZA 

Nes toca ahera entrar a la esencia de 6sta -

figura, distinguir aua notas características. 

En la exposición de motivos de la Ley Banca

ria vigente se asienta ques "• •• en la actualidad el -

sistema financiare se encuentra integrado básicamente

por las Institucienes de Crddite y l•s intermeiiari•s

financierea ne 9Q.llcariea, que cemprende a las compa--

fi!as aseguraderaa y afianzadoras, casas do bolsa y so

ciedades de inversi,n, aeí ceme las organizaciones au

xiliares ie crédito,,." de donde se desprende que lae

s. N. C. pertenecen al Sistema Financiero Mexicano, 

(14) y toda vez que el dinero -que en eran volú.men

con el que operan no ea pre~i• sino de terceras perse

nas e ahí el interos del Estade en regular su ejerci-

cio y vi¡ilar su sana nperacién (15), criterio plas~a

•• claramente en las reformas aJ. artícule 28 constitu

cienal p'rrafo 5, ya que estipula que sólo ae ped~ 

prestar ésto servicio por sociedades que establezca el 

gobierno federal. 

Entre las bases de organización que c•nsagra 

la vigente Ley Orgé.nica de la Administración Pública -

Federal, se encuentra la divisi6n de la Administraci6n 

FÚ'blir~~~ ?aderal en CentrnJ.izada y Paraeatatal. 

14. AC'JSTA HUMERO, MIGUEL. DerecbQ llsncari&. 0:!'• Cit.
l'~e ... 35. 

15. I~h.Hn anterioJ-, Pae;. 92. 
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Las Seciedates Naoienalee de Cr6dite bállan

ee ubicadae dentro de la Adminietración Pública Parae.!! 

tatal, junto con loe Or¡¡aniemos Deecentralizad•s, Em~ 

presas de Participación Eetatal, Organizaciones Auxi-

liares Nacionales de Crádite, Instituciones Nacionales 

de Segur~s y Fianzas y les Fideicemiaoe, entidades --

creadas con el objete de auxiliar al Poder Ejecutiv• -

de la Uni6n (artícules l y 3). 

Las s. N. o. son c~nsideradae empreeas de ~ 

participación eetataJ. mayoritaria, tal y come le diep~ 

ne el art!oule 46 de la Ley Orgánica de la A4minietra

ci6n PÚblica Federal. 

Al. tener por base el ar·tículo 28 constituci.!!. 

nal y debido a que la Ley mencionada en el párra!o an

terior las incorpora al sistema paraentatal, ee rea!ii; 

ma y solidi!ica lo enunciado en la ley que nos ayuda,

cuando aeclara que son entidades de Derecho Pública Y• 

en consecuencia su régimen ea de Derech• Públice. (16) 

A~ máe, Luis Uuffoz nos dice que la correcta 

política legislativa que nutre al erdenamiento jurídi

co mexicana, nos permite sostener que la protecci'n de 

l•e intereeee sociaecanómicos en el ámbito de l• cre41 

tici• ea de erden púilice. (17 y 18) 

16. !COSTA ROJLERO, liIGUEL. Legiolación Bancaria. Edit~ 
rial Perrúa, s. A. l!éxic•, 1986, Pac. 69. 

17. l•UliO.o, LUIS. OJ!I. Oit. Pag. 55. 
18. GIORGANA FRUTOS, VICTOR MA11Ul!L. Op. Cit. Pag. 43. 
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Las s. ?l. c. tienen pereenaJ.idad y patrime-

nie prephs, siendo su duración indefinida y su domic,! 

l.io se encuentra en territeri• nacienal. La 11nica !•,!;. 

ma de crearles es por decreto del Ejecutivo Federal. 

Anteriermente esta~a t~talmente definido que 

la actividad bancaria era una empre~a meramente comer

cial, regulada más o menos por loe órganos gubernamen

tales. (19) Pero a raíz de las refo%'1nas antes menci•

nadae y del nuevo enfoque ~ue le da la actual Ley Ban

caria, enc41ntraioos un organismo rouy peculiar. 

Tomando en cuenta lo que nea informa Joaquín 

D. Casaeua en el sentido de que por eí solos loa ~an-

cos desd• sus inicios dieron la pauta ~obre su objeto, 

aunque después el Estado le haya codificado algunos ª.!! 

pectes (20), la vigente ley de la c.aterin nos va a au

xiliar a desarrollar éste punto. 

En sus erígenes el funcionan:iento de lae In!!. 

tituciones de Crédito estaba dividido de acuerdo al t,! 

po de servicios ~reatados, sin embargo, eate ordena--

mient•, eptimizando recursos y tiempo divide a las n. 
Ji. C. en1 

Ineti tuc!.enee de Banca l:Úl tiple e Instituciones ie Ba.!!. 

ca de Desarrolle. 

19. GIORGA!IA FRUTOS, VIC'TOR 1UUIUEL. Op. Cit. Pag. Jl. 
20. CA"ASUS, J)AQUIN D. Op. Cit. Pag. 8. 
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Debide al tipo de servicie que presta y par

ser de interáe para 1a Nación, ee lee considera entes

de acreditada solvencia. 

Hasta antes de la Nactenalizeción de la Ban

ca se decía que on nuestro país estaba superada la ---. 

cuestión acerca de la forma que debía adoptar la empr,!!. 

ea bancaria, ya que ásta noción, come tal, no tenía ~ 

contenid• jurídic• y, por tante so afirmaba que eo tr!. 

taba de Sociedades Anónimas con concesión o auteriza-

ción. (21) 

Atendiendo a la etimo1•gía de la palabra, -

Ac•sta Romero inda&a acerca de que si al hablar de las 

S. JI. c. estamos hab1ande tambiáa de oociedades ~ere"!! 

tiles, ar«1.lJllentand• que 1a mercantilidad deriva de que 

en su ~bjeto estas eeciedades tienen previsto la reali 

zación de actos que a lo largo del tiempo han sido __ _ 

considerados típicamente ~ercantiles. (22) Opinión -

~ue no compartimos, puesto que 1a Ley General de Soci,!!. 

dades Mercantiles ne 1ae contempla y se lea con~ce por 

eecieda•ea poroue así las 4ea1gn6 la ley, ne dándele -

en algi1n memento el carácter mercantil¡ porque se tra

ta de figuras novedoeae, diseBadas con ingenio por --

nuestro lects1ador. 

Cuest16n importante ea determinar si la act.!_ 

21. ACOSTA ROL!ERO, llIGURL. La Be.nea Múltiple. Op. Cit. 
Pag. 79. 

22. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Legislación Bancaria. Op, -
Cit. Pag. 68. 
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vid&d de la banca c•netituye 1a preetaci6n de un eerv.!. 

cie p&ltlic•· 

En la doctrina enc•ntraa•e opiniones a fav•r 

y en contra. En Francia ~rincipalmente-, Bél¡¡ica, It.!!, 

lia y Eapa~a, ae considera que sí censtituye un servi

cie p&alico; sin emaarco, Vaaseur ea un autor ~ue opi

na lo contrarie. (23) 

Servici• Público es una actividad técnica ª!!. 

caminata a satisfacer necesidades colectivas lt~sicaa o 

!t1ntamentales, mediante prestaciones indivi4ua1izadaa, 

sujetas a un régimen de Dereche Púalice, que determina 

l•s principies de re&Ulariiad, unifermidad, adecuaci'n 

e icualdad. (24) 

!loa atlherimea a la 1osici'n sostenida '!'•r el 

a.aeatr• Acosta Remer• en el sentido de que sí ea un 

servicie púolico, porque ea una actividad que le co--
rreapende al Estado, ea una activiiad técnica y au ré

cimen jurídico aplicaale ea de Derecho Púalice, (25) 

La organizaci6n y !uncicnwniente de éstas -

instituciones se rigen por el reglamento erg~ico que_ 

la S. H. C. P., le expide. 

2.3. A(;C:'>'rA ROL!ERO, l.!IG!JEL. LQ :9ru:>ca Múltiple. Op. Cit. 
Pag. 96. Auter citado por. 

24. ACOSTA ROMERO, ~IGUEL. Teoría General del Derecho
AdDinistrativA. Editorial Porril.a, s. A. 6a Edici&n 
~cttw.lizada, Yéxic•, 1984. Pag. 506. 

25. ACOS~A ROMBP.O, UIGUEL. La Banca ~últiple. Op. Cit. 
Pa¡::. 97. 
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Son 1necri9iilee en el Recietra Pú.911co de -

Coaercio entre otros, loe sicuientea documentos: el D.!!. 

creto iel Ejooutive Federal. que orea la s. N. C,, eu -

reclamento ergánic• y todas sue medificaoionee, 

Estamos en presencia ~e una sociedad de cap.!_ 

tales que requiere una pluralidad de socios, aunque ne 

se fija un mínimo para su existencia. 

Su capital lo encontrames representado por -

títulos de crédito conocidos con el nQmare de Certifi

cados de Aportaci6n Patrimonial, loe cuales e•n ne~in.!!_ 

tivee, y la ley lee diviie en 2 eerieer 

,\,,. Representa el 66~ del capital social, suscrita Wii

camente por el gobierno fedcra.J., socio mayoritario

y emitida en título linico. 

B= Representa el 34~ restante, emitidos en uno o va--

rioe t!tules de icual velcr, nw pudiéndose adquirir 

m4s del 1~ del capital pagado por por3ona all:Ull'l, 

de91endo eer forzosamente mexicana, vg, Entidadee 

de la Al.Jllinistración PÚilica Pederal Paraostatal, -

Entidades Federativas y loa ~unicipios, loe usua--

rioe del ser.ricio públicG de Banca y Crddito, loa -

traiajadores de las propiae S, N. C. (art. 11 de la 

Ley Recl. del Servicio PÚblico de Banca y Crédito). 

La adl!liniatraci&n de lAa s. N. c. eatá enco

mendada a un: 
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-Consejo Directive, ,ui&n iirige a la sociedai e ins~ 

truye al respecto al Director General. Se encuentra

intecraie per no menos te 9 ni más de 15 oonsejeroe -

propietariee y sue respectivos suplentes. Es el 6r~ 

no de decisi6n política, aiminietrativa y representa

tivo. 

-Director General, ~uién tendrá a su cargo la adminis

traci6n de la Institución y la representación lecal -

de ésta. Es el órg1U10 unipersonal mil.e i~portante. -

(art. 19 1 21 y 24 de la Ley Regl. del Servicie Públi

co de Banca y cr&dite) 

El érgan• lle vicilancia estil. integrado por -

dos Comisarios, cada uno tiene ~u suplente, nomirade,

uno por la 3ecretaría de la Contralería General de la

Federaci6n y el otro por loe consejeros de la serie B, 

(art. 26 ae la Ley Regl. del Servicio Plilllice de Do.nea 

y Cr&dito) 

El goloierno ~ederal a trav~e del Congrese de 

la Unión, de acuerdo cen las facultades que le otorga

el artículo 73 íracci~n Z conatitucienal y el Poder 

Ejecutive Federal a trav~s de la s. H. c. P., do la~ 

que ei. fJ.U vez dependen la Subaecret11ría de la Banca Na

cional, integrada p~r la Direcci'n General de Be.nea de 

~e~arrollo, la Dirección General de Banca Múltiple y -

l" Dirscci6n G•:meral de Se¡pu:oa y Valoroa, 1"1 Cocisión 

Nc.ciQ.n&l Eanc~ri..a y d6 Saguroe y ln Co!!.1iaión NnciQnal

~e Vn.lc:-•f::'J y l"~r Ó.l ti.o~ eJ.. Banc"" áe M6xic~, son lo.u e.J:!_ 
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tori!aies •ue ejercen !uncienee y atri~ucienes en mat,!!. 

ria de Banca y Cr6dite. (26) 

26. ACOST'1. RO~!ERO~ l!IGUEL. Derecho Bancario. Op. Cit.
Pa4. 37. 



44. 

C). :!'UNCION 

Continuando con la 4isqUisici6n de las s. N. 

c., lle~amee a su funci'n y vemos que de todos loe se.!?. 

toree ~ue integran la vi~a econémica nacional, el ban

cario eE el más importante, para que ésta funcione ad.Jl. 

cuadamente. (27 y 28) 

Es sabida que, en las sociedades actuales 

existen 1eraonas a las que "les eoltra" una }tarte de 

su inereso (cualquiera que sea la vía de su obtención

lícita) y a la par, tenemos personas ~ue para trabajar 

y desarrollar su actividai por la cuál obtienen ingre

ses • simplemente para satisfacer necesidades, requie

ren dinerQ, créiito; es por lo anterior, ~ue varios a~ 

tores mencionan que el ltance cu01ple con una de9le fun

ción: recoger cinero que no tiene destino fijo ~aeando 

un precio y a su vez prestándolo a ~uienee 1• necesi-

tan a través del crédito, cobrande el precio por o1 -

uss de ese Qinerg. (29) 

!'ara aclarar ent:>, no!:' a.poyame3 en el autor

Vicente Santos (30), quien nos dice que la actividad 

DQncaria consiste en la intermediación ~rofesional y 

27. 

28 • 

JO. 

LPVI1ILT,Ei!E 1 JACQUES. La Intlustri" de loe banqueros 
1raducción de Buenaventura García Estruch. Ce1cc-
ci6n Beta. 5arcel9na, 1969. Pa~. 22. 
. \CO~:TA ROMERO, MIGUEL. La Danca. 11.Últiple. Op. Cit. 
Png. 141. 
DAVALOS ~EJIA, L. <JARLOS. Títulos y c~ntra·j;oe de -
Cr64ite, ~uinbran. Colecci6n Textos Jurí4icoe Uni
vernitar•om. E~xico, 1987. ?ag. 315. 
':1 t<!do ;>•r 'COSTA Ro;,:ERO, MIGUEL. La Bancn Múl. ti
-"' "_. Op. Ci 1" • ?e,~. 1 7 3. 
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C!B.siva entre quienes otergan crádit• y quienes lo reci, 

ben, de la misma apinién son Don Joaquín Roiirí~ez Ro

dríguez, Don Octavie A. Hernández y Den L. Carlos Dáv~ 

los lle;j{a. (31, 32 y 33 Cfr) 

También se afirma que el oanco consi¡¡;ue una

redistribuci'n de la riqueza, volviendo Útil el dinere 

que eetá ocioso, a travás del depósito. 

La ley de la materia vigente y lo estipulado 

en el artículo 28 constitucional nos indican que sólo

lae S. N. C. podrán dedicarse ~ la captaci~n de recur

sos del público, me~iante la realización habitual, por 

cuenta propia o ajena de actos causantes de pasivo di

recto o contingente, en términos que loe permitan man

tener condiciones adecuadas de se~uridad y liquidez,-

qut:danilo oolil!:ada a cu'Drir el prin<"ipal, y en su case, 

accesorios financieros de lee recursos captados (inte

reses). ( 34) 

Nos interesa saber que tanto la ~peración c~ 

31. RODftIGUEi RODRIGUE¿, JOAQUIN. Op. Cit. Pag. 32. 
32. HERNANDE~, OCTAVIO A. Derecho Bancario Mexicano. -

Tomo I. ~~tlxico, 1956. Pag. 36. 
33. DAVALOS YEcIA, L. CARLOS. Op. Cit. Pag. 316. 
34. A COSTA ROJ!BRO, I! IGUEI·. Dereche Bancario. Cp. Cit.

Pag. 92. " ••• en efecto, la banca actualmente se de 
dica en forma pr$fesional y masiva a captar recu..:= 
eoe del ahorre pÚblice • diep~nibilidad en ef€cti
VD de la población, para a su vez tranaraitirl•e a
aquelloe sectores ~ue necesitan npoyG econ6mico y
financiero para el deearrallo de sua actividades," 
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me el funci•namiente ie las S. N. C. se realiza cen -

apee• a las sanas prácticas, a les usos bancarios con

sujeci'11 a les eb~etives y prioridades del Plan Naci•

nal de Desarrelle y en especial al pr•t;rama !'.acional -

de Financiamient• del Desarrelle. 

En consecuencia, debe facilitar el accese al 

público a loe beneficios del servicie público de banca 

y cr~dito, tratando de conservar en todo memente la 

confianza de lea usuarios, ya que su funcienamient• r.t 

,:ular está subordinado a esto, V~. que no se podrá dar 

noticias e información de loe depésitea, servicios • -

~ual~uier tip• de operaci&n, sino al depositante, deu

dor, titular e beneficiarie que corresponda, a eue re

presentantes legales o a quienes tengan otergaae poder 

bastante para disponer de la cuenta o bien intervenir

en la operaci6n o servicio. 

La fuente supletoria de la Ley Reglamentaria 

del Gervicie PÚblico de Banca y Crádito, en materia de 

operacienee y servicies bancarios preetaioe por las 5.!. 

ciedades Nacionales de Crádi to -Banca :túl tiple- se en

cuentra intecrade por1 

- la Ley Or~ánica del Banco de ~éxice, 

- la legislación mercantil, 

- les u.sae y 1rácticas bancarias y mercantiles, 

e1 G~di~• Civil para el Distrito Federal. 

Per lo que se refiero a lna Sociedades Naci.!, 

nalec ~o Crédi t .. -·Bllllc:;. <l<> Desarr~ll"- la fuente su:pl.!!_ 
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t•ria de sus operacienee y servicies ~ancari•a, la --

confer11ant 

su Ley orgánica, 

- la Ley Reglamentaria del servicio público de Sanen y 

Crédi te, 

la Ley Or6ánica del Banco de Uéxico, 

y en su defecto, por lae fuentes citadas para las S. 

N. c. -Banca r,:úitiple-. 

La ley da posi~ilidad a las s. N. C. de que

puedan realizar diferentes tipee de operaciones (des-

critae en el articule 30), mismas que el maestro Rodri 

guez Redríguez (35), las condensa en el Diguiente es--

quema: 

receger diner• realizande eperaciones pasivas y, 

proporcienando dinero, mediante operacionec activas. 

La anterior,. es una de las muchas formae de

claei!'icar este tip• de operaciones, así tenemos que -

l•e auteres que se exponen a continuación (citados por 

el Lic. Joaquín Rodríguez RodrÍj¡UBZ y Octavi• A. Her-

nández) (36), dan a conocer eus respectivas claai!ica

ciones:s 

El auter Enrenberg lee divide en: 

"1. Adquisicién, enajenaci6n de títulos valeres, 

2. Cambie de dinero, 

35. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. o •• Cit. Pag. 14. 
36. llliRllANDEZ, OCTAVIO A. Op. Cit. Pag. 37 y RODRIGUEZ 

RODRIGUE.:, JOAQUill. Op. Cit. Pag. 31. 



3. Operaciones de ad~i&ién y entrega de dinero, 

4. Atencién de pagos, 

5, o~eracionee de Atministración Patrimonial." 

Gierke las catale~a coce1 

"l. Allquisición y enajenación de efectos, 

2. Operacianes bancarias de custodia, 

3. Ai~uieici&n y enajenaci'n de medies de page, 

4. Al1unan 01eraciones de crédit•, 

5. Pe.€••" 

Gr8C• no~ Cice Gue sen: 

"l. Centratoa de custedia, 

2. Su9regacién de moneda, 

3. C•ntratea ie pr6stame, 

4. Deler;aciones y pagae de ba11ca .. " 

48. 

I& clasificacién clásica es la ~ue Civi4e a

las •1eracionea bancarias en: 

Activas, pasi,·as y neutrales o O.e mediacién. 

·!'al división tiene un aenti'1o juríC.ic• en -

cuanta expreea que las Instituciones de Crédit• tienen 

deudores y acreadores a virtud de las operaciones com

prenclidas en Wlo u etro .gru.1a; aunad.o a le anterior, -

el hecho de que la ley la adepta. 

eatas divis1~ces: 
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La ley define como •peracién pasiva a la caz 

taci'n te recurs•e del pÚilic•, vía dep6eitoa, a~uí se 

el 9anc• quien recibe el cr6dit•; todo acto que signi

fique variacién en el activo • en el pasivo deierá ser 

registrad• en la contabilidad, entonces estas partidas 

las uiicaremee en el pasivo del balance, puesto ee una 

deuda a carge fe la sacieaad. 

I.mplica un awoent• en el patrimonio del ban

co. cenatituyen actos maaivee. 

Asimie••, nos dice la ley que una operRci,n

activa es el otorgamiento de financiamient•e, aqu! ea

ahora el 9ance el que ot•rga el cr&dit• y en el balan

ce l•e uiloamee en lae partidas del activ•, ya que 

constituyen derech•e a faver del 9anco. (37) Tambián

constituyen actea ma~ivoe. 

En el ru~ro de los nervici•E, la ley no noe

da idea al respecte, par eso acu~imoe a la doctrinh ~ 

donde encentramos que estas •peracienea no sil':!lifican

ni entra•a ni ealida de dinero -movimiento de capital

sine qu~ sá1amente se trata de servicies prestados o -

37. LEO!i CURIEL, .ALFONSO. Op. Cit. Pag. 31 " ••• eua ac
tivos principalmente lo que provienen de cráditos
concedidee, deben administrarse de manera que ~ro
percienen liquidez necesaria para hacer frente a -
les retiroe de sue depositantes y permiten aba•r-
ver toces les gastes inherentes a la actividad fi
nanciera ••. " Este lo camprendere!loS mej&r cuando -
hable~os de les riesgos. 
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c•ertinad•a p•r la s. N. c., por diep•eici'n de la~

ley, y p•r loe que se cobran "honorari•s". 

Aquí únicamente se atienden negocios ajenos

Y en el ltalanoe les encontramos en el rubro de c•misi~ 

nea. 

Se nos indica en la legislación que loe ban

ces al realizar sus operaciones, deben diversificar -

sus riesgos, ¿qu~ quiere decir esto? Entendemos que -

diversificar riee~os es repartir el crédito en lee ai

vers•e sectores de la economía (38), a tín de que el -

quebranto de uno de ellos no lleve en consecuencia el

queltrante de la propia s. N. C. (39), es decir, que r_! 

parte su dinero entre diversas personas a fin de mini

mizar lea quebrantes, cuande un crédit• se cunvierta -

en irrecuperable. 

La inspección y vi~ilancia de enton orcanis

~os en su funcionamiento y cumplimiento a las disposi

ciones lecales, se le confía a la Comisión Nacional ~

Bancaria y de Segur~s. 

38, r.. PETIT Y R. DE VEYRAC. El cr~dite y la orf;aniza
<'i<fo ltancaria. Tomo XII Edi torie.l Areérica. !J6xico, 
1~45, l'ae:. 55 "• •• una institución ee crédito que -
quiere vivir y prGaperar, está obligada a repartir 
svs rieetoe y esto no puede hacerse, sino cuo.nd• -
ae ti•ne = cli•ntcle. i;unplia ••• " 

39. LAVRILL.iil!E, JAC<;UES. Op, Cit, Pag. 76 • ••• la 111edi
ua de seguriñnd fundamental es ln distribucién de
lnn rieag,,e.p.,n 
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A)• DEFl)IICIOll 

A fín de poder deearrol.l.ar 6ete punto, se ~ 

noe hace impreeeincl.ibl.e c•ntar cen una noc16n o definJ.. 

ción de l• que ee el. preceso crediticie, am6n el.e apun

tar eue características principales. 

Cemo dice Acoata Romere, el etor~amiento de

crédito reprezenta un rlesr;o para el banco y loe ins-

trumentes que utiliza para evitar éete, son variades,-

11-~o de elles ea el Procese Creditici•. (1) 

Adn máe, son reaponsa~lea directea del dine

ra que tienen en custedia ante los pr•piea depositan-

tes y ante las autori4adee, de la e•lvencia y liqúicl.ez 

de sue ncreditadoa, es par eao que eus decisienes cre

diticias deben basarse en infermacién adecuada y di¡:na 

de confianza. (2) 

A efecto de desarr•llar sus funci•nee y 1re,!t 

tar sus servicios de una terma profesional, cuenta con 

áreas especializadas, ~ntre ellas la el.e Crtldi to, que -

ee la que nos interesa, puesto que ea aquí donde se ~ 

efectúa P,l proceso en cuestión. 

l. .',CJSTA RJh'E'.RO, !.:IGU.:lL, Derech• !lancario. 3a. Eii--
cién s.ctualizada. Edit•rial P<>rrt1o., S. A, réxico, -
1S8L Pa¡;. 333. 

2. LBOll ~JRI!:L, .;I,FV!ISO. Planeación :1 gestión del Cré
dito 3¡,,ncnrio. la. Edición. Edi 'ter:! al Trillas. l!li>:1,. 
e•, 1985. Pog, 14. 
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Enteniea•e per pr•ceeo creiitici• a áquel -

camine per el cuál la Secieaaa Naciena1 ie Cr6dit• r,!!. 

suelve favera9le • iesfavera9lemente cenceier el c~

ii t• que ee le ha e•licitai•• iósie que es auteriz~i• 

hasta ~ue es recupera••, dicho ae •tra f •raa, ee el -

cenjunto de activ1aaaee ae a.nálieie y eu1ervisi•n que 

realiza la Instituci9n para peier evaluar. otergar y

vi,ilar el crédito concedii• al acreditado. 

Eete proceso fundamentalmente se encuentra

inte,rai• por las sioi1entes !asees 

l. Ofreci•ient•, pr•aoci•n del crédito, atracci6n del 

pú9lic•. 

2. Estudie y análisie do la salicitui. 

). Apre9acién de la s•licitua. 

4. Peraalización del crédito, revisti~ierto de le~al1 

•ad. 

5. Erltre~a del crédito al solicitante. 

6. v1,ilancia del crédito •torta••· 

7. Page • recuperaci'n 4el cr~t!te. 
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B). FUNCIO!lAIHERTO 

1. Ofrecimiente, promeci'n (el cr64ito. 

l!n Ja prir.era fase tenemos ~ue puede ser c~ 

9ierta por •os vías, a eabers 

que el Banco, a traváe de personas encargadas para

ell•, ofrezca sus servicios crediticios al públice, 

~ue el solicitante de cr6dit• acuda de mutuo propio 

a la Institución. 

A efecto de tramitar un crédito hay que ac~ 

dir con las personas id,neas: los promotores •el cré

dito, ya que son lee únicos facultados para llevar a

cabo ésta activi•ad1 el área promocional, que si bien 

ea cierto la ?•de~•e encentrar en las sucursales, ta~ 

bi6n es cierto que no tratan con toda la clientela, -

sine cen sélo los que luscan el crédito. (J) 

Se delerá preporcienar a la Institucién la

decu~entaci~n e información cuantitativa y cualitati

va suficiente (el fundaaento le,al de éste re~uisit•-

1• cncontraJ1os en el artículo 49 de la Ley Reglament~ 

ri~ del Servicie Público de Banca y Crédito), que és

ta le z·i:;-~uiorn 71ura que se ,ueda far::i;i.r un juicin fll!!; 

~~d~ de su sQlvenci~ econócica y m,ral y evaluar ea--

.3. LAV~JI.LERE, JACQJJllS. Trfi\4ucci$n l!a Buenaventura -
G~rci~\ E.struch,,. L8 InduGt;ria de loo Dnn~uaree. Co
loccitin Beta. ;!dihn· Enrique Gr1;1.J1ná'ee .. Earcelon.tt -
19!)~. Fa:. 56 
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tiafactoriamente la seguri•a•, 11\ui•ez :r c•nvenien-

cia del cliente, a4juntani• tal in!•X'l'llación a la s•li 

citut. 

Per supuoat• que la 4•cwnentaci6n e inform_a 

ci'n varía de acuerdo con la naturaleza e importe del 

crótit• oelicita(o. 

Es necesario que el funcionario ~ue promue

va ln cuenta, realice una miei'n de sondeo en el ~~ 

cliente, ya \Ue de ~ata primera entrevista pueden ob

tenerse muchas i•presiones valiesas al memento de ev~ 

luar el cr.S•ite. 

La calificacién administrativa y moral iel

solicitante únicamente ee poirá valorar a través de -

les infermes que 1r•p•rciene 61 misme • !ien cen las

inforaaciones 4e cr~dite que el Bance recabará con su 

propio :personal. (4) 

Con toda la (OCUlllentaci'n e información pr!. 

porcionada y recaba(a por el Banco se formará un eXp,!l_ 

diente, can el ~ue se podrain tomar decisiones funda-

~entadas, debiendo conat4ntemente actualizarse ésta -

informaci•n; la Comisión Nacional. Bancaria y (e Segu

ros ieterminará que documentación y con que perio(iCi 

41.atl ee liará esta. Artícui. 71 «e la J,e:r Re¡:l. del 

4. ACOSTA ROUERO, ~IGUEL. La Banca llúltiple. la. Btli
ción. Siitorial Porrúa, s. A. V.~xico, 1981. Pag. -
168. 



SerTici• Púalic• •e Eanca y Cré•ite. (5) 

Este es para tener una auena ercanizaci'n y 

cumplir cen una •aligación legal y ee la aaae de te•a 

transacci¡n c•mercial ~ue tenca relaci•n con el crét1 

te. 

La d•cwnentaci'n ~ue ee anexe a la selioi-

tud ieae llevar implícita la histeria financiera iel

ne••ci•· 

2. Estudie y análieie Je la selicitud. 

Le•n Curial ienemina a &ata fase: Análisie

de Créóit• y la define cem• la ut1lizaci6n ie un cen

junte ~e cenceptea y técnicas financieras que permi-

ten áeterminar cantidad, tip• y cendición tlel pré,,ta

m• óe manera que sea renta8le y ie riecc• normal para 

el B11Lco, as! como conveniente para el cliente. (6) 

Personal altacente calificado de la Inetit~ 

ción realizan éeta la~•r -Clemens óice que tienen lea 

cenecimient•a nece~arios para ana11zar e interpretar

les estat•s financieres y para indagar lo neceearie -

(7)-. 

5. ACCBTA ROt.'ERO. h'.!GT'PL. Derecho :Sanca.rio. 011. Cit.
?a,, 336. Este autor alude a la obligación de les 
Esu:c•E de fer~ular un ex•edicnte ie cada acredita
d.,,." 

6. Ll.O~f ;;:,;¡uF.L, ALFOHSO .. 09. Cit. Pa~. 32. 
7. CLF'.:.!L?1S, J. ? . Trad.ucci'n de Jnvier Ar~ada y Wen-

or-sl<.o ''ill:fr. Sl ?c·lnr:~• y o). C:rédi 'º llancarie. -
:.:;;:i·~ t..:r-.ial .:\r.;.~"'l.Ar,. .&i2d.:-_ .. ;_¿_, 1955. 
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?ara Te9ar Ochoa le que vaaes a eXJl•ner es

un estucl.i• serie que requiere tiempo y competencia 

9ancaria financiera, econ6Dica e industrial. (8) 

A tal efecto, ae auxilian el.e loa aicuientea. 

elementee: 

- Decumentacién financiera •ue cemprende balancea, ª.!! 

tadoa ie pércl.idaa y ~ananciaa, relacienea anal{ti~ 

cas de lea principales renglones tel ealance; decu

mentacién que debe eatar iictaminacl.a pox· Contador -

Pú9lic• independiente¡ cuestión muy impertante ea 

la iictaninaci,n, ya que la eeriedad, cempetencia,

henoraiilidat y solvencia del profeeionista hacen -

confia~lea lea el.atoa plaamad•o. CUancl.o ae encuen-

tran sltuacienee tales c•m•: revalorizaci•nee Cesa~ 

iidas, acertizacienea ineuficienten, existencias -

~e3propercionacl.aa, que no awn fáoilee de detectar,

se cenf!a de la veracidad de las cifras por la ae-

ri e~2d ée la firma s&licitante y por el respaldo ~ 

del prefeaienieta dictaminacl.or. (9) 
- Documentaci'n legal que comprende escrituras de -~ 

cenetituci,n, ref•r•aa, pe•eres, en tratándose de -

pereena~ ~•rales, y teda aquella d•cumentacién que

co~pruebe :a existencia legal 4el ne~oci• y el.e la -

1ersena selicitante. 

8. TOBAR OG;;OA DE ALDA, JOSB IU.. !lanca para E.apresas. 
Ed1cienee DBUSTO, S. A, BspaBa, 1981, Pa,. 14. 

9. TOBAB OCEOA DE .A.LDA, JOSE LIA. Op. Cit. Pa~. 147 ~ 
Cfr. 
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- Infarmaci'n a4icianal. ,ue consiste en referencias -

caaerciales y \ancariae, 4ecwaentaci•n cempra•ate-

ria 4e lee 1raváaenee 4e las acti~•s tiJos 4el s•l.i 

citante, •Jinién del promat•r de la cuenta, verifi

cacién en el Recistr• ?dblico de la Propie~ad y del 

Caaerci• de las prapiedades y existencia lecal de -

la saciedad en su case, comprobantes de pa~•s de 1.!!< 

puestas tanta locales como federales, curriculum de 

eus ectividadee c•merciales. 

Al ~omento de la evaluaci'n se deber' cer-

ciarar la s. N. c. ~ue las fuentes de infarmación o-

freci•as sean iiéneas; el dictámen que se realiza en

ésta etapa tiene c•m~ finalidad praporcianar datas s,!_ 

•re los aspectos importantes del esta~a en que ae en

cuentra el solicitante, a tín de facilitar la toaa 4e 

d.ecieienea. 

Realiza un análisis de toces y cata una ñe

~oe aspect•e relevantes ie la 1n!ermac16n pr•percieo~ 

ia 1or el cliente, ee analizan aepect•s tales cem•s -

recurs•e humanes, aepectee técnicee, &ercai•, aspecte 

econóaica '· financiera, etc. 

Es de interds que una persona lleve un sis

tezca c•rtta\:ile adecuad•, veraz, ya oue eus resultados

ayudan a vQria~ pereenaa: BanC•e, cemerciantes, clie,n 

tee, etc., p1r~uc n~a ieteriaina el eeta4• ~ue guar4a

su p~t~i~•nio, p~r lo que el Códige de Corrercio Yigoa 

te }'ernigue evi tnr la i:m1reviai&n y el de~orden en el 
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aaneje ae un neg•cio. (10) 

Bl Bance \Análiei• te Cr6a1te) para dictal!lj. 

nar l•e estad•e financieree, c•teja las relacienee -

analíticas centra el balance, auxiliándose ademáe ••

las verificacienee hechas p•r Ini'•rmee •e Crédit•. 

El análieis del nalRnce intenta por medie -

de razonaaient•e légic•e y de ini'•rmaci'n creaiticia, 

verificar ai teces l•s pReivee est4n a1en inecrit•s y 

teecuarir las irre¡uJ.ariiaiee del active. (ll) 

La atenci•n ne s•l• se enf•ca a la inferma

ci'n financiera, ya que ésta sóle nea preporciena me

iieae (12), sine tamaién a etr•s ele•ent•s ie juioi•

n• financieros Ve. loe dirigentes te la empresa, pr•

ducte • ae1·vicie que •frece, etc. 

En el pr•l•&• de la eara •e J. H. Clemene,

~anuel ie Terrea nea dice que teie Bance utiliza al -

»alance c•2• inetrumente ,ue le ayuda a f•rmarse una

iiea m~s • men•e exacta de la situaci•n econémica y 

!inanciera del eelicitante del cr6dito, y así ¡1eder 

«eciiir si l~ c•ncede el ¡1r~stllll• • ne. (1)) 

Al momento ie analizar &l solicitante, se -

10. GIORGANA FRUTOS, VICTOR J.'.AliUEL. Gura• ie Derecho
Bancarie y Financiere. la • .Edicién. Bait•rial P•
rr1a, s. A. ~éxic•, 198~. Pa€. 65. 

11. LAVRILLERE, JACQUES. Op. Cit. Pa~. se y 59. 
12. LBO!i CURIEL, ALFONSO. 0¡1. Cit. Pac. 32. 
l). CLRiilBllS J. H. Op. Cit. crr. Prel•~·· 



l.eH tener un cri1Jeri• aapli•; se •e'lllen cuitar les i.! 

teresee l.el Bance, per• t11.11llli~n se l.e'llle pener aten--

ci'n en el pera•naje ~ue pil.e cr41.ite, ya •ue ante -

tel.• es un cliente y el Bance vive por ellee, es 1.e-

cir, hay ~ue conciliar el punta le vista centa'lllle y -

el punto de vista del oanquere -para el priaer• lo -

imp•rtante son las cifras, para el se~undo el clien-

te-. (14) 

También deoe entuaiarse su desenvolvimiento 

en el ~miit• co~ercial, ya ~ue ie su inte~riiad u h•,! 

raiez, tepenierá la eoluci•n favoraile per parte del

Danc•. (15) 

En éste m•ment• se deie atenaer a l• que -

prescribe el artícule 49 de la ley oancaria vigente,

en el sentid• de dar atenci'n preferente al estudio -

de viaoilidai econémic• de los preyectes de inversi•n 

res~ectivea, a les 1lazes de recuperaci'n de oses ~r~ 

yectoo, ~ las relacienea f1UC guardan entre sí la.e di,g, 

tintos C•nCept•S de los estaios r!nanciere~ de l•B ~ 

acreditaQes e su aituacién ecenémica y a la califica

ci•n moral y administrativa ce lee pr•pi•~ acreiita-

des. 

Acosta R•mer• (16) ~lude • cue la ley no ee 

14. HL~s n~G~cioa no }$S hacen las ci~ras, loa hacen
los hombrea" llenri Eermain citado p•r LAVRILJ,ERE, 
J~~QU~S. ~~. Cit. Pa~. 58. 

15. CLEM&~s. J. H. Op. Cit. Pa~. 155. 
16. Al:C'STA ROMERO, MIGUEL. La 5'i.'lca ~'.,Íltiple, o,. Cit 

Pa(';. 21~. 
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clara sol>rc le anterior, ya ,ue no se precisa si el -

solicitante iel cr~•it• e el Banco realizariS.n el est_!! 

iie ,ue se aenciena, pero ateniien•• a la naturaleza

de la operación, nos atreve~es a •ecir ~ue ee el Ban-

01 a quien le interesa aae~rarse de ~ue au crádit• -

tiene mayores posil>ilidaies de ser recuperado oue ie

ser casti,ait¡ es ptr es• ~ue es él quien realiza la

evaluaci&n. N• ebstanto l• anterier, existen cases -

en loe que ne oc i·ealizan eotudi•s, sin• que sen cr~

di tea "ti.e com1l..icenciaº, pere est~ ya es 1•r cuenta y 

riesi• de la Insti tucién llancaria¡ como dice Luis Mu

ñoz sen lil>ree (lea Bancos) ie ol>servar lta ce~p•rta

mientes y c•niuctae que ell•a cenaillleren necesarias. 

(17) 

El inferge de cr~dit• ea un instrumento --

útil para los Bancos, p•r el que se ••tienen las ca-

racteríotican de ciert• cliente, talee cemes ca,aci-

dai ie 1ae•, h4~ites comerciales, ~atrimonie, etc. 

Ac•sta Remere lo define en lee ei~ientea tármines: 

sen les data~ que se 'r•percionan s•bre una ~eraena,

basades en la ex~eriencia que se aesprenie ie la for

ma en ~ue ha cu~?li4• con aun •~li~aci~nes, en lae -

·~eraciones celeiradaa. (18) 

En I&éxic• tene'1•E el SEl~I.-;RE3 Gervicie Ha--

17. 1r:1Ji;OL., LUIS. Derech• :Dan carie Mexican•. la. Eii-
ci6n. Cárdenas Eili tor y Distril>uider. :.'.éxico, ---
1974. !'ag. 206. 

18. ACOSTA ROJlERO, MIGUEL. Tierech• Bancaria. O~. Cit. 
Pag. 342. 
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cienal je Infermaoi&n je Créjite Banc11rie (19) ~ue -

pr•p•rciena " loa Bances valiesa infermacián ie sua _ 

clientes, aeire las eperacienee que realizan cen -

etr•e bances, Lavrillere l• denemina Lista Negra de

clientes dudosos y l• define e••• el conjunto de per

sen~s cen las que el Bance no ee~earía además de que

no le c•nveniría, tener trato .. 1r;uno, (20) 

Este servicie ae alimer.ta cQD la infor~a--

ci Ón que periádicamente le proporcionan l•s mismos --

:3ancee. 

En ~eta fase existe una estrecha colabora-

ción entre t•aos lee oanc•e a fín de ubicar a loa ma

les pagadores y a loa de comperta~iento crediticio d~ 

da so. 

También se deben evaluar loe promeiioe je 

sua cuentas de chequee que se ten~an abiertas. (21) 

Es importante ~ue se ietel"lf,ine el r,raie ie

ri esg• y no perrni tir que el ar.deuda.ir.iente lleirue al 

miixim•, iebiende e atar "ra~onailemente" (nadie est'- -

obliga~~ a l• imposible) seguro ie que cada crédito 

será utilizado de acuerdo con lns condicienes 1lasma-

19. TOBA?. OCHOA ;JE ALDA, JOSE ü.A. O¡>. Cit. Pag. 14!?:
Agen0i~a de Jnvestigac1,~1 par& 6ste auter. 

20. IuWRILLERE, JACQU:::S. 0.?• :it. Fo{'. 60. 
21. DAVALOS liEJU., L. CARLOS. 'l'Ít'..llos y Contratos de

\:ri;i'i t,,, Quiotrirn. Colec0ión 'f1?:x.te3 Jurídicee Un,! 
v•1~itari•s. Harl3. 21xico, 1987. P~g. 382. 



&aa y reemb•laad• lue'o de ser utiliza&• aiecuaiamen

te. (22) 

León Curiel resume ésta actividad diciéndo

nos ~ue lea Bances al determinar el riesgo que están

dis,uestes a aeumir, efectÚQll una evalueci6n cuidai•

va de la moraliiai y tie la experiencia administrativa 

del solicitante, de su capacidad, políticas, liquitiez 

utilidades que obtiene, patri~onie, tamafto y de las -

O.emás deudas y compromisos que ha contraía•. 

No se toma a la carantía como meditl.a de la-

1 iquidez y de la capacidaa de pago, sino al patrimo-

niG, ingrea•s y buenos resultados de la empresa. (23) 

3. Aprobaclén de la aolicitua. 

tw;•mente ie suma im:portancia en el 'Procese -

que e~tudigm•s, teJa vez que en &ase a le analizate,

se va a tomar una Ceciaién -..ue trae csm.o "Primer riea

to I que el crédito n• sea reembolsado. (24) 

Para tal efect•, se procurará asegurar el -

citai• reembol~e 'ªr ~eCie de 4arantí•e, ya sea hi~c

tecnrias, ~rendarias o personales, tanto del acretlit,!!: 

e~ co~• de terceras ,~raenae. 

Toda solicitud de crédito deberá ser prese~ 

22. LEON CURlEL, ALFONSO. Op. Cit. Pac. 15. 
23. ACOSTA ROMERO, !.:IGUI!L. Derecho Bancario. Op. Cit. 

Pa¡¡. 335. 
24 • .t.A~RILLERB, JACQUBS. O]o. Cit. Pag. 71. 
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ta•a para su auterizacién, •eepuée de ha~er si•• eva

luada par personas especializadas, a(juntiind•l~ las -

resultadas te la evaluaci&n y teda la d•cumentacion 

requerida, al órcane de Decisi•n Crediticia corresp•.!l 

ciente a bien el funcionario facultada, para que se -

tome la determinaci5n de acuerdo al mente de su~ fa-

cul tadee ce crádit•; dichae facuJtades le fueren ato~ 

~adas a efecto de que las aut•rizacienes se atorguen

dentro del menor tiempo posi~le. 

En trat'-niose •e créditos que ne requieren

ie presentaci•n ante el 'rcll.Ilo •e Deciaién do Cr6iite 

iniicade, tedQ vez que p•r sua características ne i•
plicün ries~• anormal 1~ra la 3. N. c., tamii~n uege

rá realizarse l~ evaluaci&n iel créiito p~r el ~ro~i• 

funci•nari• nue HUt•rizó el crédit• dentr• ie aue fa

cultadf'n, debienc1• inm.ediata1rente in.t•rc::ar al Or~anc:t

dc Decisión Crediticia correspeniiente sobre lo auto

rizad•. 

Si se ob~erva en el estudie elaberado, nue_ 

el selicitante pre~cn~a infermacilr. ce~ercial desfa-

vorao~e, situaciéa financiera dese~uili-raia, expe~

rienciae ieefavoraDlee, etc., se toma la determina--

ci5n de no dar cr~~it•. 

Toda vez que es de interes estatal el nor--

1>al de3envolviciiento ele ésta activiiati, la S. H. c. -
P. eyt,ndo ls. •p:lnl•n 11.e la Comisi&r. Naciom<l Bancaria 

y de S<,>!•-<!'os, fijará los límites máxuee liel imperte-
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te las resp•neaailidades iirectas o centingentes &e -

una mis""' pers3na, enti&ai o crup• te personas. Esto

es, el máxime de cráiito a proporci•nar a un eolicit!lll 

te, el se excede l• s•licitade a l• eetaalecii•, ent•.!!:, 

ces se debe~ pedir anterizaci'n a la c. N. B. y de s. 
para llevar a ca•• la eperaci'n (artí~ulo 35 de la Ley 

Reglamentaria del Servicie Púalic• de Banca y Crádite) 

perque teae Civersificar au cartera, sue rieagea • 

.En reau~eni se ~e9e conecer al n•licitante 

le mejor posible para tomar una decisión adecuada. 

4. Pormalizacién iel Crédito. 

Una vez apr•oado el crédito y dependienio (e 

eu naturaleza, ae proceie a su GecU11entación, ea de--

cir, a Carse la terma legal necesaria, a f{n Ce que -

pr•Ruzca las c••eecuenciae le&alea requeridas; aás el~ 

ro, hay créditos ~ue se formalizan auscriaienao paga-

rea y anexando garantía Ve. Descuentos, Préstamos Qui

r•arra:f'ari•e, Présta[l'l.•B cen colateral, Préatao•e Preni.!:, 

rioe, a a!en a través de contrato Ve. Apertura de Cré

iito Simple, A11ertura lie Créllite en Cuenta Corriente,

Préstamo te Haailitación o Avíe, Préstamo Refacciona~ 

ri•, etc. 

Para tal efecte, se debe 1rop•rcionar uwa. B.,! 

rie de decumentaci6n e informaci9n legal, para aue en

su caso, el Bance a trav~s de su departament~ juridi-

ce, pr~ceaa a la elaoeracién jel centrate. 



A fín ie censtituir ie9iiamente lae garan--

t!as efreciias, el contrate se ie)e inscribir en el R~ 

gistr• Póblico que corresponia. 

Lavrillere a>er(a ást~ tema diciéni•n•s que

una ve~ que el Banco ha ieciiii• a\rirle el cr&iite al 

solicitante "ee ptnen de acuert•" (que cero• ya sabem•s 

ea un ii~l•c• entre iesiguales, teaa voz que, si n• se 

ace1tan las c•ndicienes impuestas ,.r el Banc~, simpl~ 

mente ne se le et1rga el dinere) a•Dre la ferma que h~ 

Drá ie iársele al mis••, as,ecte, ~n el que existen t~ 

da una gama ie posi91lidaies. (25) 

5. Entre,a del cr~dito al solicitante. 

Ya ~ue se encuentra Ae~iiaaente decumenta4•

el crédit• y en su c:...se rec;:istrade en :es lugares ce

rreependientes, entonces el acreiitaio podr~ iis~•ner

de les recuraes ~ue le fueren etortades. 

Esta dis~•sición se ef~ctua a~enanQ• a la -

cuenta do ~beque• del acreditade el i~port• del cré~i

te, menes los gastes, intereeee y comisivnee que ee e~ 

~ran ,~r nntici1~«•. 

E. ~/i~il~cia del crédit• Gi:orrra«o. 

Esta Q.ctivid.¡t.d s-, clesarrella una yez que el

acreditg~a ya dispus• de leR recurs~s, aquí se vi~ila-
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y centrola el crédit•, realizand• tedas las acciones -

}'Jreventivas .,,ermanentes, cam1robancle la ::i:plicaci'n d.el 

C'ré<li ta. 

Dicha vi,ilancia se a~eya en la legislac1,n, 

reG;:las de •1eraci'n tant• rlel Banc• Ci>lí;& ee los FinC.•s 

de ?~~ente, con l•u que esté trab•j~nde, c•ntr~t~a y -

cendici1nes qur se hayan fijaie al et•r~ar el crédite. 

C•nstantemente el acréditai• debe wro~erci&

nar la inf•rmaciín ~ue ~irvi' de c~se para la auteriz~ 

ci'n tel créiit• (per supueste que la reciente), afín 

de centrelar ru comportamiente a 1• lart~ de la vida -

de éste. 

El Bance siiue a su cliente durante cierto -

tiecr:pe, allllaptfudese prer.resi varr.ente a lan ne cesj c;&icics

de eveluci'n 4el cr6~ite, es i~cir, que a medi4a nue -

va eb::ervanCe la ,;archa ele l¡¡, eli!lresél, va !'ro~mrci•nan 

Ce ayuia a fín de l•fl'Qr su o\;.jetive: recuperar el cr~ 

dit•~ ~at~ adaptaci'n pueie c•nsistir V~. cam~i• de 

~•njici1nes al crédit• •riGinal, renevaci~n, c2mii• •

dialllinuciér. de i:•rantías, e>:tensi6n de interes~s, etc. 

(26) 

El análisis 1er11anente te la sitn•ci•n tiel -

cliente, es una ae !ae ffiBj•ree pesicients de: Banco 1~ 

ra c•n~ervarl• y recu1erar les cr~Git•~ c•n~erlid•s. 

26. LAVRILLERE, JACQU:::S. O~. Cit. Pa,. 71. 
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Si durante la sultcrvisién ,ue se tenc:a, se 

detecta al~a aituaci&n que c•ntri\uya al deteriore 

ie la recuperación del cr!dit•, el Ilanc• tiene la ep-

ción de cancelar el mis=•· 

7. ~a~• • recuperacién iel cr!dite. 

Ultima fase del preces• crediticie, pe lleva 

al ca~• cuan•• al llegar el t!rmin• •el contrat• o del 

cr~iit•, el acreditai• realiza el pa~o iel principal y 

je sus acceseries, el cu41 1ue&e efectuarse J•r des -

ví .. a: 

Ner111al • Judici&.l. Y existen tres !'ases, a ea-.er: 

esperar a que llet:Ue la fecha de vencimient• para -

que se efectúe el 1a~e; den• verificarse, el ~r•m•

t•r de la cuenta tratará de •~tener 4iche ~a~• al -

travEe 4e diversas testienes, 

- si le anterier ne !ué suficiente para le~rar el pa-

~· • la cuenta se pasa al DepartaJ1ente de Cartera VeE 

ciia, el que se encarga nuevamente ie eatener el pa-

l:•• 

una última instancia la constituye la vía le~a1, es

iecir, se requiere ie page p•r a.cdio d.el &rgan• ju-

risiicci•nal respectivo. 

En el case de '!ue el cliente eea "buena" e -

cenvenga aten•erl• en c~iit•, se poir~ ~uscar una al-
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tern~tiva ie solución Vg. reestructurar el aieu(• (no

var), dando una nueva vida al cr~dite. 

Cuando el crédito se considere irrecupera~le 

se creará la reserva 4c casti~• correspondiente, pre-

via outorización ie la Comisión ~acional Bancaria y de 

Se~uree. 
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C). UBICACION DEL DELITO EN EL PROCESO CREDITICIO 

Poiemos afirw.ar que 6ste ielit• aparece iee

ie el momento en que se proporciona la infonoaci'n fal 

s• al promotor, para que ~ste tramite la conceaién del 

crédite. 

Pero la fase ientr• iel proceso en la que ce 

a~udiza, es en el análisis ie la sit~aci'n económica,

juríiica y moral del cliente. 

Ea aquí en d•nie se pueie detectar su exis-

tencia en baee al estudie que ae hace de lee eatad•s -

fln-ncier•s y de la investigación comercial y crediti

cia ~ue ue efectúa 'ºr ~edio del te1artaGenta de Tnfe_r 

¡es de Créiit•. 

Cemo ya quedé asentad•, la funci'n de un Ea!l 

e• al ser intcr~ediari• del cr~dit• es cerrer riesr,•s, 

es p•r es• ,ue Clemena afirma que en P.1 m11nent• ie ce.a_ 

ceier el cr~dit•, el banquero espera que su cr~iito -

sea reembolsado. (27) 

?er ese reviste es~ecial interes que t•i• -

sea minucieaamente analizad•, atendiend• a su ~refeRi.!. 

nalism~ y ~re1aracibn 1 por l•s evaluaderes óc cré~ito, 

ouienf!a J.oberán te:ner la dili~encia de "un ltuen paire

de raoilia" -rec•r&and• a l•a jurietas r•~an•s-. 

27. CLBl.!F.HS, J. !!. O.•• Cit. Pae;. 4 Cfr. 
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Bl Banco, sabedor de que ea Aate •••ente 

bien pueie como no detectarse, ha •ptaae por aejar 

aeentodo en sus contraten te crédito, una clausula re~ 

cisoria en el sentid• de que procederá ~eta si la acr~ 

iitata. pr1p1rciena informacUn falsa tiara la obtencién 

del crédiia; dejando t~citaaente de~ostrado que sí re.!!. 

lizé el eetutio, per• cama n• est~ obligado a lo impo

sible, &a cierta cabida a eu 4eecubrimiente poeterier, 

&uxili~tonoe el maeetr• Pav'n Vaeconcelee ea 'eta op_! 

ni6n al iecirn•s ~ue el &elite se ceneuaa en el momen

to mic•• •e su c1aiei6n y no puete en f er~a alc;una ee

ti•arse ~ue por e'l• hecho te pa,ar l• &e!rauaato al -

efeniide, ieje de existir el telito. (26) 

Es importante determinar ~ate momente, toda

vez que toaa capital importancia &entro del It~r Crim,i. 

nie (camino del delito), en tratá1ula5e ae la tentati-

va, en cualquiera de suo 3 ~•rmaes aca~ada, inacaba•a

• imposible, porque iesde el mo~ent• en oue el Banco -

realiza un •esem~•lso y rea11za sUe mevimient•s centa

blee, ya existe el riesgo ~ue pueie devenir en quebran 

to patrimonial, si éste acta se fundaaent• en los ta-

toe falsee iel balance. Así ,ues, si el Bance se per

cata 4e la falsedad de los jatos, • oien el acreditada 

suspende el pr•ceea crediticio, eetaromoG :int~ al~una

ie las foraas de la tentativa anteriermente citaaas. 

28. PAVOM VASCONCELOS, FRANCISCO, Coaentarios de Dere
cho Penal, 5a. E4ici6n actualizada. Eiitorial Pe~ 
rrúa, s. A. !i6xice, 1962. Pag. 163. 
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A). POR QUE BS PEDERAL? 

Para p•ier ieearr•llar éste punt•, es necee~ 

ri• que pr•cedames a inia~ar en nuestra carta •aeta •e 
mllnera ~loia1, su esencia, ya que com• nos liice el ~

maest r• Amalior (1), no es ,osiile ~ue hagamos una in-

vesti=aci'n cen una e•la nerma de manera aisla4a, en -

ese tenor, citaremos varias 4isp•siciones constituci•

nalee a !ín 4e icsentraftar la naturaleza !eaeral je é~ 

te Cielito. 

Primeramente tomem•s las caracter!sticae ae1 

Esta'• mexicano que nos ll)tunta el artículo 39 constit~ 

ci•nal, aquí encontram•a ~ue estamas ante una Feiera-

ción. llist&rica11ente vemos ~ue nuestra Re)tÚalica fu~

feieru.l en un ,rincipio, volviéniose centraliata en --

1836, ctnvirtién4ose ponteriermente y hasta la fecha -

en Pelieral. 

Enteniemee por Batato feaeral, a diferencia

ael Estdo uni ta.ri• en el que su orlieu jur:!citco tiene

valiciez. en toa.o su territ•ri•, a la ferina de estad.e en 

la ~ue inCepenliientemc>nte ie que existe un poier polí

tico ~ue recae pa.ra te(a la estructura territorial del 

país, existen circunscripciones territoriales p•1!ti-

cu.s; aquí coexisten dos 'rdenes juríiicos: el 4el ~·-

oierno de la !ederaci'n y el Ce les estaioa, am\es su-

1. RODRIGUE~ LObANO, All.ADOR. Censtituc1ín Política ie
les Estac•e Unii•s ~exicanoe. Coaentada. Institute
ie Investi,aciones Jur!•icaa. U6xice, 1985. ?u.e. --
106. 
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-.eriinahe a 111. Censti tucién Federa1. (2) 

Tu.a-.ién ee 41ce que est11.111ea frente 11. una Fe

ier11.ci'n cuani• tenea•s un ~•bierno común que ejerce -

f11.cultadee iel •rien le,ielative, ejecutive y juiicia1 

cenfer&e ~ au er~anizQci'n y que ade~~a, tiene autori

d&.O.es en cada unll ie las lecalidlliee que le fU•ll.O y -

ieseapefia funcienes dele~aCas. 

la esencia iel Estad• ~ederal 1~ descu~rimen 

er. la di&triiuci'n ee c1m.1etenci-..s. 

L~ s•Deranía es un¡i e indivisible, así ~ues, 

l•s Estaios preexistentes s••eranes, un~ vez f!Ue t•m¡¡,

=•r. la decisién E•8re ~u pr•~ia existencia política 

-,act1 fe8~ral-, ne c•nsti tt..;.rcren en Feiieraci,n, en 

c•r.eecuencia, los Estadeo ~ejaren de ~er ~•~en1nes pk

!."'• mklltenerf.e aut,n•m•s, es por elle eue loe Eatades -

d.t-~c-nden i'e ese ~eder fe&eral, el cu4.1 sí es se'beran•

~ ~.:apaz de aut1deter1::in:.rse y aut•li1titarse !lin restri.!:, 

=i'n ole "-lguna Í04•le) (3), ya ~ue delegar•n ciertas -

f;.cult~ules en el ,,.der cer:.tral y se reservaren algunas 

•tras -articul• 124 c•netitucienal-. (4) 

2. Acos·o, ROm<:RO, u!IGU:ll. Te•rí11. General <lel Dereche -
Ad1111nistrative. E~iterial Perrúa, S. A. 6a. Biici6n 
.\et .. :·1b:ic1t, 1984. Pat;. 49. 3nter:demes 1•r !erK.a tie 
~st~d4t el mod• de estructurarse res~ect• ie t•••s
~us ~le~entes constitutiv•s. 

3. ACCSTi> RO!.'.ERO, íi\IGL'EL. Op. Cit. P"G• 49. 
4. S~rlOROEDER CORDERO, ~RAJiCISCO ARTURO. Censtitucién

Iolítica ae l•~ Eetlldea Unic•s Mexicanes. O]t. Cit.
Par. 313. 
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El d•cumente en el que se 1laema l• anie-~

ri•r, es la Censtituci,n, y hasta entences toma su pa

pel creaier, ya ~ue es quien !•rmalaente crea a la Fe

deraci•n y a las Entiiaies Pe•erativas, etor,ánd•lee -

atriauciones y eeftaland• sus límites, 

En este m•~ente acuoireme5 al artículo 124 -

ie la carta ªª«"ª• en el que se nos presenta la iietr.!, 

\uci•a ie c•mpetencias: la Peteracién cuenta c•n un áa 
' -

\ito competencial expresamente otor,ai•; las faculta-

•es que ne encuairen en ~sta descri,ci,n, ee entien•en 

reeerva•ae a las enti9aies federativas. 

A efecto de poier aeeenvolverse en ese cita

d• 6c\it• de competencia, oe le iot' ie ,r,anos pr•--

,1ee, los ya conocilios1 J.en;ilativo, Ejecutivo y Judi-

cial, ~ue nos apunta el artículo 49 constitucional, 

creaios tllJll\ién formalmente per iicho iocum~nte, 

Caae señalar que caia circunecripcién terri

terial ie cata entidai federativa, cuenta c•n esos --

tres ''deres. 

En censecuencia, ientro de cada entiiai fei~ 

rativa se ejercen tanto el peier federal ceao el peder 

l•cal; ést• 8uali9ai ne ocasiena interferer.cia de ~·4~ 

res gracias al sistema competencial del articule 124 -

censtituci•nal ya citad•. 

Las faculta4ee 4e la Feieración, 1ueien ser-



ex1reeae • ex,lícitas, im1lícitae, concurrentes, c•in

cidentes. 

Por facultai ex1lícita enteniem•e que sen -

las conferiiae ie manera concreta y ieterlllinante a -~ 

cualquiera de loa 1ederes federales por la Conetitu-~ 

c1.,n, (5) Ve. entre las del Ejecutivo Feieral eooreea

len las cuestiones referentes a las finanzas y al cr6-

i i to pÚilice, entre •tras. 

Así pues, ol poder leGislativo re,resenta -

(metat•ricamente) la inteligencia ie la socieiad, ~-

quien 4eclara veriaies al trav~s ie sus leyes y que ie 

manera &eneral son aceptaoles, ya ~ue su práctica aca

rreQ prevech• a la sociedad en c•njunt• y a los iniiv! 

cluos ett l• particular. 

Como ya quedé apuntaie, este peder al i~ual

~ue los otros des, ti~ne atr1.~uciones liQitadas, sien

do ex,resa la deli~itaci•n de su IÚ:iit• de acci•n. En 

el artícul• 73 censti tuci•nal se asientan GU8 princip,!. 

les faculta•es, hQciend~ netar ~ue de los tres, éste -

poder es el ~ue más atriouci•nes tiene, (6) 

Sus f~cultades legislativas se traiucen en -

leyes fP.tierales que •Dliilt"an en ted• el terri teri• na-

cienal. 

5, S(;HOi?ü.?DJ:;R C0RD"-RO, Pl'J.NCI:::CO :.RTURO. Constituc1'n
PoJ.í ti~a 'e 19~ Zstaios Unidas !~exican~5. o,. Cit.
Paf;, 314. 

6. :...\ .. HCI1Eu 3H!NG,'_:':., 2.ñ'RI(:UB. c;,r.::;;titución Política de-
• .... :=' .... tsdos Ui:'f . .;."?."'s ftexicnncs. Qp.- Ci t~ ¡>;¡.g. 172. 
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En materia patriaenial iichae leyes atienaen 

a la preservaci'n del patrinonie nacional, en el que -

encentraaea a la Banca y a el Cr6aito. 

En 1982 el Ejecutiv• Federal envi¡ al Cen~r~ 

se ie la Unión una iniciativa ce refermas al artícule-

28 censt1tuc1enal que serviría para elevar a range --

constitucienal la recien decretacla "Nacienalizacién ce 
la B•nca" (7), iecret~dese que la •restación cel ser

vicie pú•11ce de Banca y cr6áite será preotado exclus.i 

vamente ~·r el Estad•. 

Ademll.e, el artículo 41 de la T.ey Ortlinica -

del P~der Judicial Federal en su fracci'n r nos ineica 

que son delitea feceralea loo previstes en leyes fede

rales, y teda vez que la prestacién del Servicie Púil!. 

c• de 3anca y Crédito eE facultac feceral (articule 73 

fraccián rrr c•netituci•nal y articule 2e quinto párr~ 

fo), la Ley Reé.lamentaria del Servicie Puilic• de BRn

ca y Créiite vir,ente es la ley reglament•ria del ar--

tíct..l• 28 quinte párrafo censti tuci onal, y en c•nse--

cuefic la de cartcter fe9eral. 

Aun~d• ~ t•O• l• Rnteri•r, tenem•s el camen

tari• del ma~str• Acosta R•mere, (8) en el sentid• de

que la !-a:y :?er,lau:12ntaria iel Servicio ?Úb!.ic• cie 3anca 

y Crét:it• señala 41ue las S•cie•alies !;:tci•nales 111.e era!-

7. GON-ALE<; OROPE¿A, l·'..A!IUEL. CenEtitucién Política oie
les E. U. ~:. Op. Cit. Pa¡r. 81. 

8. ACOS~A ROUEBO, MIGUEL. Legislación Bancaria. Eolite
rial Porr'1a, s. A. f.éxic•, 1986. Pa~. 69. 
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aite son Instituciones ie Derech• Pli~lico, existiente

la aase constitucional del artículo 28, forman&• aie~ 

más iichas Instituciones el aect•r llama•• Paraestatal 

(de c•nferaid.al. con el artículo primer• ie la r.ey Or&! 

nica ie la Aiminiatraci'n Púalica Fed.eral), sienio te

do su ré~imen ie Derecho Púalice. 

La confirmaci'n a lo anteriormente expueste, 

nos la ia la Jurispruiencia ie la H. Suprema Corto de

Justicia de la Naci•n (9), cuanoi.• nos iniica que: "••• 

el artícule 149 -equivalente al que esta~•s estu~ian-

io- crea un ielite es~ecífic• de fraude y come esa ley 

es de carácter federal, dicho hecho ielictuoae tiene 

el mis~• carácter, p•r le que, cenferme al incis• a) 

de la fracci'n I del artículo 41 de la Ley Orcánica -

del Peder JuCicial Federal, cerres~ende a leo Jueces -

~e Distrit• cen•cer de les 'receses relAtiv•s ••• '' 

La 111ü111a Ley ileglamentaria del Servicio Pú-

ol ico ee Banca y r,réd~to, nos da la pauta en su exp•s! 

ción de motivos, ~ to~ar 6ata inter~~at~ción, ya que -

éice: " •.• ésta iniciativa tiene ~·r ••jete el cumpli-

miento del mandat• eatableciie en el quinte párrafo 

de::. artículo 25 consti tucion .. 1 y la inutauracHn de un 

régimen jurídico inte¡o;ral ciel sintema aancari• rJe::dca

n•, ~riALt~do ,.r l•~ ~rinci•i•s ie l~ rectería ec•n'

~ica del z~tad9, ec•n•mÍQ mixta y 1laneaci•n &emecrát,i. 

9. Ley General de Instituciones de Crédito y Or«aniza
ci•ues A~xiliares de 1941. Edici~n ie FINASA. Y~xi
c•, l9ea. Fag. 359. 
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ca, conaa~rad•a en nuestra carta ma&na•••" (10) 

Antea de la nacienalizaci'n ie la aanca y en 

at•nci'n a Que las empresas que tenían n•r eajete el -

ejercici• haaitual ie la aanca y iel crédit•, •1erande 

en laae a la c•ncesi9n •t•rgada 'ªr el eebierne fede-

raJ., en sus relacienes c•n terceres e inclusive cen -

sus em,lendes, se les censideraba cerne pereenas mera-

len, en conHecuencia leo hechos Oeli~tu•a•s ~ue a~ect~ 

bnn su !'atrimenio tenían el carácter de o!eli t•I!! 11.el •:!: 

«en común. (11) 

Ro loa cas•s en que 1~8 leyes íeCerales con

sideran a cierte~ heches e••• fraude, remitienie para

su pennlidai al C'iige Penal, éetea s•n ie cem,etencia 

oe l•s Tri~unale8 de l~ Feieración, ya ~ue implican el 

interés de Ja PedcracHn. (12) 

El maectre Arroye i\l Da consitfera irual flUe -

nosetres, que el de11te ~ue eatuiia.os es de carácter

teieral (13); aiicienand• aue es una "cenquista" ie -

lar: ner.~ciacienee financieras. 

10 • .'.COSTA lluh..,;Jl(). ¡, IGU;,;L. Lee.islaci'n Bancaria. Op. -
Cit. Pai::. 196. 

11. Ley Gral de Inst. ie Cr~•1te y Org. Ame. de 1941.-
0p. Cit. P&[B• 11 y 12. 

12. ARROYO Al-BA, FR .. J<crncu. Zstucie Secielégice Juridi 
e• se~re el delito de fraude. UHAU. Méxic•, 1~62.:: 
Pac. 209. 

13. ARROYO ALBA, ~l!AliClSCO. Op. Cit. Pag. 223. 
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B). POR QUE ES ESPECIAL? 

Primeramente de9em•s precisar Ke que manera 

se relaciena el Dereoh• Bancari• c•n el Derech• Penal 

y encentramos que est• se Aa ie 4•s f•rmas, a eaDer: 

- per las nermas jurídicas que prehi9en determinaias

cenductas • hech•s u orienan ciertas conductas 9aj• 

la amenaza de una sanción, que se refieren a insti

tuciones Ce Derecho Bancarie, • iien cuanie se basa 

en conceptea de ésta rama, (14) 

- 'ºr las normas de Dereche Bancario de carácter pun~ 

ti ve. 

Todo nuestr• trabajo se enfeea en éste últ~ 

ll.10 rubre. El maestro Acesta Ro•ero nes dice (!Ue teda 

6sta temática es de Derecho Penal, aluaieni• a auto-

res que teman«• como 9aae el heche ie que loa ielitos 

ee ,ue4ea com~ter en a~ravio Ce los ~anees • per oua

funcienarioa o em~lea4ee, califican a estos ielit•e -

cem.o "9ancari~a" censtituyentl1 un ca,ítulo •el Dere

cho Penal llamado Derecho Penal Bancarie. (15) 

Autores co1n ?!acr.;iore, ?'anz.ini, Antolisei ,

Fetr•c~: 11, RQ.nieri ? l/-.nini ad mi ten la clasificacién 

14. PORTR ?ETIT CA!lDAUDAP, CELESTrno. Apuntamientos -
de la Parte nral, de Derech• Penal. Editorial y -
L.!.. "to(ra:ría Rc~ina C.e los J..ng:elea. t.1éY.i co, 1973. -
P~e~ 16. 

15. AGOST_; ao:..Eao, i.:1c;u;,;1. De re cl!3 Bancario. Edito-
ri~ 1 Parr~a, S. A. 3a. Edici~n act~Qlizada. Uéxi
co, :~86. PA~. 17. 



ie loa ielites en cenUJles y eapecialee (16), c•n• ve

remos mis adelante, no reapende a un e&1e criteri•, -

ya ~ue tenea:os: 

que cuw1io se necesita una característica esencial

en el pers•naje que le c•mete, tanaién se le ieno•! 

na ielite especial, 

• bien cuanie ae requiere un requisito ais, ya que

ai faltare esa coniicián exi~ia e~reeamente, ee -

censiieraría 4elit• ctnún, (17) 

- se consideran comunes a los incluídos en el Cáiige

Penal y especiales a les que estan penados .,,. leyes 

particulares. 

El maestre P•rte Petit nos dice que por le

yes penales espeoiales se entiende a t•ia aquella le

gislaci'n ~ue regula una materia penal de caricter e~ 

~ecial, • ~ien las nermas penales que f•rmanie ,arte

ie erdenamientes de Índele no penal, re~lamentan i--

gualaente materias penales, (18) claramente aquí ve-

mes lo indicado en el primer pirrafe. 

A\unoand• so\re ~ete criterie, el autor ci

tad• nes inc?.ica ques 11 
••• cuancl• las leyes penales es

~eciales sen numer•s•s, tan lugar a que se ~ienee en

un Cédig• Penal reieaie le muchas leyes especiales, -

16. PORTE PETIT CAN1JAUDAP, CELESTINO. O~. Cit. Pa~.--
17 a 19. 

17. NCICJ.OPEDIA .TURIDICA O~'EBA. Tomo V Defe-Dere. Li 
\res Ciéntíficea Bibliegr~fica Ome~a. Buenwa Ai-: 
res. 1975. Pa~. 289. 

18. PORTE F.:;'rIT ~AN~AII'.JAP, CELEZTINO. º~· Cit. Pac. -
105 :r 106. 
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creand• una aituaci'n eui ~eneris y ee iice ~ue la -

ley reina -pere n• ¡:obiema •• •" (18) 

También S•bre éste criterio el auter arr,en

tino Don Luis Jimenez de Asúa nos informa que las le

yes ~e derivan de leyes penales ~odificadas y leyes _ 

penalee especiales, atendiendo a su eepecialización.

(19) 

h'l rua~stre Ac•ata Remer• n•s iice que la -

ti~ificaci6n de delit•s en Ja ley bancaria, da eri~en 

a los delitos especiales, (20) 

En nuestr~ le~islación tamaién encontrasr.os

ª?•Y• ,ara éeta cl2sific2cién cuand~ el G'di«• Penal

cn ~u 2rtícul1 6 tsta~lece que cuanda se cemeta un d~ 

lite na )trevieto en clich1 erienamient1, pera sí en 

una ley enpecial, se a,licará esta, o9eervanie las 

ii::J:-1sicitiJne!: e.a '..L.'1.Cs de áquel .. 

Aún máe, nuestr.w.. H. Su~rea:.a C1rte de Justi

ci& 6e la ?i~ci,o, ha &3tabJeci~o cue las leyes pena-

leo ne s•l• ce circunscri9en al c•dic• Penal, sine -

uue ~:··r.t .f.n €'r. Ja c•C.if.:(•ci:Sn er1 ,..er.cr:i:!. hay clis~as~ 

ci~n~s ~& car~cte1· es1ec{fico, que p•r razenes de na

turale7.n1 calidnQ de lot infractere:= u eBjete, f•rinan 

Hn Der~~h• Fen,¡¡¡l es1ecial y ne par elle estas n1rmas-

19~ t.1'Ii0!El~B .. DE ASUA, LJIS. la r.ey J el Delite. Edit•
r:i:;..l .\l'1dréa .na111. Car.,.Ciil.s, 194~. Pat;. 107. 

20. ACOSL'A ROMI·:!'to, b~IGUEl. º"'· i:'it. '?o.~. 33e. 
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pierien su c~rácter ia ,enales, pues ~aeta ~ue eata-

\lezcan tipos e impon~an penas para ~ue formen parte

into~rante ae la ley penal. (21) 

En otra jurisprudencia se dice que la Ley -

General de Instituciones &e Cr&d 1 to y Orl'ani ><aciones

Auxiliaros, ea una ley federal en la que se preve'n -

celitos especiales, de l•s que sol.o.mente puelen cono

cer las autoridades jui1o1al.ee feieralee. 

Aiemás, com• aa~eá::9a, la Única !tiente •el -

Derecho Penal es la l.ey, pero esto no •eoe ser tan •.!!. 

tricto que elimine la posi\ilidai ee encontrar Dero-

cho Fenal en las leyes especiales. 

El ~aeetr• Ac•nta Ramere unieni• lae dife-

rentea netas para ieter~~nar la es,ccialidaC de un ~~ 

lito nos dice que en la legislacién \ancaria existe -

un cenjunte ie Celites especiales en les cur..les se -

dan circunstancias agravantes ae responsa\iliaai, de

~ienio cumplir -para su efectividad en la imposicién

ee la sancién- con ciertos requisitos de •r•ce•1~il1-

hi. (22) 

Acemás, el autor Bunster (23) nos dice ~ue

n• todos l.oe ielitoe de cuello ~lance {white collar -

21. PORTE PETIT C.l.!fDAUDAP, CELBS':'n:O. Op. Cit. Pag. -
105 y l.06. 

22. ACO::l'l'.\ ROl!ERO, t!IGUEL. Op. Cit. Pat;. 17. 
2). BUNSTBB, ALVARO. B•l.et!n •exicano de Dereche Coa

~nra•• • UNA.11. Instituto de Investit:aci•nee Jurí•i 
cae. ~6x!co, 1986. Pac. l.OJ4. -



crime), identificaiee estee cen la criminali•ai en -

loe ne~eciee e en la ec1nemía, aparecen en el C9ii~•

Pennl. Aei mieme, in•ica que el •elite ~ue estudia-

mee ea U.11• del vaet• eepect~cule ie ceniuctaa que in

tecran el grupe •e ielit•e ie cuell• blar.co. 



C). REQUISITOS DE SU PROCEDENCIA 

Junte con Iliels11. (24) entendemos 11•r requi

sito ( ie requirere, ele re quarere) le que se pide, -

se requiere o se necesita, para que una cosa oea ver

da¿era~ente tcl, es iecir, la c•ndici'n • ¡~ircunotan

cia iniispensab1e 1ara una cesa. 

El funiamento ie ecte a1:i.rtaio, le constit_!! 

ye el artículo 92 de la Ley ile¡:lament:i.ria del Servi-

cie Público de 3anca y Crédito ~ue a l~ letra iice: 

"En 1os cases 1revist•e en los ª.!: 
tículee 89, 90 y 91 de esta ley,
se 11receiera a ~eticién ie la se
cretaría ie tlaclenia y cr&i 1 to -
PÚblic•, quien escuchará la O]li-
nitÍJl ie la Coaisién ?:aci•nal Ban
caria y tr. Seeur• s." 

Pero con la reciente adiciln d~l 19 ie '.me

ro ie 198€, iice aiemás1 

"Trat.U.iose ie l•z delitos a que
ae refieren lee artículos 90 y 91 
Praccién II, tam·oi~• se 11•iril 1r~ 
ceier a peticién ie la Socieiai -
!lacienal de Crlllito de que se tr~ 
te." 

l& ,rocedi~ilidai es el conjunte ie circunA 

tancias jurídica.a q11e ha.u ie concurrir 1ara que 11ue4a 

iniciar&e, desenvolverse y lograr su meta la aotivi--

24. BIELSA, RAFAEL. Los Conceptos Jurídicos y su ter
mi1i.oloc{a. ]a. Uicién aUJ1eJ1.taia. E«icionee DePa1 
ma •. Bueaos Aires, 1961. Pa!• 70. -
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iai jurisiiccienal del Estaie en caia caso concreto. 

l25) 

Dicho en •trae palabras, al conjunto ie --

presupuestos, re~uisito~ y condiciones que deterainan 

el comienze, desarr•lle y cancluai'n de Wl preces• l.! 

nal se llama pr•oe•ibiliiai, 

Es importante mencionar que no toios les iS 

lites tienen el aiemo ré,imen &e proceiiiiliiai, ie -

donde se derivan laa distintas caliricacionee proces~ 

les de los ielit•s ~ue per•iten ª'ruparlos a íín ae -

facilitar su estudio, 

La clasificación m~s conocida es la que los 

a~ru,a en1 

- ielitos perse~uibles te oficio, 

- telites perae,uibles tan ª'lo a instancia ae parte-

le¡;ítima. 

La cemún interpretacién ie l• s :erece,tes -

c•nsti tucionales en materia procesal penal, aluie a -

~ue la tenuncia y la querella enteniiias como requis.!, 

tos de preceiiiilidad, son los únicos meiios para in,i 

ciar el )'roceiimiento penal. (26) 

25. ACOSTA RO~ERO, MIGUEL. Derecho Bancario. E4lito--
rial Porrúa, s. A. 3a. Biición actualizada, M~xi
co, 1986. Pa,, 389. 

26. GARCIA RAJ.:IRE¿, SERGIO y Victoria Adato ie Ibarra 
Prontuario del Pro ces• Fenlll Mexicano. la. Edi--
ci$n. Eaitortal Perrúa, s. A. ~éxico 1980 Pa~. 7. 



En el priaer case debem•s contar c•n una i~ 

nuncia, ,ue es la transmisión de conocimient• a la a~ 

teridad jurisdiccional soare la prebable existencia -

de delit•s perse!uibles de efici• • s•bre la ejecu--

cién de determinaio hech• con apariencia delictuesa;

transmisián que puede hacerse por cualquier persena. 

La legislaci6n procesal en vigor iispone que teda pe~ 

aona ~ue tiene conociaiento de la comisi'n de un 4el1 

te que debe perseguirse ie •ficio está obligado a ie

nunciarlo ante el Ministerio Público. (27) Es inefi

caz en tratándose de delitos no persee;uiolea de ofi-

cie. 

En el seguni~ ee necesaria la querella, la

cuál asocia a la tranamisién de conocimiento de que -

hablamos en el párrafo anterior, la expresión de vo-

luntad para que se ~receda. 

C•m• nes Qice el maestr• García Ramírez, en 

Derecho ·~•aparado, 6eta vez posee un de'llle ai.r;ni!ica

do1 c•m• sinánim• de acci'n privada • como simple re

quisit• ie procedibilidai. 

Esta manifestación de voluntad para llevar

ade l:w te el 1rocesa penal ea un re~uiait• o condición 

de !lr•cedi bilidaO., en virtua e.e que el Ministerio ?ú

tiene en sus aan•o el monopoli• acusader y a'Ún más, -

per~ue la existencia del delito es independiente a la 

existencia de ella, siend• pues una instituci&n ~r•c.!!_ 

27. GAí!ClA RAJ;IREZ, SERGIO. Op. Cit. Paga. 7 y 23. 
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sal y ne de Derech• sustantive, 4e ahí que sin dicha

declaracién, la accién penal no puede premeverae. 

Otra idea que pedemes dar sobre la v•z que

rella, es de censiderarla c•m• la 1m1utacién directa

ª una persena, s•~re la ~er~etracién de un delite, h.!_ 

cha per el ofendida e per su representante le,:al e 

centractual. (28) 

La querella es una facultad 1eteatativa, es 

un ierecho aubjetiv•, vinculade a !a ,ersona que le -

pesee e in~lienahle. (29) 

Las denuncias y querellas pueden formularse 

verbalmente o por escrito. 

El maestro Arilla nas manifiesta que tanto

la denuncia cerno la querella sen actea jurídicos de -

iniciativa del procedimiente penal. (30) 

::n Códi~o adjetiv• en ma-teria penal insti tu 

ye cuatr~ períodos en el ~rocedimierte, a saber: ave

rit;uación previa, instrucción, juicio y ejecuci•n. 

;ara ef P.ctes del presente trabaja n•n bacta saber que 

29. 

ARII,IA ?AS, F'E~~A1TDO. :::1 Precedimiente Penal en -
!Lé:dce. Editores Mexicanos Uni<!os, s. A. 6a, Gdi
cién. Uéxico, 1976. Pacs. 61 y 62. 
:;;:¡;;¿ALE¿ DUST.W.AJITE, ,TIJ.<\N JOSE. Princil'io" ti<! De
rec!10 Pr•cesal Penal ~exicana. ~~. z¿ici,n. Eiit• 
rial Porrú;i., s. A. :u:éxi~ta, 19~~. ?a.r.;. 1~9. -
lJ!ILl~ 9AS, F.'::lu\A;.,'Do. ºF· Cit. Pag. 21. 



la averi~uaci~n ,revia son las dili~enciae legalmente 

necesP.riiao lrn.ra que el ?11inioteri• Púltlice pueda resol, 

ver si ejercita la acci•n penal y aquí u\icames a lea 

re1¡uü· i t•s de pro cedibilidad que estuo:liail'es. 

~ vista de l• anteri•r, y retomande le pr~ 

ceptuao• por la Ley Reglamentaria del Servici• Públi

co de BancR y Crédito, ea necesErio que la Secretaría 

ce ilaci<naa y Crédite Públic• inicie el precetiimiente 

~enkl c~n ~u querella, Jer• ~re,·i&mente de~erá c~ntar 

c•n la gpini'n de la Comisi&n J;aci•nal Dancarill y de

Ser:url)s, que hace a través «e su Direcci&n General -

Jurí~i ca; el maestr• Aco['ta Hor.Pro a~unta que ne cen

sidera que tant• la o~ini'n come lk 1etici6n ~on des

requisitoa de prsceditilidad para la acci6n penQl y -

aunaue clurament~ ne dice qu~ Ee~ u.na querella 1~r -

!'arte de áste ore,n1~i~rr.o, lto. prict1era sala ,1e lP H. ~u

prema Corte de Justicia de la Nación, la considera C.!. 

me requi~i~o de 'r•cedibiliclad. 

Pero ahera t•d• le anteri•r cen las recien

tes refarmao se ve simplificado, ya que la pr•pia s.
N. c. po4rá acudir ante el ~inisteria Públic• Feieral 

a ponerla del conecimiento sobre los hechos c•nstitu

tives del fraude es,ecífice que estudiarn•s. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

fué creada el 4 de Octubre cie 1821, es el 6r..:e.no más

importante del gobierno federal en materia de Banca y 

Créd.i h; cenfor11e al artículo 31 de la Ley Or~ica -
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de la Administracién Pública Federal, tiene entre 

otras la facultad de planear, ceordinar y vigilar el

sistema bancari• del país, la facultad de diri~ir la

p~lítica menetaria y crediticia, 

La Cemisión Nacional Bancaria y de Se~uros

fué creada el 24 de Diciem~re de 1924, es un Ór&an• -

descencentraeo de le. Secretaría de Hacienda y Cré.U to 

Fúblic•, entre sus funcienea especí~icas de vi«ilan-

cia e inspección, tiene la facultad de propener a la

Secretaría <le Hacienda que se ~receda a la dPnuncia -

ce ciertos delitee •ancarioe. (31) 

El hecho d€ que se tuviera aue satisfacer -

tales rcquinitoa, Qificult~ba el ejercici• rápid• de

la acción penal, •ri~inRndo que la re~~ración del ~e~ 

juicie patrimonial sufrid• ,.r la In~titucién de cré

dito ae vea demeraia, 1er• c•n las reci~ntea refermas 

se pretenC.e que ent• ya no suceia. 

31. -~·_:rJSTA R01'ERO, i>'IGUEL. O~. Cit. l'e¡;o, 48, 49 y 60. 
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A). OTRO TIPO DE SANCIONES 

En el capitule II ee a'bun•ará sebre la ean

oi'n penal que le cerres~en•e a ~ste •elite, 1ere cn

eete mement• analizareaea que al 1ersenaje que cometa 

nueatr• •elit• en estudio, no stlo tendrá dicha san-

ción penal, sine que será el centre de imputacién de

•tras sancienes cen divers• carácter. 

C•mo anbemos, la debida instrumentación ae

l•a divereoa créditos que otor~n una Sociedad Naci•-

nal ae Crédito, aaopta aiversae !ermas, tales ceao1 -

en el case del préstamo quir•gra!ari• 'basta cen la -

suecripci•n l.e un pat;aré ¡ en el préstamo de ha'bili ta

cién o Avíe y Re!acci•nari• se de'ben formalizar me--

diante c•ntrato ie apertura de crédito, iebidamente -

inscrito en el Registro Pdblic• c•rreapondiente, ade

más de suscribir lea pagarés respectivos, cen lee que 

se acrediten las disposicienes del crédit•, etc. ¡,.,_ 

anteri•r nos ayuda a co~prenl.er que no todos les cré

ditos, van a tener el miame númere «e sanciones adi-

cianal"ª· 

Las normas jurídicas (repreeentacién real -

<!el Derecho Objetivo) traen e;-arejaclae determinadas -

censecuencias, cuand• n• sen acatadas u ebservadae, 

precisamente a ésta consecuencia, es le que se 4enemJ. 

na SANCION; siente 6eta la ...i:s característica te las

censecuencins li.erivadas de la inella:ervancia de un --

precepto jurídico. 
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Caoe hacer una primera clasificaci'n le las 

sancienes, toia vez que •.ma s:i.nci'n puele tener ceme

fín casti~ar • rec1M1ensar el actu:i.r, la voluntai iel 

iniividue, (1) 

El m~estre italian• Francesce Carnelutti, -

n•a iice que el ,énere ee e1 cencepte "meiita juriái

ca", que sen les meiiea que el le,islaier ai•pta 1ara 

impeDer las nermas, y que la aanci•n, ea una eapecie

ie ~ste ~ér.iere, ya que el c•nce1t• r,eit.~rice se orien

ta ya sea a la represién (aquí se u\ican las sanci•-

nes) • \ien, a la prevenei&n, (2) 

Para centiauar, es n~cesari• iar una iefin,i 

cién • uecien ie 1• que es la sanci,n., así pues, e~ -

rsaentr• Carnelutti nea iice que son la~ c•nsecuenc-ir..s 

ieriv:a.4.a= de lR inebservancilit ele Un p1·ece1te; it•r --

otra :pli.rte, el maestro E'duar•• García f.~,ynez n•D ex--

11lica qt.i.e sen las cer..secue:1c1as jur!iicae '!lle el in-

cu.mplimient• ie un deber pro<i.uce P.n relaci'n con el -

ebliga4o. (3) 

De l• anterier peiemos iecir que, ee woa -

!•rma en que reacciena el D~rech• cua.ni• ve vulneraia 

una ie sus nercas jurÍiicae, tenienie c•m• supueet• -

l. GARCIA :.:nYNEZ, ;;pu;JUJO, IntreiuccUn al Eatuilie -
iol Dereche, 4a. Eiici'n cerregiia. Eiit•rial P•-
rrúa, s. J.., !~éx.ic•, 1951. Pai. 300. 

2. Auter citad• ,.r el maestre Eiuari• García Maynez. 
Op. Cit. Pa&• 296, 

3. GARCIA ~J..YNEZ, EDULP.DO. o,. Cit. ?ags, 284 y 2~7. 
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necesarie, la realizaci'n veluntaria de un acte cen~ 

creto y aeter~inade. 

Encontra~es que nuestro c•nce1t• "sancién"

h~yaee c•ndicionada eu existencia a la realizaci'n ie 

un supuesto, éste su,uest•, al deci:r del rnaeatr• Hans 

Kelsen, es el acte antijurídico, realizad• ~or la co,a 

ducta !'"tumana. 

Si la uonción es ~ennl, eatan1oe frente a un 

deli te y fji es civil, tenea:es una vielw.ci&n civil .. 

i:o t•lia nerma trae como consecuoncia una --

canui&n 4e ah! que al ~recapt• que si la contempla, -

se le :!.lntie norma sancienadora. 

As! come di:-~ti~lftdmos: al De!"echo Db:etive -

del subjetivo, tam~ién tenemee aue dietincuir la san

ci;n de la coacción; la ~rimera es una cenoecuencia -

norm:...tiva y e: r.ecund• ~.,nstituy..) su realizacién eDj.!:,. 

tiv;;., su ;;.plicaci&n. (.;) 

Según nos informa Kelsen, las sancienee laa 

establece el orden jurídii...:•, ,ara encausar • ~rovecar 

di::t.ermina·5a conducta r..ucana c:;ue el legir;ladar censid~ 

ra de~eatles. (5) 

4. liARCIA 1.'.AYNE.o, hDt:ARDO. J~. Cit. Par;, 2€7. 
5, ;::¡;¡,5¡.:;¡; :!ANS. Te ería General del Derech• :¡ del Esta 

c.,. 7rn.Uuccién de Edt..:.;trdo Gnrcía l!aynez. Im.~renta: 
t'niver-~i !aria. J.!áxice, 1950. Paf:'. 51. 
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!lemes oiservado que las sanci•nes sen élas.!_ 

ficadas desde muy iivers•s puntes de vista. Un pri-

mer ~rupe 1• encontrames en ordenarlas de acuerie a -

las diversas ramas del Derecha, Vg. civiles, penales 

lab•rales, mercantiles, eta. 

Aaí tenemea que, las sanci•nea establecidas 

por el Derecha Penal reciben el nembre específice de

penas -pena= procede iel verbo pesar, penderar-. {6) 

LQ n~ran pen~l, coQo tedas la~ iemáe, se 

encuentra integrada par: 

a). precepte, 

b). sancién, que come ya dijimos, se les conece cemo

penae. 

Par su forma de aparici'n en el munde ebje

ti ve, el precept• será un ~recepte primario y la pena 

un precepte secundarie. {7) 

Infenoándonos can el l!lllestre Edmunde Mez--

ger, tenemes ~~e la pena es una retriiuciln, es de--

cir, en atenci•n a que el aut•r del acto culpable ca~ 

sé un mal, can la pena se le impene un mal aiecuade a 

6. BERNALDO DE QUIROS, COllSTANCIO. Lecciones de Legis 
lacién Penal Comparada. Universidac ce Santa Demia 
;;e. Editara b'ontalve. :España, 194,:, .!'ag. 34. 

7 • .PORTE PtTIT CANDAUD.IJ', CELBSTJNO. Apuntamient•s de 
la p&rte General de Derech• Penal. Editeria1 y Li
te1!;rafía Regina de l•" Angeles, s. A. Háxice, 1973 
.Pair;. 119. 
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eu act•, dicb• de etra manera, ae le priva de determ! 

nados aienes jurídicos al auter. (8) 

Eetae penas -sanciones- también pueden ser

clasi!icadaa en principales, a~uellas que se pueden 

imponer solas, o bien laa que necesitan de una pena -

1rincipal para poder ser impuestas, y estas aon las 

acceeeriae. 

El pr•ceso de cristalización de la pena, -

tiene tres momentes: 

a).- el aspect• nermativo, • sea la sancién penal es

tipulada por el legielader, 

b).- su imposición al actor, p~r la ~uterida4 juris-

diccienal, 

e).- au aspecto objetivo, ea decir, su ejecuci9n nue

como ya haaíamoe apuntado, es la c•accién impue.!! 

ta ~•r autoridadee administrativas. 

la J!Cna taa.bien tier.e un fín, }'ere en este

case l• desclosamea en: 

- sirve como prevenci'n general ya que actúa en la ~ 

psique de la colectividad, c•nservando el ordena--

::ticnt& jurídic•, 

- cu~d~ ha eid• ic,ueata, atiende a la pretocción de 

l:o. c'lectividad, 

5. :.u:;¿GER, Ellli.UUDO. Tratado de De::-ccho Penal. Temo II 
2tiitcrial Revj.sta de Derech~ Priva'"lo. f~ntirid, 1949 
Par.. 3€1. 
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además da que 'arantiza l•e intereses del intivi•u• 

c¡ue ha incurrid• en ella. ( 9) 

También dentre ae las clasificaciones tene

m-0s a las sanciones esti~ulndas por el orden a•eial,

~ue 9ien ,ueden ser1 

juríaieaa, 

Qivinas, en áste rubre encentramos ventajas y des-

ventajas que s'1o !'ueeen eer aplicadas a los indiv,!. 

duoa per una auterifad ao\rehwr.ana, 1or un ser ca-

racterizade ceso di!_luo, 

.o.orales, 

de cenvencionalismte, aquí la sanci&n tiende nl ca~ 

ti~• del infracter,.máa no al cumplimiento forzoso. 

El aaeetro García Maynez, nes da Bll clasif,! 

caci,n, aludien4• a ~ue ~eta atiende a la finaliiai -

~ue persiguen las sanciones, y a la relaci•n existen

te entre l• erdenaie por la nerma y el contenido ie -

la eancUn (10f""; 

a). C•inciiencia entre el contenido de la eanci6n y -

la obli~acién condicionante, ee refleja en un .E.!!!! 

plimiente forz•et. Este le ubicamos en el Dere-

cho privado. 

9). Cuando no ea pesible lo anterior, se ~•s da la p~ 

siDilidad de exi~ir al Violador de la norma, que

noe de una prestacián equivalente a la que dej' -

9. Jdl¡,;GBl!, ED!.!UNDO. Op. Cit. Pags. 412, 413 y 426. 
10. GARCIA J.!AYNEZ, EDUARDO. Op. Cit. Pags. 287 a 293. 
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ie realizar, c•mpreniienio iicha preataci6n, tan

to lee iaffes cem• l•s perjuicios. Aquí tenemos -

claramente ieacrita a la indemnizaci,n. 

c). En el cae• ie que n• se puede • quiera l•~rar el

cumplimient• de un deber jurídico, ni la respecti 

va indemnizaci6n, aparece el castige, e aquí una

tercer~ finalidad de las sanci•nes. 

La clasificación tripartita anteriermente -

expuesta del auter consultada, nos inñica que s•n laa 

farmas ~imples de las aancienea jurídicas. 

De eutae fetrmae aiM!lles podemes hacer deri

var las f~rmas 2ixtas ~ cempuestae d~ lae eanci•nea,

combinandolaa, ebtenienda vg.s 

cumpliraient• + indemnización, 

cuaplimiente + castigo, 

indelilllización + castigo, 

cumplimiento + indemnización + castigo. 

Precisamente en ~ate ten.er, vamos a encua-

~rar este inciso, ne debiendo confundir a las sancio

nes mixt~s, con lu acumulaci'n de sanciones que estu

dia la Teoría del Delito, ya que éste reauiere de la

existencia de varios haches ilicit1e cosnetiCos por un 

sujeto, pero si varios hechos delictuoaes ierivan de

una ~ola conducta o beche, existe unn agravación de -

,ena y no una acu..~u1acién de sanciones. 
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B); RELACION ENTRE ESTE DELITO Y OTRAS SANCIONES 

C•m• haDiamos mencionad• anteriormente, ne

tedos les créiit•s se formalizan ie la misma f•rll1ll, -

así veremes que en algunos cns•s la sanci6n mixta se

rá mayor que en otros. 

En tratándose de créditos que se f$rma1izan 

a travéa de contratea 1 es fácilmente c•mprendible que 

debi(o al volúmen de eperaciones que llevan mía c~n -

día, las Sociedades naci•ne.les de Crédito, necesitan

eetablecer médul•a • fermates so~re cada une 4e sus-

centrat•a, en les que se encuentra centenida la claú

sula que nes interesa (11); ne eDstante que, coae op~ 

nan les banquerev "ca.da centrate •ebe ser come un tr!!_ 

je hecho a la medida de cada crédito". 

Toda vez que este tipo de negPcios (credit.1 

cios) contienen una atri\uci&n • contenido µatrimo--

nial, ya que significa el incree1ento en el patrimonio 

de un sujeto y lll disminuci&n en el de Qtro que m..ni

fest6 ~u veluntai 1ara crear dicha consecuencia, es -

necesario que se encuentre bien delimitadas las s..n-

ciones en las que incurrirá el beneficiado en case de 

incumpli~ient~; aunado a lo anterier tenemee e1 come~ 

t•ri• del maestr• Arroyo Alba (12), en el "entide de-

11. ~1l~Oü, LUIS. Derecho Bancario ~exicano. Cárdenas
Editor y Distribuid•r. la. Edici&n. ~éxic•, 1974. 
Par;. 121. 

12. ARROYO ALBA, FRANCISCO. Estudie Sociológice Jurí
dice sobre el delito de fraude. UN}.Y.. !Jé:xic•, --
1962. Pa&• 44. 
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que ll&da la faciliciall con la que se puede eor~r,onie?"

a laa persona.s cen maniabras calculadas -f'raude- ntt

lizand• la falsificación, alteracién, etc., requiere

de una cuidalleea vi~ilancia tanto p•r parte de las a~ 

t•riQades, coma de las mi s::J1aa pers•n&.f:', encontrando -

en ésta afirr,acién la fundamentación de las diversas

sanci•nes establecidas por 12~ Sociedades Kacienales-

de C:édi to. 

!1o obstante li:t anteri•r, existe bantnnte i!!!, 

rrnnid2d en czte tj po de deli tas de cuello blP..nce, de

rivauQ.a Je auterior del fuerte poder ecenómice y Eo-

c.ial de les !:mjetcs actives, adenás Ce la !'rivacidad

con ~ue trat~n st1 ~ida y costu~brcs. {13) 

Ueberees partir del principio de la buena f~ 

quP ec ~ateria negocial ~riva, por e1 cual las 1artes 

debeu conducirse c~n lealtad recíproca, t•1Endo ~ste -

un deber jurí~ic•. (14) 

El delite erigina -en la ~ayoría te los ca

'ºª- ade~~s de la lesión en el bien jurídico tutelado 

etre de Índole ~atrimonial, constituyéndose en fuente 

de ~bliEaci~nes extr2contrQctuales (15}, criterie ra-

13. BtJ!;s·!'ER, ALVARO. ;;eletín ~·exicano de Derecho Coc
¡n.raJ;¡, Instituto ce Investi.saciones Jurídicas, -
Ul\Al'.. No. 57 ~e,t,-Dic. 1986. Pag. 1035. 

14. MUÑOZ, LUIS, 0?. Cit. Pag. 133. 
15. ARILLA 3,>S, FEID!Al,1JO, El ~rocedimiento Penal en -

l'.1h:!.ca, ~di·tores L:exican"e llnitles, s. A. 6a, E~i
cián. M6xic~, 1976, PaG. 35, 
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tificado per el maestre Rogeli• Vázquez Sánchez, al -

afirmar que la teoría de la culpa extrac•ntractual s

Aquili"1ln, señala al delito c~m• fuente de eili~acién. 

En materia. centractual, las Seciedades !ln-

cionalee de Cré~it• acuden a la siruiente claúsula e~ 

m& apeyc1 

ºEl Banco podrd. rescindir el ceontre.ta y dar 

J'•r vencid& nntici~adnmentc el plaze pnr~ el reembol

sci e.el crédito y sue a.ccoeu>riQ:lnJ sin nec2si~Ad de e.vi 

so per escrit0, si el acreditado falta al cumplimien

to de cualquiera de laa obliE&ciones c&ntenidas en éJ¿ 
te contrato e en cualquiera de 1es aieuíenteü cnaoa:

Si la acre6itada proporciona información falsa para -

la obtención del presente crédit •• tt 

La clausúla w.ancionaia anteriormente, por -

la cuál lae partes convienen en la resGluci4n del ce.a 

trate, ei ne ae cumple con una obligación impuesta,-

es lo que se c•n$ce CQmo Pacte Comisorio, siendo ósta 

claúsula una cendici5n res"lutoria, dependiende sus -

efectas de la voluntad de lao partes. (16) 

Dicha rescisión háyaae fundamentada en el-

perjuicio o lesi&n causad• al BancQ, lo que en el de

cir del maestro Luis Muíloz es un caso de ineficacia -

16. FORJA SORl}JlO, lUJlUEL. Teoría General de las Obli 
~acienea. Octava Edición. Editorial Porrúa, s. A-; 
l:!éxico, 1982. Pags. 476 y 4e9. 
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neg•cia1. 

Cen ésta figura se le etorga a1 Bance la fa

cultad de dejar sin efect•s su •bligación, atendiendo 

a la despr•porción dada entre las prestaciones recí-

procas, siendo éste un cas• de peli~r• notorio. (17) 

En e: mor.ente en c;.ue el Eanc~ detecte que -

el acreditado preperc:GnÓ datga falses, ya sea en eu

activo n en nu pasiv~, para ~btener el cr6dit~! cuto

mática!!1Emte nf.:lce r.~tra la. S. ¡;. C. la acción resciso-

ria de la que ya hemos hablada; no sien~~ necesario -

que se c~nsume el incurnplicientc o que se declure ju

dicialmente la existencia del delito. (18) 

IndepenQientemente del fraude específico e~ 

metide -atacable en la vía ~enal- es lícito &currir a 

la vía nercantil a rescindir el contrate, teda vez -

que la Sociedad Nacional de Crédito obr6 bajo la in-

fluencia de un error prov•cade ~or el acreditado, lo

grando para éste un lucro inQehiQ• • 

.Enc.,ntrun;os aµoyo legislative en el artícu

lo 1815 del Cédigo Civil para afirmar que existió d~

lo pGr ~~:~e del acreditado, tBda vez que indujo al -

Bance a celebrar dicha centrato en base al error que

~rovecó on él, proporcionándole balances con dates --

17. ;,:ut:o,,, LUIS. Op. Cit. Pag. 531. 
líl .. VA¿r:_~!EZ DEL f·;BRCADO, OSCA..~. 'JontratGs W.orcantilea 

2a. EdiciSn. Blitorial PQrr~a, s. A. !dxic~, i9e5 
P:;.r;. 115. 
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falsea. 

Más aún, el mism~ contrate de crádito pre~ 

vee que en case de que la acreditada no cumpla con -

sus ebligaciones contraídas, el Banca ~odr~ ejercitar 

sus accicnes en juici• mercantil, sea ejecutivo, sea

erdinario, segt1n corresponda, aolicitan~o el reemh•l

so del crédit~ ministrado y sus nccesories. (Intere-

see causados, comisi~nes, etc.) 

Cuando no se t~stinuln Ci~J>OS!ciQn alguna a.l 

respect;o, la parte ~e::-j'udicadn !1ºr el incul!lpl i miento

c!c su contra!Jarte, tPndrñ dos opciones, un~. ex::J.uyen

tc Ce la otr<i: 

a~. exir,ir el cumrlimientn, 

b'. resoluci&n de la obli~aci6c. 

En ambos casos ~e pueci.t exigir el :oac-;o de -

Ca:·ios y perjuicios. (l~) El daf!e se i'unrln €11 el pri!!_ 

cipie !tendnem I-aeciere, que :oostula que quien cauna d~ 

f:o tiene la etblirnci4'n de- !'e~~rcirlu (20), ya oue és

ta oblieación nace, indepcn~ienterrent~ ac la v~luntad 

del actor eel hecho ilícito. 

El conce1to de dnfio c~e no~ da nuest1a le--

19. VASQUEZ DEL r:SP'.:'ADO, JSCAH. Op~ Cit ~ !'nt; .. 115.o 
20. VAL.QUE;.. SA1~GHL ... , !lOGEIIO. El ofendie.i) en el Ccli

ta y la reparaci:ín del da!!~. la • .:luición. Ecít"--· 
riol Ropeli<; Vá~Quez S'nchez. ~~xico~ 1981~ Pag.-
4'1. 
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gislaci6n ceQ>Ín es• la pá~d14a o menoscabe sufrido en 

al patriolonio por la !alta de cumplimiento.de una o-

bligación, y el de perjUiciG: consiste en la priva--

ción de cualquiera ganancia lícita, que debiera habe~ 

se obtenido con el cumplimiento de la obligacisn, 

Además, tambien ee práctica cemán que se -

eatipule en loe contratos otra claúaula, da carácter

penal o pena c•nvenciona1, para el casu de que haya 

faleeado el acreditaao la información propDrcionada -

al Ea.neo a ~1 F~ndc de Fomento que apoye el créclitc,

a fín de obtenerl0. 

Al l.e;ual que com~ ci tamcs pli:rrafes nnterio

res, si en el c~ntratc se fi jÓ pena ele indemnización, 

el Banco podrá exigir el cumplimiento del contrato o

la pena descrita, pero utilizando un.a de estao aoe a~ 

cienes, quedará extinguida la etrn. Artículo 88 del -

Código de Comercio. 

Otra sanci&n en la que se apoyan las s. N.

c. para pro~eger BU p~trieeniA es de carácter eu~jet!,. 

vo; es decir, tal y comQ ~ia~onc el artículo 49 de la 

ley banc.s.ria, para que se pueda otorgar un financin-

r.iiont.:. ~:.· nccenc.ri6 invostigar ac;.bré la. calific.9.ci..511 ... 

ª"·minis~.::"'Utivs. &eJ DG1lici.t:antc del créditcr atenC.icn

Uo ~1. s~• ui tuaciún 1'.l!'Cf:lt:il3. Le. .... J..:::. Co!'.liE!i.~n Nac~.e>::.nl Brill.--

c~Jd:i i.!) !l recut1::..-.r t::.l infmr;:iación-; ts.mbién se in'\'Oú

t!~u st:. c~p.'lciü~~~ :':C!::nÓ::iúca. y BQlvencie. ~:"UJ~a¡ -buet1t:.-
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reputaci'• de que ¡eza UJ1a persona tanto en el ae4io

en que ae teeenvuelye, e••• en eu vi4a privada-, y en 

general eue 1U1tecetentee 4e cr6tito, ya que •ich• ~

otergamient• representa un riesg• que ea neceearie -

•iaminuir; acutiendo a loa i~ormee ta cr6tito para -

eatener t•d• le anterier, que ea netamente te card.c-

ter suejetivo. El hecho •e que al aemente de inveet.!, 

gar ee encuentre informaci'n teatav•raale o experien

cia deefaveraale tel Banc•, con el solicitante -ei ya 

ha eperat• con la !Betituci&n ee más tácil cenecer la 

experiencia- ee lógico que na se le etergue el crédi

to, creif.ntoae un TABU para á•uella persona que ceme~ 

ti' el telito, 

Le anteri•r ea para evitar la posiaili•a• -

ie •ue una pera•n.a •ue ha ceaeti•• un frauie 4• eeta

naturaleza, p~~•a contratar con 4ivereae s. N. c., -

sient• un palier• latente para toine aquellas Inatit.J!. 

cienes cea las que trabaje. 

Por eee es neceeari• que el Banco al teter

minar el grato ae riesgo que está aispuesto a asumir-

con el aolici,ante tel cr4ltito, lo haya hecho con la

aaee te una evaluaci'n teaiaaaente funiame::Lta•a en la 

moralitad del sujete. 

La Coaisién Hacioaa1 Bancaria y te secur•s

en su circular 582, eataalece la eeli~cién para las

s. N. c. de cenaervar loe decWlentoe y papelea en ge

neral •ue tengan relactén con sus eperacienee, dur&JI.-



103. 

te 10 ai!•s centateo a partir te la fecha en •u• fue-

ren terminadas las relacienee cre41ticiae. 



II. TEORIA DEL DELITO APLICADA A ESTE DELITO 

(ASPECTO POSITIVO Y NEGATIVO) 
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A. CONDUCfJ. O HECHO 

Para entrar al estudie te &ste delito es -

preciso anotar 4ue la Teoría del Delit• c••prende el

eotudio de1 

a). ouo elementes p•aitiv•e, 

~). ouo elementos negativos, 

c). sus termas de manifestarse. 

Dicho en otras palabras, su existencia, --

inexistencia y aparición del mio••· (l) Eetu•i• que

noo ayudar~ a cempren4er mejor ~eta ricura poco trat_!!, 

lla. 

Para ebtoner el núaere de elementes acudi-

mos a la dectrina que nos dice que en este rubre, ne

hay Wl oriterie uniforme y tan ea así 4ue existen va

rias concepciones, a saber1 Dicot,mica e bit91lica 

cuando ee cempone de dos elementos, trit9mica • tied,! 

ca, tetratémica, pentat,•1cR 1 hexet6~icn y hortnt6m1-

ca; la concepción que adoptames para desarrollar 6ste 

tra~ajo ee la heptatóal.ca, ya que reune a tell•o los 

elementos estudiados por los tratadistas, y son: 

l. PO~¡:; P&'r!T CANDAUDAP, CELESTlJ10. A]tuntamientos de 
la p~rte cendral de Derecho Penal.. 2a. Edición. -
E€it+rial y Litogr~ía Regina de loo An~eleo, s. -
!. W~xico, 197). Pa«• 239. 



Cenaucta • hech• 

tipic14a• 

iarputalli1Ua4 

anti juri41cUa• 

culpa'llilUa• 

condiciones olljetivas 

o puaillilUAt. 

puniHlUal. 
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su aspecte necativ• es la -

ausencia 4e con•ucta, 

AtipicUo.4, 

Inimputa .. Ui•a«, 

causas de licitul, 

Inculpa .. i11da«, 

Ausencia 4e ceniicienes ... -

jeti vas 4e punihililal, 

Excusas alleelutoriaa. (2) 

Para peier •eterminar eete orden 4eci .. s -

que entre lea elementee cita4es exiete una pr<ilaci,n-

1,gioa, ya ,ue para ,ue c•ncurra un elemente, 4e1'e ~ 

teceterle el cerrespentiento. (3) 

Atentient• a l• ,ue lice el artículo 6 iel

C,tige Penal, nueetr• ielite eatA previste en una ley 

especial, pero pelemes ... tener les elementee cenatit.!!, 

tivee lel lelito as{ e••• su tratamiento, ie la parte 

general iel C'41ge citado. 

Retomando l• lich• ea lÚleas anteriores, el 

°'iige penal se ~ilia a la cencepci'n 4icet,aica lel 

•elite cuan•• ia la ie!inici'n lel aism• <m su art{c.!!, 

l• 7, postura auchaa veces criticallle, ya que por una 

parta, lee ioctrinaries licen que ne 4e .. e ie!iniree y 

per •tr• laio, reconoce la existencia ie loe ieaáa 

2. Jlll:E21RZ DB ASUJ., LUIS. l& ley y el tlelito. Blih-
rial Alliri• Bel.l.o. Caracaa, 1945. Pac. 259. 

). POR':E PETI'l' CANDAUDJ.P, CRLBSTIJIO. Op. Cit. Pee· --
284. 
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eleaent•e a l• larc• te la expesici'a te la parte ce

neral te dich• •rtenamiente. 

El priner elemento del ielito en fWlci'n te 

la citata prelaci'n l'gica ee la centucta • hecho, 

(4) esta doale termin•l•cía para nembrar al primer 

elemente iel delit•, se aeae a que existen activita-

ies que prevocan resultatee en el erien jurídico, pe

ro hay otras que ateaás ie afectar fiche •raen jur{a.!, 

ce, trastocan el muna• t!eico. (5) 

La conducta • hecho la •ateneaoe iel artÍC.J! 

lo 7 tel º''ice Penal y iel núcle• iel tipe legal ~ue 

queraaee analizar. 

Ne ebetante ~ue ya asentamos nuestra afili.!!, 
ci6n a la deneminacién del primer eleaento iel ielite 

existen etrae ienominacienee tales coae1 acci,n, ac-

t•, acaecimient•, mutaci'n en el mtm.d• exterier, etc. 

T•das y cada una ae las anteriores vocee sen parcia-

lee, Vg, accién implica meviaiente y el telito tam--

bién se pueie cometer por inactividaa, es decir, por

omisi'n y 'eta ne se encuentra abarcaia con el primer 

cence1t•. 

4. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. La causaliiai en el
deliie, 2a, Eaici~n. Editorial Porriia, s. A. M6xi
co, 198), Pag. )J. 

5. PAVON VASCONCELOS, F~ANCISCO. Comentarios de Dere
cho Penal. Parte especial. 5a. Eaici'n actualiza-
dR, Hdit•rial Porrda, s. A. M¿xico, 1982. Pac. --
155. 
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La acc16n se encuentra c•rdermada per \Ble • 

vanee actos, por lo que .!eta pala.lira tamlli&n reoulta 

:parcial, 

Lll C•ntucta ceneiste en u:a hacer volWltario 

•en U11 ne hacer veluntario •ne voluatari• (6), cen

illfraoci'n de un teller de hacer • •~ un deller ie alls
teneree • te ambos Qe&eras. 

Ya que la ooniucta aliare~ una acción • una

•nieión, especi!icamente la accién censiete en la ac

tiviiai o el hacer voluntario firigito a la protuc--

ci'n ie un reeultaio tÍpic• • extrat!picc. Dich• en

etras palallrae, al realizar un acte material, peeiti

ve, violando una neraa penal prehillitiva, hacieni• l• 

que ne se dello hacer, eetaaee rea1iu.aio una acciéa, 

(7) 

Si deemenllrames l• anteriormente dicbe, pe

dem•e encentrar l•e ei¡:u:Lentee elementos• 

a). Voluntad • querer realizar el ••viniente corpo--

ral, 

11). la activiiai, 

e). deber jurídice ae allsteneree. 

6. PORTE PE'l'U CAHD.\UDAP, CBLIIS'UliO. o,. Cit. Pap. -
295 '1 PAVON VASCONCBLOS, PJU!ICISCO, La Cauea1Uact
en el Delito. Op. Cit. Pag. 41. 

7. GONZALEZ DB LA VBGA, FRANCISCO. BJ. CÓ«ig• Penal Ce 
nentab. 7a. Edición. B41toria1 P1>rrda, s. A. :Siíx"i 
ce, 1965. Pag. 58. -
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tina v.&z exp1>et1tae las ideas so'llre la condu,g 

ta, procederemos a in•~r sobre el hech•, ya que hay 

ocasiones en ,ue la ley se refiere a la c•nducta ~ue

pre•uce un callbio en el llUD.do físico y no s'l• en el

llUllh jurídico. 

As! teneaoe que l•s elementos del hecho ---

sena 

a). C•niuota, 

'11). resultado material, 

c). rclaci'n causal entre la conducta y la 11Utaoi'n -

en el mundo oxterier. 

El nexo causal (tercer su'llelomento del he-

cho) equivale a la rslac1,n, cenex16n • enlace exis-

tente entre la cenducta del homore y el resultado que 

esa conducta protuce en el mundo material. Así, no -

se po«r~ atribuir a una persona un determinado resul

tado, mientras no se baya demostrado que áste h~llaoo 

relacionado con su acciln. 

En re1ac1ln c~n el problema del nexo oau--

sal, han surgido muchas teorías, Ulla &e ellas y que -

es la aceptada parcialllente par nuestra le~islación -

;>enal., )'»re sólo en la parte especial. y re!iriánhse

e.l h•nicldie, ya que muchos oÓdiges omiten ecuparso 

de date tema, debiendo tratarse en la 1arte general -

de la le.!;islación ~enal, es la que sur~ó en Alema-~ 

nia, sier.da su creeder Von Buri, ll~mándesc Cenditio-



Sine QUa Non • E•uiva1encia te las Canaicienea, enun

ciando que causa ea la suma ae todas las ooniioiones

p•sitivas • necativas que concurren a la producci'n -

ael resultaio y suprimida mental.ll!ente alguna de ellas 

el resultato tesaparece. (8) 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Na--

ci'n también se ha afiliado a ésta teoría cuanto dice 

que si al suprilllir mentalmente el acto ie voluntai i!. 

saparece el resultaia, áquel ne ea causa ae 6ste. (9) 

Por reeultato material vames a entenier la

autaci'n • cam91• jur!dico 1 material, produciio por

una acci,n; iicho resultaio material provoca altera-

ci'n con daffo en el munio econ,mico te la Sooieiai N,!!, 

ci1nal ae Crédito, reflejándese en su perjuicio patr,!. 

••nial y en el enriquecimiento lograie por el que pr.!. 

porcioné los datos falsos. 

Auxiliánioaoe con la f 'rsula general de --

fraude proyorcicllll!a ~er el C641~• Penal, proceaere-

mos a analizar la figura que nos ocupa, teniende pre

sente el texto tel islite que nos interesa, y que a -

la letra dice1 

s. PORTE l'ETIT CANDAUDAP, CELXSTJJIO. Op. Cit. Pac. --
338 y PAVON VASCONCBLOS, PRAJiaISco. Op. Cit. La -
Causalidad Pa~. 47 y Comentarios de Derecho Penal. 
Pat;. 157. 

9. ARROYO ALBA, FRANCISCO. Estu4ie Socieló~ca Jur!di 
ce sobre el delito de frau4e. UllAH. ~áxica, 1962.:: 
Pat;. 243. 



•Art:!cule 90. Seré sancienaios -
c•n prisión •e 3 meses a 3 afies 7-
mul ta ie 30 a 300 veces el salarie 
míni•• cemoral iiari• vigeate en -
el Distrito Peieral, en el m•mente 
te cometerse el ielite, cuanto el
monto del que9rante no exceda 4el
equivalente a 500 veces el referi
i• salarie¡ cuande exceda dicho -
nonto, ser~.n sancionados con pri~ 
~i'n ie 2 a 10 afios y multa hasta
per la cantiiai equivalente a --~ 
5,000 veces el salarie mínime seflf, 
laiel 
I. Las personas que, con el propó

sito de o9tener un prtlsta.ao, -
proporcionen a una Inatitución
de Cr6dite, tatos falses sebre
el mente de activo e paeivee •e 
una enttdai e persona f{eica •
moral, ei como consecuencia te
ell• resulta quebrante patrimo
nial para la Inetituci,n." 

no. 

Estamos ante un hecho, ya que como 41jim•s

anteriermente, provoca una mutacién en al munte (ec•

némic•), conoistiendo dicho hech• en proporcionar ta

tos faleos para obtener un pr6etamo cauean4o un que~ 

brant• patrimonial a la Sociedad llacien"l de Crl!iito. 

A efecto de que el bance proporcione el --

préete~~, es debo ecultar la verdadera e1tuaci6n dol

activu ~ pasivo del aelicitantc, colocll.ndolo en 'tDl e~ 

tado euojetiv• de error, realizru:ido p•r tanto una ªº.!!. 
ductu psaitiYSRente mentirosa. 

El quo ~roporciona los datoe !alean se hD.ce 
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para sí e para la entiia4 o persena que representa, 

40 un préstamo de ferma ilícita, ya que si el Banca 

tuviera lea iatoa veriaderos s•ire el activo • el pa

si ve y en iase a su estudie de crédito hecho provia-

aente, pu4!era haber decidid• n• •t•rcar el préet8Jllo • 

.En este hech• la relación causal va ie la -

intencitn de preporcienar dates fale•e (actitu4 enca

Boea) a la recepci'n 4ol préetaiao, con el conei!Uien

te perjuicie patrim•nial. 

Pnra la deiida integración, neoeeitaaoa que 

el sujeto active se haya hech• ilíoitlllllente del prée

taao a consecuencia de la pr•p•roién de iatoe fals•s 

(en4aBe). 

L•s datos fals•s a•ire el mente del activo

• el pasive del patrimeni• de Wta perasna (física o -

m•ral) o una entitad (mentira escrita), debe tener -

cierto peder de encaffar (maquinaciones dol•sas para -

inducir a error), a f{n de prev•car el error en el -

Banco haciéndolo creer lo que no es. 

Por tanto, si un inaividu0 pr•p~rciona unos 

estacies :Cinancier&s con datos :falses, c<>r.1cte 6ete do-

11 to de :rraucle espec!fice, J>Orquo hay engallo pll.rli< ~b

tener un 1réet'1.l?lo, que en condicienaa n6rmalos no se

c•nceder!A, ya que hace a,arecer V~. con ~ayor s•lvea 

ola de la quo P•see realmente el solicitante, 
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Este ea un delit• centra el patrimonio, por 

ser este el bien jurídico tutelado por la normP. pe--

nal. 

Entrande a las claaificacienee, debemos de

cir ~ue, en orien a la conducta ea un delito del 

Acción, ya que al J>r•porcienar iates falsos y enga

ffar ~revocando errer, su~ene nacesariamente activi

daa del sujete activ•. 

- Plurisubsietente, p•rque se c•neuma en varios actos 

(proporcionar - ••tener préstaine - causar perjuicio 

patriaonia.l.) • 

En orden al resultado ea un delitet 

Permanente, debid• a que el sujeto activo al alcan

zar el préstamo en base a datos faleoe, integra l•e 

elementos del cielite, sien(o la consumación mil:s o -

meneo prolangada (primero ri~s~o y después quebranto 

,.atrim .. nial), 

- De Daño, ya que la ley exige la realización del qU.!, 

branto patrimonial, una efectiva disminución •el P.!. 

·trimonio, para su existencia¡ al. <>tor,i:ar un cr~dite 

sin t.:~~:. t.c.r con bases reales :para medir el riesr;e, -

hace que éste nlll:lonte y en consecuencia se produzca 

el que~ranto. 

- M~ter11'!1, ~orque requiore un resultR~$ en el mtllld=

econ~m!c~ (otor.tamienta del pr6sta.Jlle y quebrante Pi! 



Una ve~ eXJ1ueet• el aepec1;e p•sitive, prec~ 

acremes a tratar su aspecte negativo y este se •a -~ 

cuando falta la c•niucta p•r ausencia de v•luntal, ae 
coeficiente peíquic• ie la conlucta por lo que se re~ 

liza un mero movimiento oerperal. (10) 

Nuestra legislación IÚlicaaeate abarca e cea 

templa UJla hipótesis en la fracción I •el Artículo 15 

iel c•1igo Penal y ea la vis absolu1a o fuerza física 

exterior irresistible, dejaiodo fuera de reglamenta~

ción las lem'e hipéteeis, a saber: movimientos refle-. 

jos, actos fieiolégicoe, movimientos autom,ticoe, -~ 

fuerza mayor, euefto, senaabulieao, hipnotismo, etc. 

Toia vez que el sujeto activo debo iesarre

llar una especial activida• intelectual, suponienio 

1lena canciencia de eu ~arto, no encentrames ~ue se 

presente ea éste delito su capecto ne~tive, y en coa 

secuencia ne encontrames aplicable algnne ie las hip! 

tesis antes apUlltadae. 

10. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. Coaenta:rion de Dei:! 
che Pena1. Op. Cit. Pag. 189. 



114. 

D. TIPICIDAD 

De ceD.f or•idai con 1• iioh• de 1a prela---

cién légica en el ielite, despues do analizar el he~ 

cho, prooederemee a hablar sobre la aiecuacién • cen

fermiiad al tipe. 

Ea necesari• asentar que ie acuerü• cen --

nuestra Censtituc1•n, nadie puede ser oasti&ado sin•

par hechos 9ien definidos en la ley c••• ielitas, con 

su reepectiva pena¡ en consecuencia el tipo constitu

ye un presupueste iel delito, despren•i6ndose iel ar

tículo 14 constitucional la t•rmula NULLUM CRD!Ell SI

NE TYPO, siendo 6ste una de las 9ases ie nuestro Der~ 

ch• Penal Liberal. 

Se considera importante el tip• ya que ein

éste hay atipiciiad on el delito. 

La H, Su¡trema Corte ie Justicia Cle la lla--

ci•a nas da algunas iieas sohre el tipo, a sa9er1 

- Conjuato de todao lea presupuestos a cuya existen-

da se liga un" consecuencia jurídica oue es la pe

na. 

- Inju~t~ deEcrito c3ncrctamente por ln ley en eus di 

vereoo articules, y a cuya realizscién va ligada la 
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sanción penal.. (1) 

Padr!a decirse ~ue e1 tipa es una a•strac~ 

cién de la realidad efectuada par e1 1egis1ad•r, dan

do soluciones socia1es a l•s cenflict•s (2), esa a•s

t~ccién puede consistir en una conducta • hecho, aila

diéndoaele eventualmente e1ementos normativos y/e su~ 

jetivee; es un símbelo representativo. 

El tipo nea es muy necesario porque sin él

no ee podría averiguar que es un delito, p•r falta de 

t1pic1dad, además de que t•d• tra9ajo degmátic• re--

quiere de su existencia previa. (3) 

Entrando a la tipicidad, ésta toma su esen

cia ce la pala9ra tipe y es la adecuacién del hecho -

(en éste caso) a tedo le descrito en el tipo ubicado

en el artícul• 90 fracci'n I •e 1a Ley Rer,lamentaria

del Servicio Público de BBJtca y Crédito. 

Le anterioraente diche se reeuclvc en la -

r•rmu1a IWLLUM CRDIEN SDiB Tli'ICIDAD. (4) 

1. PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTD~O. Apuntwnientos de 
la parte Genera1 do Derecho Penal. Editorilll. y Li
tografía Regina de loe Angeles, s. A. 2a. Edicién. 
México, 1973. Pag. 424. 

2. illJ!QUEZ PI.NE.RO, RAFAEL. E1 tipo penal. UN.Al!. la. -
Edición. México, 1986. Pag. 178. 

3. l.!ARQOEZ PIÑERO, RAFAEL. Op. Cit. Pag. 150. 
4. PORTE PBTIT CANDAUDAP, CELESTINO. Hacia una refer

ma do1 Sistema Penai. Cuadernes de1 Instituto Na~ 
ciona1 élo Ciencias Penal.ea. la. Edicién. !léxic•, -
1985. Pag. 223. 
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La ti1iciiai no 4e\e cencretarse unicllllleate 

.u. element• e\jetivo (c•niucta o hech• &escritos) ya

~ue encantrames varies eleaentes .más que es necesario 

ietallar1 

Bien Jurídic• u Objeto Jurídico. El tipo prgteie -

con su existencia un interes ya in4ivi•ual 1 ya co-

lectiv• • de orien social, ea un valor tutelado por 

la ley. S'l• observan~• el terreno social podrá el 

lecialador e9tener el bien jurídic• a tutelar coa -

la n•rm.a.. 

En hase a la anterier, precieames que el -

bien jurídico tutelado por éste ielito es el patri

Btni• &el Bance. 

Objeto Material es el ente corp•reo hacia el cuál 

se iirige el hecho¡ es decir, el patrimonio de la 

Instituci&n &e Crédito auxili4n4ese iel préstamo •

Crédito, ebtenii• con datos patriaoniales falsos. 

- Sujeto Activ& es el personaje aue proporciona los -

tates falsos sobre el monto del activ• o pasivo a -

la Institución de Crádito para obtener el c~dite;

ec el encañador. Es la persona que cencretiza le -

de~c!<tc en el tipe le~al, ya aea CttI!tt eut•rr coau

tor s c'oplice, 

En éste caso ae exige que el sujeto activo

ooa ~ tenGa rr.lación con la persona tísica, moral o 

entidn? scbre la ~ue so informll.Il los Mentes !alees-



iel activo o paaive, por tanto eatamos ante Wl ti

pa propi•, especial, exclusivo o particular. (5) 

En atención a la clase de operación a rea-

lizar (oancaria), es susceptible de cometerse el -

delito por uno • vari•s sujetes, per tanto es m•n.! 

subjetiv• el tipe. 

Sujete Pasivo es el titular iel oien juríiico pre

tec;iio por la ley "en el tipa, en este caso es la 

Institución de Crédito, ya que es el titular del 

patrimonio que se a:tecta con el cr&dito o pr&staao 

mal •t•r€Qio, es el que resiente el daño patrime-

nial. (6) 

Desprendi~ndeae del tipo, ebservamoa que se 

exige que el sujeto pasivo sea precisamente una 

Iaetituci'n de Crétit• (Dance), originándose un d.!!. 

lito personal. 

CGmo esto tiµo tiene exigencia ex?reaa en cuant~ -

n los medios ~arn comdter oste d~lito, es un tipo

~" modios legalmente deter.iinadea o limi tadsa. E.2_ 

te medio 11> constituye la fale~dad en la declara

ción del mento eel &otivo a p&sive, quo se vo rc-

flejada en les estadQa finllllcieroa presentados. 

5. PORTE PE'.rIT CANDAUDAP, CELESTn:o. Op. Cit. Pag. 
438. 

6. PAVON VASCONCBLOS, FRANCISCO. Comentarioo d.B Dere
cho Pena~. Bdito1~al Parrúa, s. A. 5a. Edicién 2c
tu2lizada. Mézico, 1982. PQg. 165. 
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En atencién a que en nuestr• Derech• se si

gue el principie de la aoeerci•n deiites, es por

ell• ,ue n• se c.nfiguroa les delites de use de d.!. 

cwaent•e falsee, frau•e, etc., ya que el primare 

constituye un medie para cometer el segunde, 

Elementes Normativee, se clasifican en les de val.!. 

raci•n juríiica y los ie valeracién cultural (7) y 

el tipo en estudio contiene les eiguientee1 

+ El Ba.J:tco s•1icita determinates i5cumentos al se

lioitante del cr6iito • pr6stame, a fín de anal,!. 

zarles y poder determinar si •torga o ne le sol,!. 

citaie, entre ellos se encuentran los Estados Pi 
nancier•s, que san la expresi*n cuantitativa de

los resultados obtenidee per la aiminietración -

en su actuación¡ los tres estndos principales 

son.: 

Balance o Estado ~e posicién financiera, 

Esta~o de pérdidas o ganQnciae a Eotado d~ renci 

aientoe, 

y el EstQdo de erigen y aplicnci6n de rccureG&o 

(B) 

El Estad~ de rendimientoe suministr~ len G~ 

t' .. ~ .. ;8 S~bre la naturnleza y f'Tt\de dO les CCl.'1--

~i~r en el activo o pasivC1, es decir, un reaume:11 

..:~ l"B rcsttlta<los obtenidoe en un períe<l.o dete>·-

7. ?OH:': PETIT CAliDAUDAl', CELES'fI?IO. Op. Cit. Pag, --
437. 

8. G073;c. ~'.ORFIN, !OAQUIN, La Adc;iuistraci6n rodernn y 
~et.: ?.l::r~oca~. :·~ infGrrnncitin. 3di t¡,rial Diana .. 5a.
.Ll·.·.,:rc_;~i1vn. ~:'i!;~ •. .!.C-:;.t !.981 .. Paf°'r• :'.66,, 
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a.ine.io. 

El Balllllce General ea UJ>a repreeontaci'n ce~ 

dens~da ie loe recursos y eoli,:aci•nee de una persena

o entidad en una fecha determinada, (9) 

Se divide en activo, pasive, patrimeni• • c~ 

pital contable, y se representa por la ecuacién1 

Activo~ Pasivo + Capital Conta9le, (10) 

Rl acti V• sen les recurees ecouéni ces e ,.e-

tenciales de servicios 4isponi9les ie una persona, se

subdiviie en ies &rupos1 circulante y fijo que censie·· 

te en eili«~cioncs a corto y larco plazo, 

El pasivo son las &eudas te la persona, • -

sea lee derechts ie l•e acreed•res centra la peraena -

(11) y se iivide en pasivo a corto y pasivo a large -

plaz•, 

Capital centa9le es e: importe iel interés -

econémico ~e la persona (s). 

El oalancc es un documento destinado a pro-

iar, produciende efectos jurídicos. 

:&1 ltastt ~ lo anterior afirmamoo que el balan_ 

ce ne es un estado cem~lete de los asuntos ~ina.ncieron 

de una persona, ya ~ue muchos dates inportantes ne son 

reveludos por éste documento. 

9. w. A. PATON. Uanual ~el Conta~er, Unión Tipo«rñfi
ca, Editorial Hispano-americana. U6xico, 1947. ~ 
Pa¿;. 22. 

10. E. RIGGS, HENRY, Contaeili«ad. Traducci6n William
Darío V6loz. Editorial Bac, Graww Hill. M&xico, --
1983, Pag. 46. 

11. DAVIDSON, SIDNBY. Manual de Contabili«a~ Gen~l">.1.
Vel. I. Nueva Editorial I.ntarasiericmia s. A. ln. -
Edición. Uéxic~, 1977. Pa~. 22. 
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+ Pere••a ea teto ente 1ni1v14ua1 o co1ectivo capaz 

ie ierech•e y e811gac1oneo • 81ea capaz ie deve~ 

nir en aujete te terechoe y e811gacienes, 

Ke1sen nos iice que persona ee el centro 4e-

1mputac1'• normativa. 

Aquí iiferenci11J11os a la persena física que -

ea el intivitue, ie la persona •oral que es la 

unidai •rci1nica resultante ie Ulla colectiviiai o~ 

c:anizaia o de un conjunta ie &ienes iestinaies a

un fía. 

En la Ley Orgánica de la Administracién Pú-

&lica Federal se reglamenta a las depentencias, -

que integran a la Adminietraci'• PÚ&lica Central,! 

zada y a las enti4ades que centerman la AiJa1nie-

trac1én PÚ&lica Paraestatal y son1 

loa Organismos Descentralizad••• 

las empresas de participac1•n estatal, 

instituciones nacienales ie crédite, 

orcnnizacio~es auxiliares nacionalee de crédito 

instituciones nacionales de seguros y fianzas, 

fideicomisos. (A1tículo l) 

+ Inetitucién de Crédito, sabre éste or~anismo ya -

abundamos •D el inciso o) del. C"-;tÍtUJ." l. 

+ Pr0stamt!t, e~uivale ia empróetitf'r rtuchoe n..utores -

identifica.~ los conce~t~a préstaP.ee y crÓditoe, -

por,¡¡ etros nGD é!icen qua le. nGc16n ~e crJ&itc. ea-
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nuche aás IUlplia que la de préstame. (12) 

El créait• ee el caaaie de un aien actualme.!!, 

te iis~onible per una premeea ie pace. 

La palaara crédite viene del latía CREDITm.t

que significa tener cenfianza, tener fe en al&•• -

(13) 

P•r virtud del crédito se transfiere diJlero, 

aienee materiales y/• servicies, ~ue son etercades 

por una pereena e Instituci4n que l•s tiene, a ~

otra que no lee tiene, aajo la premeea de que la -

eecunia pagará a futura (a plaz• determina••> la -

c8.lltida• reciaiia y ale• aáe per intereses (ganai.

cia adicional). 

Igualmente el crédito es un atriaut• del su

jeto ya que refleja eu auena reputaci,n, su prest!. 

eie y eu solvencia (14), aunque ne siempre euce4e

est• Ve. en las eperacionee crediticias ~ue reali

za• les Danc•e. 

Lee sujetes que intervienen sen el acredita

do que ee quien reciae el aeneficio económico y el 

acroditnnte quG ea ~uiea l• traslada. 

La Ley Reglamentaria del Servicie Púalico do 

Banca y Cré4ito no diferencia expresamente lee téi;: 

12. L. PETIT Y R. DE VEYRAC. El Créiite y la Orge:aiza
ci'n Bancaria. Temo XII. Editeriel América. ll6xico 
1945. Pag. 19. 

13. ACOS!A RO~ERO, V.IGURL. Derecho Bancario. E4it•risl 
Porrúa, S. A. Sa. :&lici'n actualizada. m~xios, ~-
1986. Pa&. 403. 

14. DAVALOS MEJIA, L. CARLOS. Títulos y contrates de -
cr6dito, quie~rae. Celecci'n Textee Jurídicee Uni
versitarios. M6xico, 1987. Pa~. 47, 
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~ee ie cr&iité y p~etaae. 

+ QUebrante Patr1monia1. Patrimonio pr•viene del -

vocaalo latine P..lTRINONIUld que eicnifica "1• que

se hereia iel padre•, es el conjunto de bienes, -

iereches, ealigacionee y car~as que tiene una pe.!: 

sona, ausce1tiblea de apreciación monetaria, c•n!! 

tituyonio una universaliiai te iereche. 

Al iecir ie Ma~iore (15) patrimenio ee el -

conjunto de los aienes meiiante loe cuales el h•!! 

bre satisface sus necesidades, aaí como el conjlJ,!!. 

to de relaciones juríiicas eoonlmic...,eate valua~ 

alea. 

Los intereeee de loe Bancos que le sirven J.!!. 

ra coexistir secieeconemicamente, les constituyen 

l•s ierech•s Jereonales, reales, oDli«acianes, dJt 

aeres y esa esfera de intereeea ea lo que conf or

ma au patrimonio. (16) 

Al efectuar el sujeto active el hecho, imp•J: 

ta un perjuicio en el patrimenio del Bance en ca

ne te que no nee recuperable el cr~ditc, ya aea -

por vía extrajudicial o judicial, ya aue se dis•,i 

nuye su oau4al, origina.nie con esto que ee do u.n

aprovechnmiente indebido, acorde con el perjui~

cio. 

Uicntraa oc encuentra el crádito vigente y _ 

dur.-a:.tc la etapa dG recuperac19n eea extrajudi---

15. ~AVON VASCONCELOS, FRANCISCO. Op. Cit. Pag. 13. 
16. UUROZ, LUIS, Derecho Bancario Mexican•. la. Bdi~

ci,n. C&rienan, Editor y Distribuidor, W.éxrce, ---
1974. Pn~. 67, 
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cial o judicio.l, éste re1resenta un "rieege" 11ara el -

B&nco, cenvirtién4ose en queara:ato cuand• el misa• B"!! 

c• aeí l• ieclara por ser irrecu,erable. 

El 1erjuici• 11atrim•nial iel Bance ea Ull el~ 

ment• SI!IE QUA NON, 11ara la ti1i:!'icacUn 4el cl.eli te. -

(17) 

+ Faleeiad. Sup•ne que lea montes de los actives •

Jlasiv•a ie la persono. fícic~, meral o e~tiiai ne

expresan la veraacl., no cl.eaienao confundirlo con -

la :!'alsificaci•n, en la que existen aates previos 

veria<ier•e y que meciante diversos }lrececl.imientoe 

ee alteran. 

Elemento Subjetiv• del Injusto. Sen características 

situaaae en el alma ael aut•r, que reflejan la inteA 

ciín ie ejercer dominio sobre el 1r~atame, a sabien

das de que se auxilie de datos falsos. 

Ahora 11rocederem•s a clasificar el tipe de -

acuerdo a sus característicae1 

l. Ee fundamental o b~sicQ ya que ne deriv~ de tipc a,l 

,uno, existiendo independientemente. 

2. Derivado de lo anterior, deducimos que ea aut6nomo

o indepencJ.iente. 

3. Sim1le, ya que unicamente 1rotege un sólo bien juri 

ce y que es el ,atrimonio del B"'1co. 

17. ARROYO ALBA, FRANCISCO. Estudie Sociológico Juríii 
ce seare el Delite !e Frauie. UN.Ali. M6xic•, 1962.
Pag. 59. 
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4. Ea ateno1'n al ndaer• 4e sujetes actives • 1asivea

es menesumjetive, ya que puede ser cemeti4• por un

s,1o ineiv14u• y a un s'l• Banco. 

5, P•r exigir que sea a través 4e la falseia4 ie les -

mentes •el activo • 1aeive ie la 1ersena física, •.!. 

ral • entidad, es un tip• de f•rmu1aci'n casu!sti--

ca. 

6, Teda vez que cantiene diversos clementes nermativ•s 

ea un tipe anormal y acumulativamente fermai• en -

cuanto al elemento normativo. 

El aepecte ne~ativ• de la tipiciiai ea la -

atipiciiai, es iecir, la n• existencia i~l ielit• per

no hamer adecuaci'n del heche a tod• la deacrite per -

el tipe. 

Las consecuencias de la atipiciiad pueden --

e era 

- la no inte~racién dol tipo, ori~inándo una ati~ici-

iai y en consecuencia la ne existencia ~e1 Qelit•f 

- la traslación de un tipo a otro (varinci'n 'el deli

to), 

- existehcis de un delito imposible. (18) 

El método más fácil para seBalar las diver-

aas atipicidaies que se pueden dar, ea colecarsc en el 

anpect• negativo ee caia uno de loo elementee típices-

18. POR:CE PE'rlT CAND.l.UDAP, CELESi'INO. Op. Cit. Pag. --
478. 
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aJlteriormente ietallatee, V1. que la pereeaa que sufra 

el ~ueorant• ne sea Wl Bance; ,ue ne se 4eclare el au.!!, 

\rante patrisenial; que l•e dates fa1eee ee\re el men

to iel activo o del pasivo correep•nian a IIlla iepenie!! 

cia, etc. 

Hay que iietinguir entre ausencia de tipo y

aueeacia 4e tipici4ai, en el primer supuesto ne hay 

tescri1cién típica y en el eeltllJ1i• ei hay, 1ero llll• ie 

sus eleaentee •• 1ermite la tipicidai. 
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C, UIPUTAlllLIDAD 

El tema ~ue ah•ra desarrellames, a le larc•

ie su iesenvelviodente, ha ieaestrade tener raíces ma

tizaias de cenceptes !ilesóíices y sicelógices re!ereE 

tes a iesentraBar las causas y íermaa del cempertamie~ 

te humano, ya que para peder atriauir a un sujeto ae-

terminaia oeniucta • heche, hay -ue ietermi•ar que ii

che sujeto se haya psicelégicamente li~ade con su cen

dncta. (1) 

Entendemos por imputaailida4 la capacitad -

que tiene el sujeto active del delit• de querer (aute

determinarse decidiendo liarenente) y entender. 

Para aliunos autores es la capacidad del in

dividue de culpabiliiai, capacidad que se integra peri 

a), la cemprensi'n de le injuste cel heche (elemente -

intelectual) y, 

a), la inclinaci•n de su voluntad oe acuer~e con le a~ 

terier (elemento veluntative). 

El sujeto teae tener capacid~d de conocer y_ 

valerar el deber de res1etar la ner~a y reaccienar es

p•ntáneamente en ese sentido, si es aeí, estamos ante

un sujeto cen cierto grado de madurez y salui menta---

l. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, Imputabilicad e inim 
putaailidad. la. Edicién, Editorial Porrúa, s. A.~ 
México 1 1983. Pag. 35, 
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lea, ya que tiene pesi9i11iaiea ie inhiDir 1e8 iaJ1u1~ 

aes delictivos. 

Nos interesa •ue nueato sujete iete1"111Ule e1-

conteniio ie 1a neraa con la censi~ente e91igaci'• -

te acatarla (ceneciaiente ie la antijuriiiciiai ie su

ceniucta) (2), para peier imputar1e e1 ielit•, pero ~ 

aiem'a •ue goce ie iicha capaciiai a1 tiempo ie 11ev"E 

ae a ca9e la c•niucta telictiva, es decir, a1 aeaente

ie censuaarse el ielit•. 

Le anterior, el aaest1'9 Kezcer le re8uae ii

cientenos " ••• ea i•puta9le el •ue posee al ti.,.pe ie 

la accién, lae propiedatee personales exigi9lee para -

la imputacién ••• • (J) 

CUar.do un indiv14ue e8 capaz ie ceniuciree -

eocialaeute ea !acti9le vincularle peicol,cicamente 

con el beche ielictuoao que pueia realizar. 

Ne hay que cen!uniir iaputar oue es la ac-~ 

cien ie atri9uirle a altuien ceae suyo ieterminaio ie-

11 te, con 1aputa9iliiai, •ue p1'9piaaente ee una cuali

iai ~ue iebe peseer un iniiviiue para poder re1acioaa~ 

lo cen su cenducta, que pueie traerle consecuencias j~ 

2. VELA TREVISO, SERGIO. Culpa91liiai e inculpa91lidat 
Eiitorial Tril1ae, s. A. 2a. Reiapresi'•· Kf:d..,., -
D. P. 19BJ. Pac. lB. 

3. ME4GER, EDMUNDO. Trataie te Derecho Penal. Tome II. 
Eiit•rial Revista te Derecho Privaio. Yairii, 1949. 
Pac. 58. 
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rílicae. 

T•aanl• c•a• base nuestr• cldig• Penal vigel!_ 

te, afiraarem•B que el sujete active tel telite en tr~ 

tamient•, ee imputable si ne concurre la excepci'n re

gla le inimputabilitat ~ue contiene la fracci'n II del 

artícule 15 (~eta íracci'• hay que interpretarla a c•A 

trari• sensu), (4) 

Una vez asentad• el aspect• poeitive de eete 

element•, diremes ~ue si una pera•na ea ca~as ie cen•

cer el car&cter il!cit• de su canducta, teterminandese 

cenferae a esa cemprensi'n veluntariamente, es imputa

ble, pare estaremes ante su aspecto ne~ative cuanto 41 
ch• 1ativi4uo carezca de licha capacita(, 

D~sicamente la 4octrina a emplea(• des proc~ 

dimient•s para determinar les caees (e in1mputab1li4a4 

y o::on1 

a), Bielégice, CUlLtld• bielégicamente el indivitue ne -

ha alcanza•• tetermina(a e(al 1 erigina ello su --

inexperiencia e ignerancia de con•cimient•e esen-

cialao, no pudiende realizar juicies acPrta4en -

(c&ioprensiÓD) 1 

b), pe1c9lógice, ee requiere UD mínima ie ealut mental 

parM que el in4ividuo pueia comprender la il.icitul 

4, i'ORTR PETIT CANDAUDAP 1 CELESTINO, Apuntamientee te
la parte general le Derecha Penol. Biiterial y Lit• 
r,rcf!a Regina de loa Angeles, s. A. 2a. E<licién, Mi 
xic•, 1973. l'e.:r. 250. -
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de su conducta y su determinación, (5) 

Ya que came dioe el maestre Uazger " ••• tete_!: 

minadas causas ie una especie an•rmal de la pereena1i

dad situadas en la persona del agente pueien poner en

duda su capacidad,,," (6) 

Nuestr• Cédig• Penal adepta un sistema m1x~ 

to, ya que tema en cuenta amb•s criteri•s para aefialar 

laR hip,tesis iC inimputabilidad, que S•n: 

el transterno mental transit•rio, para obtener ~eta

hi?'tesie y como ya se iijo, hay que interpretar a 

contrario sensu el articule 15 en su fracci'n II, 

- el tesarrollo intelectual retariaie, que comprende a 

enfermos mentales y soriomudee que no sepan leer y 

escriiir, uiicado tamiien en la !raccién II del ar-

tícUlo 15, 

- la minoría de edad, 

Una persona que se encuentre en alguna de -

laa hipéteeis antes citadas, seri cenaiderada inimpUt.!!;. 

i1e y en los dos primeros caeos no es posible pensar -

que se lleve a cabo un engafio deliierado hacia e1 Ban

co, baju estas cendici•nes. (7) 

5. VELA TRBVI~o. SERGIO. Op. Cit. Pag. 20. 
6, ME~GER, BDllUNDO. Op. Cit. Pag. 9. 
7. ARROYO ALBA, FRANCISCO. Estudie Seciolégico Jurídi

ca sebre el delito de fraude. UllAM, Móxice, 1962, -
Pag. 246, 
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Na en todos 1•s tiemp•s, 1ae anteriores fue

ro• c•neideraias excluyentes ie resp•neabili4ai, ein•

que paco a pee•, se han intr•duci••· (8) 

La reclusión ie loe enferm•e mentales y ser

iemuite n• cenetituye una eancién, sino una meiiaa de

aeguridai ya que stlamente sen ctnsideradts responsa-

bles sociales y at delincuentes. (9) 

e. llEZGER, EDll.'UllDO. Op. Cit. Pag. 22. 
9. VELA TREVIÑO, SERGIO. Op. Cit. Pag. 21. 
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D. AJl1'IJURIDICIDAD 

Para ea\er ei existe antijur1•1c1•a« en el -

hech• que analizamea, ea neceeari• que se presente la

tipiciia• y que el sujet• sea iaputa\le, n• encentran

•• alguna causa de licitu• o justi!icaci•n que n•s im

piia:a consiierar el hecho como antijur!dico. 

Laa caueas •e licitut que recenoce nuestra -

lecielaci•n penal en su artículo 15 son: legÍtiaa ••-
tensa, eataio •e necesiiai, cumpliaiento de un ie\er,

ejercicio (e ua •erecho, iape•1aento lecítimo, •ae4ie~ 
cia jerir,uica, pero n• to4aa moa iateresan, ya que •

nueetro •elito, por su especial caracterizaci'n s4lo -

pod~ :tuncioaarloa 

Eotaio (e neceai•at., rracct•n, IV, 

ejercicio•• un •erecho, rracci'n V, 

- cucplimient• «e un •eaer, rrocci'• v. (1) 

!: el estado de neceeide4, se pretende au~e

rar un eetaio •e peligro actual. o illai.nente, aacr1!1~ 

can•• el aien ajeno (patrimonio «el Ba:aco), para aal.-

var el aien juríiico iel sujete active o de un tercero 
Vg. ie la secie•a• que repreeonta. 

Aquí •••• quedar asentaio que para que pr•c.!, 

l. PAVON VASCONCXLOS, PRA.~CISCO. C•aentarios de Dere-
cho Penal. Editerial P•rri1a, s. A. 5a. Eiict•a ac-
tualizaia. K6xico, 1902. Pag. 174. 
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ta, haT ,ue preiar que •• ~uetaia •tro remeti• más que 

el le causar el queirante patrimenia1 al Banco; l•e e~ 

pueoteo te 6eta causa le licitut seas 

~ue el peligre eea rea1, ,rave e inaiuente, 

que tich• peligr• recaiga en el prepie sujete active 

e en oue iienes o en la le un tercero, 

la ao exiete•cia de otro me41e meaee perjui1cia1 que 

oe pueta practicar. (2) 

En el Celig• Penal ne se hace referencia a -

la caliiai te l•s iieneo en c•~licte, eo tecir, que 

el bien n• sacri!ica•o eea men•r, io>al e mayeraeate 

valiese que el i!en sacrificate (patrimonio •el Bell-~ 
ce). (3) 

Auna•• a l• anterier, la Jurieprulencia •• -
la H, Supreaa Corte •• Justicia te la Naci'a nea •1ce

que &uta cauea ie licitu• preoupeae un ceaflicte te i.B, 

teresee jurí•icamente tutela••s, ~ue impeae ol sacrifi 

ci• te uno para que pue•a suisistir el etre. (4) 

Ejercicio de un Derecho. Esta causa te 11c! 

2. GO?l.:..1.LEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. El C0ige Penal Ca
mentato. Eiitorial Perrúa, s. A. 7a. Edicién. ~6x1-
ce, 1985. Pag. 78. 

!. PORTE PETIT CAJIDAUDAP, CELESTHIO. Hacia una re:f'enaa 
••l siateaa penal. Cuaternos del Inotitut• Nacional 
•e Ciencias Pena.les. ll•. 21 l!é:<ic•, 1985. Pag. 379. 

4. JUR!~PRUDENCIA. Peder Judicial ~e la Feteracién. --
1917-1975. Edicl$Dea Rayo. Uéxico, 1975. Pa~. 276. 
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tui consiste en la facultai te actuar atriouiia al. su

jeto activ• naciia o derivaia ie una nerma jurídica, -

para la aatisfacci'n de un inter~e que pred•mina so\re 

el interés que se le opone (integridad iel patrimoni•

tel Banco). 

Es una celisi'n de intereses, el derecho que 

es ejercido por el sujeto active iebe ser legítimo, 

CWllplimient• ie un ieoer. Les deberes cem•

c~usa de licitu4, y para que preduzcan sua efectes, i~ 

nen estar oontenidea en la ley • oien ~ueien ierivar -

de ella, descartániose en c•noecuencia loa de natural~ 

za moral • religiosa, (5) 

5. GONtALEb DE LA VEGA, PRANCISCO. Op, Cit. Pag, 83 y
JtraISPRUDENCIA. Op. Cit. Pag, 203, 
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E. CULPABILIDAD 

En atencién a la prelacién 1égica, si existe 

un heche típic• antijuríiice rea1izai• per un sujeto -

iaputa9le, ea precise ver si este es culpa91e ie1 mis-

=•. 

Toda vez que este ielit• necesita que el su

jete active per aeii• ie lee dates fal.ao~, ya sea ie1-

active • del paeive de una persana • entiiai que pr•-

perciené a Wl Banco, c•nsi¡a un préstamo y ee cause el 

que9rant• ?atriaonial del mismo, se re,uiere una acti

viuai del•sa, excluyéndose la ferma culpesa o impruten 

cia, c•m• la nom9ra la ley, (l) 

Eu el Cédigo Penal la culpabili4ad háyaee r.!!, 

gla.,ent~fta en los artículos 8 y 9. 

La culpabiliead no la iefine el c•digo Penal 

unicamente lo hace en el !ol•, culpa y preterintenci•

nalii3i, cem• f•rmna de la pri~era. 

Como nas dice Mezr;:er, que hay tantas def'ini

cienes de cul~a~ilidaC come escritores se han ocu1ade

ie éste ~r•blema, &aremos algunas necienes, (2) 

1. Pi.Vüll VASCONCELOS, FRA..'ICISCO. CoMentarhs de Dere--
cho Fenal. Editorial Porrúa, s. A. 5a, Rdici6n ac-
tualizaaa, México, 1982. Paga. 175 y 176. 

2. 11E4GER, EDl.:UJIDO. Tratado ole Dereche Penal. T1110 II 
Editorial Revista de Derecha Privaio. ~airri, 1949. 
PB~. <15, 
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El propi• maestre Hezger eeeribe que es el -

"c•njUJt.t• de aquelles 1resupuest•s de la pena que i'UA

damentan frente al sujete, la reprechabilidai de eu -

ceniucta antijuríiica." (3) 

Estamos frente a la culpaoilidad cuando al -

sujete active se le puete reprechar su ceniucta, ya -

que pud• haber ebraio de f•rma diferente sin centra--

riar a la ley. 

Para estudiar a éste elemente tel delit• ae

han ferjade tres principa.loa teorías• psicolégica, ne~ 

niativa y finalista, y nuestra ley teD1a caracteres tan

t• te la primera cn1• te la se&UJ>ia, ~· por eee solle O.!! 

tas se exp•n•ran. 

Para la te•r!a psictl,~ica la oulpabiliaaa -

es el nexe psicelé&ic1 entre el agente y su heche que

ecaei•n' ua resulta•• querit• (4), cuande se ieteX'llline 

eea relacién subjetiva, se 4ir{ que habrá culpabili---

'ª'· 
Para el n•rmativieDI• la eulpabilidai es un -

juicie de reproche hecho al eujet• active p•r haber a.Jl. 

tuat• antijur{dicamente, puiien•• haber actuai• ie ~

otra manera, (5) ea un juicio valerativo. Desde la --

3. !.!EZGXR, EDh'IDIDO. Op. Cit, Pag. l. 
4. VELA TREVlliO, SERGIO. Culpabilidaa. e incUl)labilio'!ai 

E<literial Trillas, s. A. 2a. Rei.,presión. ~éxic~, -
1983. Pag. 180. 

5. llA.ltQUEZ Pl~ERO, RAFAEL. El tipo penal. UNAK. la. B
dicién. México, 1986. Pag. 240. 
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é1•oa le Ariatételes ya se ha9l&Da de nermativiem• (6) 

ta.m916a ea imp•rtante para 6eta taería determinar ei -

le,almente le era exicible un c•mp•rtamient• diatil>.t•

al cue realizé. 

Se \asa en i•s conce1tee e~enciQlmente: exi

CiDiliiad y repr•chabilidad. 

El artícul• B del Cédig• Penal c•m1renie l•a 

telitos dol•a•s (en sus gradoo: directo y eventual), -

culpeo•s y preterintenci•nales. 

El artículo 9 n•s define el dole 1 "obra in-

tenci•nalmente el que c•n•ciend• laa circunstancias -

tel hcch• típico, quiera • acepte el resultado pr•hibi 

io ,.r la ley" y se d.escu'bren sus d.o a ele mentes.a 

a). Intelectual. Se debe tener una c•mprenoi6n·de la

acci'n que está llevaato a cah•, requirieniese i•a 

cenecimient•es 

conocimient• de que el hecho está dentro de la -

iesoripcién del tiJ•· (artículo 90 fraccién I de 

la Ley Regl. iel Serv. Pub. le Banca y Crbdit•), 

- tener conciencia d~ l• que s~ está realizanio es 

~~~tra la ley¡ conciencia de antijUridiciiat. 

b). Volitivo. El suj~to activo debe querer • aceptar

el hecho legal que esta llevando a cabo. 

6. VELA '.rRRVIÑO, S":RGIO. Op, Cit. Pa¡;. 7. 
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iates !als•s iel patrinoaio, es ciara aa».ifestaci'• -

ie i•lo del que les pr•p•rci•n', si su intenci&n era

eatener el présta~•, c•••cieaio e1 vicio de su actua

ci&n. (7) 

También ea este ielit• se presentas los ios 

i•l•a conoci4oa: 

Genárice, que consiste en querer obtener e1 créiito 

c~u~anio perjuici• patrimonial al Banco, 

- especí!ic•, se c•n!igura con el ánime ie querer pr.!. 

vecar el error para ebtensr el pr6st~•· 

La intenci~n iel sujete activo se •rienta a 

realizar las manioaras aecesarias (!aleear loe ~••t•e 

iel activo • ie1 pasivo) y a eatener la entrega i1íci 

ta iel créiit• (éste terma parte lel patrimonio ie1 -

Banco). 

Para el nernativiemo, sin que se halle re-

clamentado, habrá culpaailiiai cuanie exista iesapro

baci•n iel actuar iel oujet9 activo, perque se ha P•L 
tai• peer a c••• l•a 4eatlo hubieras actuaio. La re-

prechaailiiai poir~ formularse cuando se iemueetre la 

exigibiliiai ie otra ceaiucta. 

También poiría presei>tarae el caso ie que -

7. ARROYO ALBA, FRANCISCO. Estuii• Seci•l,gico Juríii 
co ooare el Delito ie Fraude. UNAll. ~áxic•, 1962.= 
Page. 62 y 63. 
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6ste hech• se llevara a cab• 1reterintenci•nalmente,

es iecir c•n la suma tel i•l• y la cul1a, cen inicia

ci'• 4elesa y terai:aac16n cul.ip•sa (6) (cea represeat,!. 

ci'n • ai• ella en cuante al resultai• protuciie). 

El artícule 9 l• iefine c•m• el causar un -

resultaie típico mayer al querii• • acoptai•, si 

aquel se praiuce per iaprutencia Vg. querer el cr6ti

te ebteni4• en base a les iat•s falsee iel menta tel

acti vo • iel paeive, pero se causa el quebrante patri_ 

nenial en ferma culpesa per ne ebtener les recurs•e 

suficientes para cu~rir el cr~iit• al voncimionte. 

El C'ti&• Penal ne reglallleata en foraa gen~ 

ral el as1ecto negativo ie este elemente. 

La inculpabiliiaá se iesprente ie la frac-

cien XI del artículo 15 ~ue contiene al errer te tipe 

al asentar ~ue se realiza la acci'n baje un err•r in

vencible respecte te algwi.o se les eleaantoa esencia

les ~ue integran la ieacripciéa legal y al errer te -

4ereche: "•••• que 1•r el •ieme errer estime el suje

te activo que es lícita su coniucta." 

Coa• ya quedé asentado, en el elemento int~ 

lectual ·.~al dela ubicamos tante al error de ti101 --

cuanto n~ se tiene el c•ntcimiente de que el hecho e.!! 

e. PORTE PETIT CANDAUDAP, CE~ESTINO. Hacia una ref•r
na ~al S!stema Penal, Cuaiernos del Institut• Na~ 
cioual ae Cienciao Penales. No. 21. Méxice, 1985.
Pag. 18, 
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t~ ientr• ie la iescripci&• iel ti1•. 1•r U». errer -

eseacial e invenciole, como el err•r te Derechos no -

tener el c•necimiento ie le que ee eetá realizan«• en 

centra te la ley t11.11\ién 1or un error eseacial e in-

venci ~le. 

Se€1ll la teoría neraativa, la inculpa\ili-

iai se oaea en la ausencia ie alg\JB.e ie los elementos 

fu.iateriee del juicio ae exigi\ilidai y la reprocha

oiliiai, es iecir, que aparezca la inexigioiliiai o -

la irreprechaoiliiai. (9) 

Existirá la inexigioiliiai cuanto el sujete 

active protuce un r•~ultaio, sin que debiera haoerlo

oaitii• o sin que puaiera haoerl• evitato. 

La H. Suprema Corte te Justicia ie la Na--

ci9n ha aimitiie como causa ie incul1aoiliiai la no -

exigioiliiat ie otra coniucta. 

9. V&LA TREVIRO, SERGIO. 0}9. Cit. Pag. 274. 
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P. CONDICIONES OBJETIVAS DE PU1fIBILIDAD 

Ne existe wu•nia14a4 .,.. ceaei4erar a éste -

cem• eleaent• 4el 4elit•, per• n•s•tr•s le citames -

per cuestienes peaa,ógicas. 

La cenaicitn objetiva te pu.ibiliia4 suber

di•a la procetencia te la pena a su existencia (1), -
tedes les caracteres ~ue exija la ley para po4er apl1 

car la peA~ i•te€ran eate elemente. 

El penalieta Jimenez te Aoúa alude a que 

l•s presupuestes procesales exigit•s por la ley, a 

l•s ~ue ee ouoortina la persecución del deJit•, son -

lae auténticas Condiciones Oojetivae de Punioilidat. 

(2) 

En atencií• a lo •nteri•r, les requisitos -

oe precedibilica« que se cit•r•n en el inciso D del -

cap!tul• I, caoen en éste rubr•, afiaiiéniele el que 

contiene la ref•rma iel 19 de Enero 4e 1988 a l". Ley

Reglamentarik iel Servicio Púolice ie Banca y Cr6tit• 

que 4ice ,ue en tratánieee de les ielitoe a que se r~ 

fiere el artículo 90, también se podrá preceder a pe

ticién ~~ la Socie4ad Nacional de Cr6iito ie que se -

l. PAVOli VASCONCELOS, FRA."ICISCO. Comentarhs ie Dere
chr Peaal. Eiiterial Perrúa, s. A. 5a. Eiición ac
tuulizada. Yéxice, 1982. P•&· 179. 

2, ..'IAlE!IEZ DE ASUA, LUIS. r,a Ley y el Delite. Rti.ite-
rial AlilerÓs Bell•• C~rRcae, 1945. P~ge, 531 y 532, 
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trate. 

La ausencia de las Coa4ici••es 09jetivae de 

Punibiliiai se •btenir~ a cantrari• aensu ie aquell.es 

casos en que la ley exija alguna; en éste cae• cuan4a 

no haya petic1'n de 1ersecusién ~·r 1arte de la Soci~ 

iaoi. lla.cianal ie Créii to, 
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G. PUNIBILIDAD 

Se ~•tiene iel articule 7 lel C'iige Penal

y ie la pena eeílalaia en cata tip• le¡al. 

La punioiliiat tiene las sieuieutee caract~ 

ríaticae 1 

a). Generaliiai. Ya ~ue va i1rigida a tedee loe ind,!. 

viiuee. 

D). A~straccifn. Per referirse a teies 1ee cases que 

ee 1rosentem mientra~ se encuentre vigente la n•..t 

ma, 

c). Per~.anellcia, Per~ue au9s1ete en t""t• suoeista -

la nerma. (1) 

La punibilitad es una amenaza • atvertencia 

t¡Ue el le¡islaier concreta en la ley y su exietencia

~e previa e inde~endiente Q la c•niei'n iel delito. 

Para Mez~er, ea la retriouci'n a 1• cometi

i•, es decir, la privación de oienee jurídicos iel B~ 

jete activo, a4ecuaia a lo realizaae. (2) 

El oien jurídic~ (patrimenio del Banco) es

el elemento que sirve para la fijaci&n ie la punibil,!. 

1. LIARQUIU PiilBRO, RAFAEL. El tipo penal. Ull>JA. la, -
E>.ici6n. M~xico, 1986. Pag. 227. 

2. LfE~GER, EJJ¡.fú!IDO. Trata.do de Derecho Pe:o.al. T•m" II 
EdiT.t cb.l Revietc !le D;orccho Privallo. Madrid 1949 
Pal):. :;d1. . ' 
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El hecho realiza•• per el sujete active ee

punible toda vez que aafia gravemente el patrimeni• -

del Bance. 

En nuestro Cédige Penal, lee artíoul•e 51 y 

52 dan la pauta al juzgador para graduar la pena est!. 

olecida ea el tipo, iependieaie de la graveiad del h~ 

che y del aspecte subjetivo dol autor, esto ea, aiap

tar a la porsonalidai del autor la pena resultante. 

En este delito al igual que en les otras d~ 

lites patrimeniales, al decir iel maestro Pavéa Vae-

concelee se acepté un sistema ebjetivo en el que se -

gradua la pena al !aporte ie lo iefrauiado. (3) 

Hey ea lía, debido a la facilidad con la 

que cualquier persona puede eer e•r,reniiia cen un 

fraude, ~s c•mpr~nei~le la reciente reforma ael deli

to que nea ocupa en el ruhr• ie la penalidad, mostrán 

dese la vigilancia por parte (el Estado en estos r~n

cleaes. (4) 

En el Diarie Oficial de la Feieraci'n del -

martes 19 de Enero de 198e, se publicó un decrete en-

). PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. Comentarios dd Dere
cho Penal. Eiitorial Porrda, s. A. 5a. Eclicién ac
tualizaia. M6x1ce, 1982. Pag. 177. 

4. ARROYO ALBA, PRANCISCO. EstUiie Seciolégico Juríii 
ce sobre el Delito de Fraude. UNA!!. Héxice, 1962.:-
Pac. 44. · 
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el ,ue se reterm6 el artícul• ~ue c•ntiene nuestr• i~ 

lit• en eatuiie, en l•a siguientes t&rmines: cam~ia -

la penalidai a priai9n te 3 meses a 3 afies y multa ae 

30 a 300 veces el salari• mínim• general •iari• vige~ 

te en el Distrit• Feieral, en el mement• te cemeterse 

el ielite, cuand• e1 m•nt• iel queoranto ne exceia -

iel equivalente a 500 veces el reterii• salario; CU"!l; 

do exce4a iicho monto, eerán sanciona4es con prisión

ie 2 a 10 añes y multa hasta per la cantiiai e~uiva-

lente a 5,000 veces el salarie mínim• eefialaio. 

Las excusas aosolut•rias constituyen el as

pee~• negative de este elemento y sen el impeiiment•

para aplicar la pena p•r cuesti•nes ie política cri•! 

nal¡ en Espafia y Francia se los conece con &ste nem-

bre, ,ere ~ara l•s aut•res V~. Franz Ven Liazt e•n -

las cauaas peraenales que liberan ie la pena y para-

Mayer sen las c~usae ,ersenales que ~xcluyen la peaa. 

(5) 

Para este ielite, de las peoae excueaa a9s~ 

lutorias que contempla nuestra legislación, ningwoa -

le ea aplicaole. 

5. JlllENZt DE ASUA, LUIS. La Ley y el Delito. Edite~ 
rial 1.Xl~rés Bella. Caracas, 1945. Pac. 539. 
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A. RBGULACIOH DB ESTE DELITO EN OTROS PAISES 

De~emea e•pezar iicieJti• cuales se• l•e 4~ 

tes sistemas juríiicee existeatee, para así ubicar a -

l•s países eec•cides c•• el ebjeto ie •eearrellar este 

capitule. Se •ea preeentaa cince, que sen: 

- Eurepe• centine•tal • Jloa&a• Germiúlic•, se~id• en -

paises cemo Italia, Francia, Alemania, España, Suiza 

y Am~rica ie habla hispaaa, 

- C•llllll•• Law, set;Uide per les pa{eee a.JO~lesajenes y de 

la Coawiitlai Brithica ie llacieaee Vg, Inclaterra, -

E.U.A. y Canatá. 

Secialista. 

Islámico. 

- Ad ático. ( 1) 

Teta vez 0ue nueetre Dereche ~eriva •el DeI'!, 

cho Remane, eptames per eeHalar ceme países muestras -

a alfunee en les ~ue su Derech• i¡tUalaente ieriva tel

Dereche Re•an•, y sen: Argentina, Brasil, Paraguay y

Venezuel". 

Apuntaremes que la materia bancaria ha reve~ 

tii• en todos les países, ue eran preecupaci'• p•r ae

j•,-ar ~-" <i<>sarrollo, el iesenvelvimiente tlel cr.§iih y 

l. MARQUE/. PillERO, RAl'AEL. El tipo penal. UN.Al!. :rtéxice 
1986. Pal!• 113. 
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~euás •peraciones que realiza (2), ejemplo ie le ante

rierl• encontramas en las lecislacienes ae ~rgentina,

Venezuela, E, U. A., España, Brasil, que fueren expei1 

iae y entraron en vigar en la primera mitai ie és~e e1 

t:1• y que ne e•etante esta, han si4e objete ae cennt"!! 

tes a4iciones y reformas, tendientes a meeernizar1as Y 

hacerlas más efectivas. (3) 

Teia cemparaci'n es dificil y en tratándose

&e 1e,iclaciones eo m~s escaDroaa la tarea, ya que tll!! 

te 1a 'Práctica, c•m• l•s usos y costwnbres 'bancariea,

hacen ~ue éste sea un Dereche dinámico, cambiante iía

cen día, na e9stante este y auxi1ián4ones en el uaes-

tr• Reirí~ez y Reirír;uez decimos que la 1egis1acién -

bancaria en los países más desarrollados en ésta mate

ria, más • menea muestran los si,!Uientes rasges comu--

nea: 

reglamentan a las Instituciones que prestan el serv,i 

ci• ie cr&iito, tant• en su creacién, ceme en su ac

tuacién, 

instituye •rganienos ie cantro1, 

regula loe mecaniemoe que permiten garlll1tizar la ee

curiiai Y 1i~Uiiez ie las lJoetitucienes ie créiite, 

reg1aJ>enta las operaciones ie créiite, 

2. CASASUS, JOAQUIN D. La cuesti6n te 100 Bances a la-
1uz io la economía pe1Ítica y del Dereche censtitu
ciena1. lm?renta ie Francisce D!az ele Le'n. ~'.éxice, 
1665. Pag. 5. 

3. LEGlSLACION DA!ICAJ!IA EXTRkllJJ<RA, Biición de PINASA. 
K6xice, 1961. Pr¡1eie XII. 
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_ re~ula la publiciiai ie las Institucienes de Crédi--

te, 
- instituye un tratamient• especial para aquellas Ins

titucianes ie créiit• en pelier• de inselvencia e i,!a 

s•lventes, 
- exis~e una intervención del Estado, ya aea para Vii;1 

lar e ~ara ce•rdinar el desenvelvir.iente 4e la acti

vHa4. (4) 

Ne en tedes les países la eperación ie les -

Bances c•rres~tnde directamente al Estad• cemt en la -

URSS, China, Cuba, Cerea, L!~xict, sine que 1ueien ner

•peraies 1•r 1ers1nas ífsicas • merales 1rivadaa su~e.!: 

visadas per el Estas o ce11e en E. U •. \., Inglaterra. --

(5) 

El hecho de que se •iterenciea estas legisl~ 

cienes, se tunea en la p•sición económica, política y

social •e caia pa!s, ac! como de la perie4iciiaa coa -

que se 4en los cambies le~islatives. 

Per otro lado y debido QUe, para realizar la 

cemparación 4e un país coa etro, en cuanto a la teraa

en come se centcmpla la figura jur!iica oue analiza--

mes, primero acudimos a la legislación bancaria, ya -

~ue p•r la terma en c•me eveluciena el Derech•, n• ha-

4. R0DRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Bancarie. E4,! 
torial Perrúa, S. A. 6a. Eiición. ~6xice, 1980, 
Pag, 30, 

5, ACOSTA !!OI:.ERO, ~:IGUEL. LegislacUn Bancaria. Eiite
rial Perrúa, S. A. ~éxice, 1986. Pag. 7, 
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de eAigiree UllR especialidad abseluta (t•ia vez que e~ 

centram•s Derecb• Peaal en etras iispeaicieaea legaleo 

•• pellalea) (6), y de ne enceatrar al&o, n•s relllitire

aeo a la legislaci•• penal. 

En t~rmin•e ~enerales, pueie decirse que la

estructura ie la ley penal en l•s países Ibereaaerica

n•s V¡. Ar¡entiaa, Panaaá, Perú, Venezuela, M6xico, -

Urueuay, Colembia, Brasil, entre etres, guaria cierta

si•ilitui, ya que inician su normatividai c•• iispesi

cienea ieneralea, c•m• e•R: !arantíaa, aplicaci&n, vi

geacia • validez ie la ley penal, y en la eegunia par

te se refieren a la parte especial, que es la que cen

templa las figuras típicas en particl.ll.ar, (7) 

P•r l• que se refiere a la figura en estu--

iio, ha evelucienaie 6sta en !•rma pareciia, en t•R•s

aquellos ierech•s que se ierivar•n iel Dereche R•taano, 

quizá la neta iifsrenciai•ra se encuentre en la ien•mi 

naci•• y m•ialidaies, Vg. en Francia se le llama Eser~ 

queri, ~n Eepafta, Argentina, Celemtia, Ecuali•r, Veno-

zuela, le llaman Estafa, en Italia Trufa, en Alemania

Beruk, en Brasil Estelionato. 

L• que pueie apreciarse en el análisio ie la 

regulaci'n ie éste ielito, es que unas legislaciones -

6. JIMRRRZ DE ASUA, LUIS. La ley y el ielite, Eiite-~ 
rial Aair~s Bello, Caracas, 1945. Pag, 105. 

7. JDIEliBZ DE ASUA, LUIS. Cétigee Penales I~er•america 
aes. Vol. I. Eiitorial Anir6s Bello, Caracas, 19467 
Pag. 200. 
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c•ntienea una féraula general ie frauie y aieaáe ner-

aae minuci•sas y ietallaias, y •tras ~ue ein hacer ue• 

ie la férmula general p•eeen Wla grall glUlla ie figurae

específ icas. 

Ah•ra preceieremee a detallar la forma ie r~ 

gulacién ie éste ielit• en caia un• ie l•e paíeee ele

gitioe. 

ARG.E:ITINA 

Exiete en ~ste paíe iisemi.Jlaci'n en la legi.!!. 

lacién bancaria, la I.ey 21,526 ie Entiiades Financie-

rae del 14 de Febrer• de 1977, reguJ.a a las pers•nas o 
entiiaies privaias o públicas -oficiales • mixtas- ie

la Uacién, &e las ,rovincias o munici1alidadea que re~ 

licen intermeiiaci'n habitual entre la oferta y la de

manda ie recura•s íinancieree, 1revia auterizaci'B 

•t•r&ada ~•r el Banca Contral de la Re~Ública de Ar~e~ 

tina; así ~ues, Banca es la citada iatermeiiaci8n habj, 

tual entre la ef erta y la iemanda de recursos financi~ 

rea. 

Trata materias tales carne: 

- cond.ie) ":nea -para fu.ncienar, 

- uper~ciones que 1uedQJ1 realizar y las prehibidae 1 

- su resp*nsabilida~ ~atrimonial, 

régiroen infor111 .. tivo, c~ntable y cie control, 

el sccr~t' ~ue debon guariar, 
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- su iieeluci•• y liquiiaci'•· 

De!leniieaie iel ti11• ie eperacin.ee que 11!, 

ven a caoe, las Elltiiaies Fi•'1llcieras, 1ueiea ser B~ 

c•e Ceaercia1ee, Ba•c•s ie Inversi'•• Baacee Hi1otec!!. 

rios, Secieiaies ie aberre y 1résta••s para la vivie~ 

ia y •tres i••ueblee, Cajas ie Créiite. 

El 3anco Central ie la República ie Arient.!, 

•a tenir4 a su carg•s 

- Aplicar la ley bancaria, 

dictar ner.as reclameatarias que c•aiyuven al cUJ1-

plimieate te la priaera, 

- ejercer ]a f'iscalizacUn ie las El:ltiiaies Financie-

ras. 

En la expesici'• ae metives, se a11uata que

el capitule ie sanci••es va iirigiie a la 1reteccié•

ie la f'é p~blica y iel sisteaa instituci••al. (8) 

A le lar,• iel texto ie la ley, se eacentr!!. 

r•• f'icuraa Jleaales e••• el secrete bancarie y la pr.!. 

hibici'• ie utilizar ienoainacioaee similares a la ie 

lee Bances. 

Teia vez ~ue la fi~ur~ que estudiames •• se 

haya coateaJllaia en ésta ley, acuiimos a la legisla--

8. VILLl!GAS, CARLOS G. Régiaea Legal. ie Bances, Eii-
cionee DePal.ma. 2a. Eliicién. Buenos Airee, 1978. -
Pa,. 349. 



151. 

ci'• 1ena1, a1ayilsia••s en el artícu1• 5 •e 1a ley -

)anearía, que nas iice ,ue la iatervencién ie cual--

quiera atra autariiai, queta liaitaia a l•e ae1ectaa

que ne tengan relaciéa ce• las iiepesicienea ie la -

misma ley ~ancaria. 

De la revisiéa a la fi&Ura iel frauie en el 

Cédige Penal (aquí se le ienemina estafa e (efrauia-

cién) se ebservé que se maneja una fórmula ~eneral: 

"Artícul• 172. Ser6. re::ari111iao cell prisiéa
ie un mes a 6 ailee el que defrauiare a etre 
cen nembre supueste, caliiai simulaia, fal
see títulee, influencia me•tiia, a8uso ae -
cenfi.ui~a • a1~rentani• \ieueo, cr~iit•s, -
comisién, empresa • ne~•ciaci'• • vali~•i•
se ie cualquier utr• ariii e en~ile" (9) 

y varias f'rmulae es,ecíficas, ne sirviénien•e estas, 

plr lo que teniremoa que ocuparaos ae la férmula ci-

tada anteriermente. 

Es perfectamente a~lica81e o equivalente el 

tip1 que contem~la el Céiigt ~enal ar~entin1, ce~ el

que esta.mes ~atuGiaui1, ya 4ue l• aiarca cen su reia~ 

cHn. 

Existen aieaáe 2 ti~os que tambiéa poirían

adecuarse, ya que une instituye que será responsable

ie faleificacién de documento, el que hiciere en t•i• 

• P.n r.~rte un iocume~t• false, de m1ie que ~ueda re--

9 • Jra:"Llll'.'7. DE ASiJ', lUIS. C6tlie;es Pen:üee Ibereaaeri
car."J.~~ .. O:e. C1 ~. 7t1&• 4.:?J.. 
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sultar perjuicio (serviría para •eterllliaar la particJ.. 

pacién) y el etr• nes iice que el tuniater, tirecter, 

adainistra••r • síntio• te uaa S•cieiat Anéniaa • C•.! 

perativa e te etr• inotrwoent• mercantil, que public~ 

re e auterizare wa balance • cualquier etre intenoe -

false • incemplete, cualquiera que hubiere eii• el 

pr•péeit• perseeuiie al veriticarl•; per• a virtu• 4e 

que conferme l• ectablece el prepi• céii«•• si wa 

hecho cayere bajo más ~e uaa sanci'a penal, se aplio~ 

rá solamente la que fijare pena aayer. 

BRASIL 

Encentra.es que en este país, las IAstitu~ 

cienes creiiticias c•nferaaa grupes y cada uno te-~ 

elloe cuenta cen su ertenaaiente; el c•njunt• ie es-

tea ~rupee centerallJI su sistema f1nanciere. 

La ley que vamee a exponer es la 4 1 595, 6e

ta ietine primer• la inte,racién iel Sistema Financi!, 

r• Nacienal, a aaberr Cenaej• Meaetario Nacienal, el

Banc• Central te la República te Brasil, el Baac• ••

Brasil s. A., el Baec• Racienal. te Deearrell• Ecenéa.!. 

ce y lae demás IAstitucienes fiaancierae pública& e -

privaias, es iecir, abarca tante a lee ceneciies "Ea.! 
cea", ce•• a lee érgaaes •ue auxilian al Estate on su 
vicilancia y tesarrelle. 

La tiaalitat principal iel C•aseje ~eneta-

ri• Raci•Jlal. es teraular la pelítica te la aeaeda y -
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tel cr6t1to, a f'!• 4e 1egrar e1 pr•crea• ecaa&aica ~ 

tel pa!e; 6ete &rgaaa reglllllleata el cr641ta ea t1tae

aua aelal11•1ea y lae operac1e•ea crel1t1c1aa ea te~ 

tas eua f'•raae. 

Para que una Inst1tuci6a tiaanciera pueta -

!W1c1oaar en el pais, iaetalar • transferir eue •fic,i 

.aae a tepentencias, tanta en el interiar CH•• en el -

exter!•r y ser transf•raaiaa, fusi••aiaa • incerpora

las, requiere la autor1zaci&n iel Bance Central te la 

Repúalica te Brasil, pero si la Instituc1•n financie

ra fuere extranjera, neceeitari auterizaci'• tel po~ 

•er Ejecutive •ediante iecreto. 

Una Inatituci'n finaaciera es la persona j~ 

r{dica pública (se censiiera 'r~ano ~uxiliar ie ejec~ 

cien de la política de cr6tit• iel ~•bierne teteral)

• privata (ee c•netituirin unicamente baje la teraa -

ie S1cieuales An'nimas, cen la totalii~i te su capi-

tal representaie per accienes nominativas) que tenga

come activitai principal o accesaria la captaoi'•• 1,a 

termeiiaci'n • utilizaci'n ie recursos financieros -

prepiee • ie terceres en ••ne•a nacienal • extranjera 

y la,cust1a1a del valer ie prapieta•es de terceras; -

tamai~n las personas f{aicas que realiceo cualquiera

ie las ar.terieres actividates en forma permanente e -

eventual, oerin c•nsiieraiae institucienee financie--

rae. 

Bl !•bienio feteral para ejecutar la pelít.! 
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ca crediticia se auxiliará del Banc• de Brasil, S. A. 

En les articules 35 y 36 ie la loy se esta

olecen las 1rehioicienes a las que estan sujetas las

Insti tuci•nes financieras, y en su artícul• 38 se re

cula el secret• bancari•. 

P•r su parte el cap:ítul• V c•nteml'la las P.!!. 

nas a las ~ue se hacen acreeieras laa Instituci•nes -

financieras que trasgredan le estipula•• p•r la ley. 

Ne encentrames precept• al.;un• que se asi•~ 

le al que estames eatudianie, per l• que actuando en

coneecuencia, nos remitimos al C'dig• Peaal. 

En este paía ea den•minai• Estelionato el -

beche de eotener para sí • para •tro ventaja ilícita, 

en perjuicio ajeno, iniuciendo • ~anteniend• en error 

a alcuien, mediante ardid • cualquier otre meii• ie -

engaf'le; así aism• aparecen f'.r•ulas de fraudes es:pe-

cíficoe, WLa de ellas llatia nuestra ateaci&n ya que -

estipula que el Director, Gerente, SÍniice ie la So_

cieiai p•r acci•nee, que en Rnunci•e, inferEes, ·~i-

niones, balances • comunicaciones al púolico o a la -

asa&blea ie acci•nistas, baga afiraacioaes falsas s•

ore las cendicienes ec•n,micas ie la socieiad, serit -

culpaole ie frauie. Este p•ir:Ca ser una parte iel i.l!, 

lit• que estuiiamos, ya que no aoarca todos les su--

pueat1s que se ~ueden present~r. 
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T11.11biéa se cente01la en su artículo 299 el

heche te omitir en i•cUJ1ento 1úblic• e 1articu1ar, i.!!, 

claracienes ~ue en &1 tebian censtar • insertar • ha

cer insertar en él ieclaraciones falsas con el fin te 

1erjuiicar dereche e crear ebli&aci•n; 1ero ceme sab!_ 

mos, éste es un ielito meii•, 1ara lo~rar el ielito -

fin ie fraude específico que nea interesa y se aplic~ 

rá la 1ena iel telit~ fin aunque hayan sido empleades 

ios o más delitos meiios. 

PARAGUAY 

Acuiimos a la lecislaci*• bancaria paragua

ya y encantram•s que, nuevamente, ae ,resenta el fen! 

mene ie la iiversiiai y dispersi•n ie disposiciones -

en ésta materia, 

El Decreto Ley 20 de Asunción es el que nea 

va a tar la pauta ~ara el c•n•cimiente de su estruct.B, 

ra financiera y funcienes. Así pues, se~ c1nsiiera-

dos Bancos las personas o Entiiaies públicas • priva

das que dentro iel territorio de esa República, iesa

rrollaren negocios que consistan en el préstamo te -

fondos obteniios oel ~Úolico en forma de depósitos, 

títulos n •tras o~licaciones ie cualquier clase, 

El ré!iaen legal ie los Bancos estará a caz: 

i• 4el Sup~ril>tendente de Banco, quién a su vez ac~

tuará •~ju la iireccién General iel Directorio iel ~ 

Bal1co Central., Este último er~aniaae aará todas las-
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autorizaciones necesarias para el. :f'uncienamiento ie -

l•e Ballcea, 

Se re&lament:u>. aspectos tales cem•• capital 

reserva, ~alancea, infermes, iep,sites, encajes lega

les, •:Peracienes \ancarias ttUe pueien realizur l•e -

Bances, privilegi•a legal.ea, aiemáe ie eotaalecer lae 

respectivao prehibiciones y sancienea y loe lineamiea 

too ie lae inapeccienea que estarán a carg• iel supez 

intendente &e Banc•s. 

Com• ne encentramea artículo equiparable a

nuentre tipo en eatuii• y en aaae a la aiepesici'n 

conteniia en su artículo 57 que establece que en t•-

dee les casas •• 1revietes en ~ate ordena.miente, les

Banc•s se regirán par l.as reglamentaciones iel Banc•

Ceatra1 y por las iispoaicienea del c•aieo de Comer-

cío y de laa de~ia leyes pertinentes, nea remitimos -

a la leginlaci•n penal, ~ue nos preporciona una r•rm~ 

la eeneral ie ~rauie en la ~ue peiemea a~oyarRoe, ya

~ue cemeterá fraude el que can nem-re eupueste, cali

iai nimulalla, falsos títulos, iDfluencia mentiia J -

otros manejos o artificios iol.o-aee propios para enga

~ar o e•rprenier la buena r&, -iniuciere a alg\lllo e•~ 

errer y ee precuraee ie esa manera, aeí aie•• • a un

tercer•, un provecha inieiii• con iañ• ie etr1. 

VENEZUELA 

La 1ey (e Bancos y otros Institutos de Cré-
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41t• ea el :princi1al er4enamie11,;r, ,,,Jl:tcable a loa 41-

fere•tee tiJ•B ie Bancos venezelil.Ues, J~ que contiene 

4ie:paaicianee 4e centrol y vigilancia; sin emDargo, 

los iiferentee Bancos V~. iniustriales, mineres, ie -

cré4it• agrícola, etc., funcionará?> ie acueria con -

eus res1ectivaa leyes. 

Las e~presas bancarias y las Institucionea

de crédit•, previa autorización del ~jecutivo naci•-

nal, sen las únicas que pueien realizar •1eraci•nes -

bancaria~ tales ceme: C•nceei'n ie présta~e, et•r~a-

miento ie crédito, cescue•to, inversión con fondas -

obteniies ie manera habitual del públice mediante la

recepción te iepó~itoE a la vista, a plaza o de aho-

rro • de 1réstamo~ • a través de la colecacién de --

ebligaciones. 

En éste aaíe las autoridades en ésta mate-

ria son el Banca Central ie Venezuela, el Censej• Baa 

cario Nacienal, quien estuiia las cendici•nes banca-

riae y econ,micae del país, la ~rQctica bancaria pro

curand~ dU C••rtl.inaciár.. y ;:iej=ra.mi"'ni;e 1 entre etras -

coeaa; y la Superintendencia te Bancos, quien realiza 

la inapecciÓ•, vir,ilancia y fiscalización ie l•s Ban

coc e In~titutos ie créiito, sienio un servicio técni 

ca espec~3l aescrit1 al llininteri• de Hacienia. 

Aparte de las empresas oanc~rias • Illstitu

Ci$~es ie ~rédito, las empresas neutrales o juríiicaa 

pueien iedic~rae ae manera re~lar • habitual a hacer 
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7réstG.see, d.eacueu·i:oe • inversienea ce11. sus 111re11i•a -

fondea, sin centar cen auterizacién alg\llla, 1er1 ea-

tan eoli¡taias a ~r•~orcienar al Bance Central te Ven!_ 

zuela • a la Su~erintenaencia de Banc•s, loe dat•e º.!! 

tadíeticee, oalances y ieaie inforiaaci•nes peri,iicae 

u ecaeionalea que estos les seliciten. 

Les Bances ae acuerd• con el tip• ae epera

ciones que realicen, se diviien en1 ae tep•eite, ce-

merciales, hipetecaries uroanos, financieres; tamoi6n 

re~ula ésta ley a las s•ctedaies financieras, de cap! 

talizaci'n y fiieic•miees. 

Dentre de las dis1•sici1Aea eenerales, exi.2, 

te una euy pareciia a la que n•e interesa y que iice: 

"Artículo 124. Queoa prehibid• a l•~ Ban-
c•s • Inetitutee de créaite que funcionen -
ba~• el r6ciaen te la presente ley1 
Tercero. Otergar priSatamea, iescuentes, re
descuentes, anticip•e • créiitoe ie cual--
quier clase sin iarantía especial a pero•-
aas ie ~uie•ea n1 ~osean u• balance • esta
dos ~inancieres suscrito per e: interesaio
y f•rmulade a le m~e cen u». a!l• ie antela-
cila." 

pere más biea, es otro supuesto con lee aiem•e eleae~ 

tes del telit• de fraute específico estudiado. 

Al igual que en la le¡:islaci'n <le 103 paí-

ses anterieraeate citai•s, en el c•di~• Penal Veneze

lRA• se citan fóraulas ie fraudes ee~ecíficee y .la 

iel fraute gea~ric• (llamaie Estafa), que censiste en 
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iniucir a alguien en error, pr•curar para sí • para 

otro un provech• injusto con perjuicio ae otro, por -

me&io ie artificios u otros meCioe capacee •e engaffar 

y sor,ren4er la buena f~ ie otro; sirviéndonos unica

meute éeta para loe fines ae este trabaje. 
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B. SEli!EJAN.oA.S Y DIFERENCIAS ENTRE EL At:BITO llACIONAL 

E DiTER11ACIONAL 

SE!.'.IJANZAS 

l. Tant• en les paísee muestra e•~• en el

nuestre, existe gran •1seainaci6n •• la legislaciln -

bancaria; tene ... s per ejemple en nuestr• país la: 

Ley Reglamentaria 4el Servicie Públic• de Janca y Cr!, 

4ite, la I~y General 4e Organizacienes y Activi•a•es

Auxiliares de CrE4ite, la Ley Orgánica •el Bance 4e -

r.:6xice, la I.ey J.'lenetaria •e lea Eeta•es Uni'1•s t'.exic~ 

n•e, etc. 

2. Así ce ... en MExice centames cen el Ban

c• 4e ~6xice que tiene a uu carge precurar cendicie-

nee crediticias y cambiarlas taverables al 4esarrelle 

del Sistema Pinanciere y al sane crecimiente do la ~ 

ocenem!a nacienal, en Argentina ~stá el Bance Central 

de la República Argentina, en Erasil el Bance de Bra

sil, S. A., en Par~ el Directerie del Bance Cea-

tral y en Venezuela el Dance Central •• Venezuela. 

J. La legi.elaci6n bancaria aexicana, Arge~ 

tina, Brasile!la, P~a 7 Venezelana, centeaplan 

tll!Uras penal.es, ne pu4ien•ese exigir especiali•a•, 

ceae ya antes se mencieaaba. 

4. En les ~diges penales •e les pa!see -

muestra 7 en el nueet,..., se establecen tante la t6rMy 
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la del !raute gen~ric• c•me •1versas !érmulas ie !ra,!! 

ie espec{!ic•. 

5, ~al y ce .. en ~6xic• exiate un 'riane -

que reali:oa la inspeccién y vigilaucia 4e las Seci•-

dade e Nacienales de c~41te, aiende 6sta la Cemisi,n

J;acie:':al Dancaria y •e :;egurea, en ..\rgentina encent~ 

mes al Bance Central ie la Rep~\lica Areentiaa y en 

Parae,uay y Vene~uela la Superintendencia ie Banc•e• 

DIPERE?lCIAS 

l. Ea Argentina y Venezuela existe especi~ 

lizaciéa entre l•s Eanc•s, t•ia vez que tienen Baac•s 

c•merciales, de inversién, hip•tecaries, s•cieiaies -

de aherr• y ,réstames para la vivienia y cajas te cr! 

dit•; en M&xice las Secic~aies Hacienales ie <:r6dite

pue•en realizar t•d• ese tip• •e eperacienea, la dni

ca divisiéa ~ue existe es ie Bamca ~~ltiple y Jlal1ca -

tle I:esarrell•. 

2. El delite que ea tema ie 6ste tra~aje y 

4ue se eacueatra en aueatra Ley Reglaaeataria tel SeL 

vicie Pd\lic• ie Banca y Cr6dite, en las legislacie-

nes \ancarias te les países muestra (Argentina, Bra-

sil, r~~aguay y Venezuela) n• es cent~nplade; para el 

case de que se presentare 6sta situaci,n, se ten•r!a

que acudir a encua•rar el hech• en el tip• penal ie -

fro.utle, ree;ulah en el Cédit:• Penal, 
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3. Existe diferencia en la deneainaci'n 

del ielit• de fraude, ya que en Argentina se llama E~ 

tafa y en Brasil Esteli•aat•. 

d. El> México los entes prestaderes del seI 

vicio ie Banca y Crédit• se c•nstituirá.n baje la fer

ma de Seciedaies Nacionales ie Crédite, mientras que

en Brasil las Instituciones Financieras privaiae se-

ráa Saciedades An'nimas. 

5. En México, s•l• las Sociedallies Naciona

les de Créiit• que sen Instituciones de Derech• PlS.bli 

ce creadas p•r decreto del Ejecutivo Federal, pueien

prestar el servicia público ie Bllllca y Créiite, a di

ferencia ie Argentina en ionie personas o entidades -

privadas • públicas -oficiales o mixtas- pueden haceI 

l•, • \iea c•m• en Brasil en ~enie 1ueden ser Instit~ 

cienes Financieras PÚolicas e privadas, en Para«U'lY -

pueden eer ~ersenas e entidaies púDlicas • ~rivaiae,

• ceme en Venezuela, i•n•e sen Em~resaa BancRriaa o -

Institucieaee de créiite y empresas neutrales • jurí

lliicas quienes prestan éste servicie. 



CONCLUSIONES 

PRDllUtA. Ea atenci'n a t•i• l• anterierme.l! 

te expueste, poiemos afirmar que en la actualidai, el 

jinero • el peier ecen,mic• han alcanzado una impor-

tancia desmesurada, al grade de cue ha eriginada que

los delitos patrimoniales también se hayan increment_!!; 

d" en núm.ere. 

El delit• bancario con el que realizamas ª.!! 

te análisis proporcienado ~ nuestras posibilidades 

(ensaya), se ubica ientro ie loe llamai1s Delit•s Pa

trimoniales, de ahí que en el párrafe anteri•r se ha

ya citad• su relaci•n cen el aspect• ecenémico; tam-

bién se ba •ado por ubicarle dentro de los llamad1s -
11Deli tes i.e Cuellt Blanco", t1C.a vez que s•n cometi-

dos ''r personas que mantienen un status ecenémico -

aceptable, no pudiéndase atribuir su c•misi'n precia_!!; 

mente a la pobreza de éste, y a~emáa se comete en --

ejercici• de la actividad ecun&mica del sujeto acti-

vo. 

SEGUNDA. C•nsiieramos que es un fraude es

pecífic•, tanto 1•r cua elemeutes censtitutiveo, ceme 

porque ~cI le Qeclaró la propia Ley General ie Insti

t.:.ici •ne~ de créclite y Orc:a.nizaci•nes Auxiliares a.e --
1932, en s~ artícul• 239 (6at~ ley ea equivalente a 

la act~al Ley Reglamentaria del Servicie PÚblice de -

Banca y Cr~éit~); aún más, en ese •rtícule ae hace r.!! 

:rl.oi.in t'!"-;trcsa a.l C6iigc 'P~1Hitl donde ee trata al fra.11 



ie gen&rico, para efect•s de asimilarlo y sancionar-

lo. 

TERCERA. En nuestra exposición analizames

la c•nfieuraci'n ie éete !rauie específico, puntuali

zan&• sus elementes conotitutivea, pere no debemes t~ 

aer woa visi9n parcial, pueet• que en éate caeo-eetu

d!•, se pueie preeuair que el l'uacionari• Ba.scario f~ 

cultad.e a etorgar el créiit~, lo haya •torgaio asa-

bien•as de que los iatos iel active • del pasivo iel

seliciiante (sujete activo) eran faln•s; encontr"1do

~•e en •tra !i~ura de1ictiva. 

CUARTA. Ac,.iUmos a la depiática para desa

rrollar el presente eetudie, to•a vez ~ue ésta, sien-

4• la ciencia ie l•s iegmas, consiieramos ~ue las neL 

Mas jurí•icae non como veriades ciertas e iniiocuti-

~les, que s•lo pue•en ser moiificadas o anulaias por

el Po•er Legielative • bien por el Poder Judiclal a -

travée ie la Juriepruiencia; la ley aiquiere el cará~ 

ter ie dog~a, puesto que tiene que ser aceptada y ca~ 

tada tal como ea, en atenci'n a le estipulado ea nue~ 

tra Constituci•n. 

La degsática ;luríiic& nos va a per'1itir 1 m!. 

diante la interpretac1•n, estudiar las normas que ee

encueatrllll en vigor, para •~tener su v•luntaa, y aeí

legrar los fines del Derecho, de una manera preata. 

~UI~A. Come ya apuntamee a 11 large •el -



••sRrrelle 4el tema, existen 4iferentee peeicienee P!. 

ra reglamentar el 4elite ie fraute; nuestra legiela-

ciln utili•a el eietena mixte, ya que eaplea uaa f'r-

11ula general y varias específicas. ?les inclinames 

per utilizar una flraula general ya que est~ evita la 

existeacia ie un sinnúaere te figuras, parque ceapre~ 

4e ta~as las situacionee fraudulentas que se pueian -

presentar; sienta les frauiee eepec!fices repeticia~ 

nes inútiles, ya que encua(ran perfectamente en lee -

elemeet•e ~el fraude ~enárico. 

Re nuestro casa (Méxice) centamae can una -

f'rmula precisa que engle1'a t•cl•s l•e frau•ee eepec!

~ices e~istentes. 

El heche de que ee tipifiquen diversas fra.!! 

oee eopecíficaas y ante el sileneie del legielaiar, -

el juriota e pestulante se enfrenta ante el prebleaa

ie asimilarles con el frauie eenérice a fín te facil.!. 

tar su tratami~nte. 

SEXTA. Nuestra legie!aci•n bancaria pasee

institucienee pr•piae, Vg. el ielit• quo analizaaae,

que le han eter~aie las constantes rcfaraas de que ha 

sit• abjeto, a fín de hacerle actual y eperante. 

Precisame~te el 19 te Ener• de 1986, en el

Diarie Oficial de la Pe•eraci•n, ee public' Wl tecre

te ~ue adiciené a la ley bancaria, d•tante de cierta

celeri4at al pr•ca4iaiesta, ya que cencete tacUlta• -



~ la prepia Sociedai Nacional ie Cr61ite que ha sufr,1 

do el quebranto yatrimonial •e acuiir ante el Minist~ 

rio P&blic• Feieral a hacer la respectiva querella. 

SEPTlllA. A fín ie coadyuvar c•• la iepura

cién legislativa, conaiierames que el capítule III le 

la Ley Reglamentaria del Servicie PÚblic• de Banca y

Créiito, ienomiLaie "De los delitos" lebería traela-

iarse a la legielaci•n penal, toda vez que, aunque -

estee lelites háyanse directamente relacionaiee con -

los Bancos, no por ese pierden eu carácter penal, -~ 

siendo su lugar, a fin le manejar con prepielal cala

fi~ra, el C&oieo Penal. 



BIBLIOORAFIA 

l. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. 
Derech• B1U1carie. 
Ja. EiicióR actualizaia. 
Eiit•rial Perrúa, s. A. 
M6xic•, 1986. 
823 pag. 

2. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. 
La Banca Mdltiple. 
la. Eiici•a. 
Editerial Perrúa, s. A. 
Llbico, 1981. 
310 pag. 

3. ACOSTA RO U.ERO, l.!IGUEL. 
Legialaci•• Bancaria. 
la. EiicUn. 
Eiiterlal Porrda, s. A. 
México, 1986. 
501 pag. 

4. ACOZTA ROMERO, MIGUEL. 
Teer:!a General olel Derecho J.dministrativo. 
6a. Eiicién actuali,;aia. 
Eiiterial Porrda, s. A. 
Méxice, 1984. 
578 l'ªI':• 

5. ARILLA BAS, PERNANDO. 
El preceiimiento Penal en México. 
6a. Eti.icUn. 
Editoras ~exicanes Uniiea, S. A. 
J.!~Xi Co, 1976 • 
387 pac;. 

6. AR:lOYO ALBA, PRA11ClSCO. 
Estu•io Seciollgic• Jurídico so~re el Delit• de -
Pr:;¡uoie. 
Universidad Nacional Aut•noaa ie ~éxic•. 
Méxic.a, 1962. 
300 pag. 



7, OERNAJ,DO DE QUIROZ 1 CO!lSTANCIO. 
LecciGr.es ie Le€islación Penal Cemparada, 
Universidai ile Sant• D•minge. 
Eilitara Mentalve. 
Es:paña, 1944. 
345 , .. g. 

8. BIELSA, RAFAEL. 
Les c~nce:pt•s Jurídicos y BU Terminelagía. 
)a. Eitici6n auaentaila. 
Eilicienee DePalaa, 
Buenes Aires, 1961. 
309 :pag. 

9, BORJA SOHIANO, MANUEL. 
Teoría General ie las 09li~acienes, 
Ea, Eiición. 
Eiitorial Perrúa, s. A. 
Méxice, 1982. 
730 :pag. 

10. CASASUS, JOAQUIN D. 
La Cuesti'n ie los Bances a la I,uz ile la Eceneaía 
PelÍtica y ilel Derecho Constitucional. 
Imprenta ie Francisca Díaz ile Le,n. 
M~xic•, 1885. 
219 par;. 

11. DAVALOS l!EJIA, L. CARLOS. 
Títulos y Co•trates ie Crdaite, Quie9raa. 
Celecci'n Textos Juríiicos Universitari•s. 
!l~xico, 1987. 
640 pag. 

12. GARCIA IL\Y!IBZ, EDUARDO. 
Intreiuccién al Estudio del Derecho. 
4a. Eiici'n corregiila. 
Ziit•rial Porrúa, S. A. 
l!éxi co, 1951. 
428 pag. 

13. GARCIA RAJ.:IREZ, SERGIO Y VICTORIA ADATO DE !BARRA 
Prontuario iel Proceso Penal Mexicano. 
la. Ellic1'n. 
Eilitorial Porrúa, s. A. 
:.:6xic•, 1980. 
679 , .. g. 



14. GIORGANA FRUTOS, VICTOR !.IAUUEL. 
Curso ie Derecho Bll.llcari• y Financiero. 
la. Eiicién. 
Eiitorial Porr6a, s. A. 
México, 1984. 
316 JIO.g. 

15. GOMEZ MORFIN, JOAQUIN. 
J,a aiministracién Moierna y los Sistemas ile Info_!: 
ciacié:n. 
51l. I111reaib .• 
Eiitorial Diana, s. A. 
México, 1981. 
285 Jlªi!• 

16. GONZALE~ BUSTAIJAUTE, JUAN JOSE. 
Principi• C.e Derecha Pr•cesal Penal ?-.!cxicane. 
3a. EdicHn. 
Eiittrial Porrúa, s. A. 
b:6xic1, 1959. 
417 'ª!:• 

17. GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. 
El Céaii:;o Penal Mexicano, 
7a. Eiición. 
Eiitorial Porr6a, s. A. 
México, 1985. 
527 J'ag, 

18. GRECO, PAOLO. 
CurE::t ie Derech• ~ancari•. 
Traducci'n ce Raúl Cervantes Ahwaaia, 
Eili hrial JUS. 
!i&xico, 1945. 
369 pag. 

19. J. H. CLEb!ENS. 
El Dalance y el Cr~41to BIUlcario. 
Tratuccién de Javier Araaia y We,.ceslat Millán. 
Eili hrial AgLdlar. 
XatrH, 1955. 
211 pag. 

20. J!MEXZZ DE ASUA, LUIS, 
Cédigos Penales Ibereanericanos. 
Vclúnen I. 
EcHt•ri:ü Anciréa Delle. 
Cllr1!cas, 1946, 
1414 )lag. 



21. JIYENEZ DE ASUA, LUIS. 
La Ley y el Delit•. 
Eaiterial Allirés Bello. 
Caracas, 1945. 
717 pa~. 

22. LAVRILLERE, JACQUES. 
L#. Iniustri~ ie l•s Banqueros. 
Traiucci'n ie Buenaventura García Estraia. 
Celección Beta. 
Eait•r Enrique Granatos. 
Barcele10a, 1969. 
154 pag. 

23. LEON CURIEL, ALFONSO. 
Planeaci'n y Gesti'n iel Créiit• Ba:<1carie. 
la. Riiciwn. 
E.U terial Trillas, s._.._ 
r.!éxice, 1985. 
195 Pª«• 

24. L. PETIT Y R. DE VEYRAC. 
El Cr&iito y l¡. Organi~aciéa Bancaria. 
Teme XII. 
Eiitarial América. 
Méxic•, 1945. 
432 pag. 

25. ~AnERo, ANTONIO. 
La Reveluci'• Bancaria en México. 
Talleres Gráfic•e ie la Naci,n. 
lolbice, 1957. 
345 pag. 

26. IURQUEZ PiilERO, RAFAEL. 
El Tipo Penal. 
la. Eiici,n. 
Universiiat Nacienal Aut•nema le Méxice. 
Mbice, 1986. 
407 P&C• 

27. IJEZGER EDJ..'UNDO. 
Trataie ie Derech• Penal. 
Teae II. 
Eii teri¡.l Revista ie Derech• Pri.va4o. 
11.airit, 1949. 

452 '""• 



28. ¡4tJNoz, LUIS. 
Derech• Bllll.Cari• !Aexican•. 
la. Ecl.icUn. 
Cárienae Eiit•r y Dietri9uid•r. 
M&xic•, 1974. 
531 :Pilo!;. 

29. PAVON VASCONCELOS, FRA!lCISCO. 
Ceme•taries ie Derech• Penal. 
5a. Eiicién actualizaia, 
Editerial Perrúa, s. A. 
Jñh:ic•, 1982, 
254 , •. ,. 

JO. IAVO!l VASCONCELOS, FRANCISCO. 
I~1uta8ilidad e lnimputa»iliiat. 
la, Eiicién. 
Editeri~l Perrúa, s. A. 
Ll6xice, 1983. 
134 :Pªt:· 

3J. P.\VON VASCúllCELos, FllANCI:.;co. 
La Causalii~i en el Delit•. 
2a. E<iici,n. 
Editerial Perrúa, s. A. 
lléxic•, 1983. 
125 ¡iag. 

32, l?ETIT, EUGE!lll. 
Tratai• Elemental &e Dereche Remano. 
Traducid• per Jesé Fe!"nánde2 ~onzález, 
Editera Nacienal. 
Méxice, 1966. 
717 :PªI!:• 

33, PORTE PETIT CANDAUDA.P, CELESl'lNQ, 
Apun.tamientoa de la Parte General de Derech• Pe-
nal. 
2a. ll~icUn. 
Edite~ial y Litegrafía Regina d• los Angeles, S. 
A. 
J.:éxlco, 1973. 
553 :pag. 

34. POR'l':S PETIT Cl.tlDAUDAJ:>, CELZ¡;':'r.lO. 
Eacla una Reforma del Sistema Penal. 
r:'tta!l!e1"Jl& No. :? .l., 
l:As~ltut• Naci~na1 de Cieuciae Penales. 
Y.éxic •, 1985. 
423 :::~n:. 



35. RIGGS, HENRY E. 
C•ntabilidai. 
'I'railuccUn el.e WillilUll Dari• Vélez. 
BiliterilLl !!.c. GrlLW Hill. 
!.!é:r.ica, 1983. 
593 ¡tlLg. 

36. RODRIGUEZ RODRIGUBZ, JOAQUIN. 
Derech• Dancari•. 
61L. Edicién. 
Editori1Ll Perrúa, S. A. 
hléxic•, 1980. 
541 ¡tag. 

37. TOBA!! OCHOA DE ALDA, JOSE !.!A. 
Banca para Em1resae. 
Eiiciaaea DEUSTO, S. A. 
Ee:par::a, 1981. 

479 'ª~· 
38. VA,;QUBZ DEL L:ERCADO, OSCAR. 

Cen•rataa Merc1Lntilea. 
2a. !liicién. 
Eiiterial Porrúa, s. A. 
Méxic•, 1965. 
491 pan;. 

39. VAZQUEZ SANCHEZ, ROGELIO. 
El O!enii4• en el Delit• y la Re:paracié• iel Da-
1'10. 
llL. Eliciéa, 
Eiiciéa R•geli• V~z~uez S~chez. 
!46xic•, 1981. 
158 pag. 

40. VELA TREVIÑO, SERGIO. 
Culpa\iliilai e Incul:pabiliiai. 
2a, Reim¡tresUa. 
Eiitorial Trillas, s. A. 
!lfxic•, 1983, 
415 pag, 

41. W. A. PATOJ:. 
Llanual iel Coatai•r. 
la. Rei111:presién. 
B.literia1 Hispan.e-Americana, Unién Tip•grifica. 
M6xico, 1947. 
1849 :pag. 



42. BOLETill MEXICANO DE DERECHO COJIPARADO. 
Afl.• XIX N•• 57 Sept.-Dic. 1986. 
Univereiiat Naci•nal Aut&n•ma ie Uéxic•. 
lnstitut• ie Inveeti&acienes Juríiicas. 
Khic•, 1986. 
1227 pac. 

43. CONSTITUCIO!l POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, CO!,lENTADA. 
Universidai Nacitnal Auténema ie l'.éxic•. 
Instituto ie Inveeticacienea Jurídicas. Rectoría. 
V.éxico, 1985. 
358 pag. 

44. ENCICLOPEDIA JUllIDICA OMBBA. 
Toma VI. 
Defe-Dere. 
Li»r•s Científic•s. 
Bi»li•gráfica 01.lEilA. 
Buenas Aires, 1975. 

45. JURISPRUDENCIA. 
Poier Judicial ie la Feieracién. 
1917-1975. 
Sec;uncla Parte. 
Primera Sala. 
Zdicionea V.ayo, s. A. 
México, 1975. 
363 pag. 

46. LEGISLACION llAliCARIA. 
T•m• l. 1896 a 1924. 
Secretaría ie Hacienta y Crédito Público. 
Direcci•n General de Crédit•. 
Méxic•, 1957. 
259 pag. 

47, LEGISLACION BANCARIA. 
T•m• II. 1924 a 1932. 
Secrotaría te Hacienia y Crédi t• Púlllic•. 
Dirección General de Créiit•. 
1'éxico, 1957. 
355 pag. 

48. LEGISLACION BANCARIA. 
Tome !11. 1932 a 1941, 
Secretarí:i. 4c Hacienda y Crédit• l'úblict. 
Diroccián Gene=al ie Crédito. 
lléx!c~, 1957. 
300 pa¡;. 



49, LEGISLACION BANCARIA l!:X:TRANJERA, 
E.Uci'n ie PillASA, 
M~xice, l.981, 
833 }ta~. 

50, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANI~ 
UOS AUXILIARES DE 1941. 
Eiición ie PillASA. 
M6x1ce, 1980. 
555 :pa¡i¡. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	I. Nociones Generales
	II. Teoría del Delito Aplicada a Este Delito (Aspecto Positivo y Negativo)
	III. Panorama Internacional
	Conclusiones
	Bibliografía



